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1. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 134/2021, de 7 de diciembre, por el que se dispone el nombramiento 
de don Dámaso Castellote Caballero como Director General  de la Empresa 
Pública “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” (CEXMA). (2021040170)

El artículo 4 de la Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública, “Corporación 
Extremeña de Medios Audiovisuales” define esta Empresa Pública como “una entidad de Dere-
cho Público, a través de la cual se ejercen las funciones atribuidas a la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el ámbito de la gestión de los servicios públicos de radiodifusión y televi-
sión.” Asimismo se establece que “goza de personalidad jurídica propia, de plena capacidad 
jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines, y de patrimonio propio”.

Por su parte, el artículo 12 de la Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Públi-
ca, “Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” dispone en el apartado primero que su 
Director General “será elegido por la Asamblea de Extremadura, por mayoría de tres quintas 
partes de los miembros de la Cámara, a propuesta del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura. El Director General será nombrado por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura”. En estos mismos términos se expresa el artículo 16 del Decreto 164/2004, de 
9 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la Empresa Pública "Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales", estableciendo que “El 
Director General será elegido por la Asamblea de Extremadura, a propuesta del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, que será el órgano competente de su nombramiento.”

El Pleno de la Asamblea de Extremadura en sesión celebrada el día 2 de diciembre de 2021 ha 
elegido por la mayoría cualificada de tres quintos de sus miembros a don Dámaso Castellote 
Caballero como Director General de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales” (CEXMA).

De conformidad con todo lo referido, en ejercicio de la facultad consignada en el artículo 12 de 
la Ley 3/2008, de 16 de junio, reguladora de la Empresa Pública “Corporación Extremeña de 
Medios Audiovisuales”, una vez recibida la certificación del acuerdo adoptado por la Asamblea 
de Extremadura, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23, apartado o) y 90.2 de 
la Ley 1/2002 de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura

II
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DISPONGO

Artículo único.

Nombrar a don Dámaso Castellote Caballero como Director General de la Empresa Pública 
“Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales” (CEXMA), de acuerdo con la designación 
realizada por el Pleno de la Asamblea de Extremadura en su sesión de 2 de diciembre de 2021.

Disposición final única.

El presente decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 7 de diciembre de 2021.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 22 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la empresa Huerta Dehesa El Alcornocal, SL, para el 
ciclo formativo de grado superior en Dietética del IES Carolina Coronado de 
Almendralejo. (2021063620)

Habiéndose firmado el día 15 de noviembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y la empresa Huerta Dehesa El Alcornocal, SL, para el ciclo formativo 
de grado superior en Dietética del IES Carolina Coronado de Almendralejo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA EMPRESA HUERTA DEHESA 
EL ALCORNOCAL, SL PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR 

EN DIETÉTICA DEL IES CAROLINA CORONADO DE ALMENDRALEJO.

Mérida, 15 de noviembre de 2021.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Huerta Dehesa El Alcornocal, SL, con CIF B06512362 y domicilio en 
c/ Carpinteros n.º 26 código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto 
_____________, correo electrónico ___________________________ y Don Rafael Román 
Herrero, y D. Juan Cerrato Monago como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 1 estudiante, del ciclo formativo de grado Superior 
en Dietética (SAN32), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo III-
a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Huerta Dehesa El Alcornocal, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Carolina Coro-
nado de Almendralejo, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Dietética (SAN32), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colabo-
ración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

Los representante legales de Huerta 
Dehesa El Alcornocal, SL 

D. RUBÉN RUBIO POLO D. RAFAEL ROMÁN HERRERO Y  
D. JUAN CERRATO MONAGO
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y José Manuel Cantos Gamonales, para el ciclo formativo 
de formación profesional básica en Cocina y Restauración del IESO La Vera 
Alta de Villanueva de la Vera. (2021063621)

Habiéndose firmado el día 17 de noviembre de 2021, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y José Manuel Cantos Gamonales, para el ciclo formativo de formación 
profesional básica en Cocina y Restauración del IESO La Vera Alta de Villanueva de la Vera, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 22 de noviembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JOSÉ MANUEL 
CANTOS GAMONALES, PARA EL CICLO FORMATIVO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL BÁSICA EN COCINA Y RESTAURACIÓN DEL IESO. LA 

VERA ALTA DE VILLANUEVA DE LA VERA.

Mérida, 17 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, José Manuel Cantos Gamonales., con NIF *****057** y domicilio en c/ Lancha 
Lisa, n.º 2, código postal 10470 Villanueva de la Vera, Cáceres, con teléfono de contacto 
______________, correo electrónico _____________________________, como propietario 
y representante.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

Primero. Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el siste-
ma educativo.

Segundo. Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con 
las empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

Tercero. Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el con-
trato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, el 
marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo, 
con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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Cuarto. Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

Quinto. Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el 
que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indi-
ca que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, 
las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, fo-
mentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, investi-
gación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan la mejora 
continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

Primero. Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

Segundo. Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones 
nominales de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación 
(Anexo III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del 
desarrollo del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

Tercero. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Formación 
Profesional Básica en Cocina y restauración (HOT1-10), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo III-a y Anexo III-b, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa José Manuel Cantos Gamonales.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IESO. La Vera Alta 
de Villanueva de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Formación Profesional Básica en Cocina y restauración (HOT1-10), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(P.D. Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

El representante legal de José Manuel 
Cantos Gamonales. 

D. RUBÉN RUBIO POLO DON JOSÉ MANUEL CANTOS GAMONALES
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre el Servicio Extremeño de Salud y 
el Instituto de Salud Carlos III, OA, MP, para el mantenimiento del Centro 
Español para los Cuidados de Salud basados en la Evidencia. (2021063800)

Habiéndose firmado el día 24 de noviembre de 2021, el Convenio entre el Servicio Extremeño 
de Salud y el Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., para el mantenimiento del Centro Espa-
ñol para los Cuidados de Salud basados en la Evidencia, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 1 de diciembre de 2021.

La Secretaria General. 
P.A. Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

Mª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD Y 
EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, O.A., M.P., PARA EL 

MANTENIMIENTO DEL CENTRO ESPAÑOL PARA LOS CUIDADOS DE 
SALUD BASADOS EN LA EVIDENCIA

Madrid, 24 de noviembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte, D. Ceciliano Franco Rubio, nombrado por Decreto 194/2015, de 17 de julio 
(DOE n.º. 87 de 18 de julio de 2015), interviniendo en nombre y representación del Servicio 
Extremeño de Salud (en adelante SES) en calidad de Director Gerente del Servicio Extremeño 
de Salud, actuando en el ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 4.d) del anexo I 
del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo 
Autónomo Servicio Extremeño de Salud y debidamente autorizado, para la suscripción del 
presente convenio, por el Consejo de Gobierno mediante acuerdo de fecha 17 de noviembre 
de 2021.

Y de otra parte, D. Cristóbal Belda Iniesta, como Director del Instituto de Salud Carlos III, 
O.A., M.P. (en adelante ISCIII), NIF: ***2701**, organismo público de investigación, adscrito 
al Ministerio de Ciencia e Innovación a través de la Secretaría General de Investigación, nom-
brado por Real Decreto 732/2021, de 3 de agosto (BOE n.º 185, de 4 de agosto), actuando en 
nombre y representación del mencionado Instituto, con domicilio en la calle Sinesio Delgado, 
número 6, de Madrid y en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 11 del Real 
Decreto 375/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba su Estatuto. 

Las partes firmantes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente legiti-
midad y capacidad jurídica suficiente para la formalización de este convenio en los términos 
que en ella se contienen, y a tal efecto 

EXPONEN

I

Que el Centro Colaborador Español del Instituto Joanna Briggs de Australia, denominado desde 
2016, Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la Evidencia (en adelante CEC-
BE), es un proyecto de investigación convenido con la Universidad de Adelaida y liderado por 
el Instituto de Salud Carlos III cuyo objeto es promocionar y apoyar las prácticas clínicas en 
enfermería basadas en la evidencia y desarrollar una estrategia de fomento y coordinación de 
la investigación en enfermería a nivel nacional. El Investigador Principal del proyecto CECBE 
es, asimismo, el Director del CEBCE. A este proyecto se han adherido, hasta la fecha, dieciséis 
Comunidades Autónomas mediante la firma de convenios con el Instituto de Salud Carlos III. 
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En marzo de 2004 se firmó el primer convenio entre el ISCIII, varias Comunidades Autóno-
mas y el Instituto Joanna Briggs (JBI), para la creación del Centro Colaborador Español JBI; y 
debido a los éxitos obtenidos, dicho convenio se ha ido renovando de forma plurianual hasta 
la actualidad.

El valor añadido del Convenio se basa en la colaboración de las Comunidades Autónomas para 
conseguir la mejor práctica de enfermería posible, y así homogeneizarla a nivel estatal, coor-
dinándose entre sí en un proyecto común que va a redundar y ha redundado en una mayor 
cohesión del Sistema Nacional de Salud y, por tanto, en una mayor calidad en la atención al 
paciente.

El resultado de estos años de Convenio ha sido muy fructífero, consiguiéndose grandes logros 
fruto de la colaboración entre las partes implicadas, como son: la traducción del material cien-
tífico del JBI y su libre distribución y difusión en el idioma español a todos los profesionales 
del Sistema Nacional de Salud; la realización de revisiones sistemáticas en el ámbito de los 
cuidados de salud, de interés para las Comunidades Autónomas; la formación de casi 600 
profesionales de todas las Comunidades Autónomas en los diferentes aspectos de la práctica 
clínica basada en la evidencia; la acreditación por el JBI de más de 100 profesionales para 
liderar revisiones sistemáticas en el ámbito de los cuidados; la creación de la red nacional de 
Centros Comprometidos con la Excelencia en Cuidados, con la primera convocatoria del Pro-
yecto de Implantación de Guías de Buenas Prácticas y su desarrollo; así como la presencia del 
CECBE en convocatorias europeas de financiación de la investigación en salud.

Ser Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la Evidencia (CECBE) comporta 
el reconocimiento público de ser miembro colaborador, tener acceso a los recursos y a todas 
las publicaciones del JBI, incluso a las de su página web, mantener el liderazgo dentro de la 
estrategia puesta en marcha por el ISCIII para la promoción y desarrollo de la investigación 
en cuidados, en el ámbito nacional e internacional de la Salud de la población, la implantación 
de cuidados basados en la evidencia, y la mejor utilización de los recursos.

II

Que la misión del ISCIII, según consta en su Estatuto, aprobado por Real Decreto 375/2001, 
de 6 de abril, es desarrollar y ofrecer servicios científico-técnicos e investigación de la más 
alta calidad, dirigidos al Sistema Nacional de Salud y al conjunto de la sociedad. Además, 
como órgano de apoyo científico-técnico tanto del Ministerio de Ciencia e Innovación como del 
Ministerio de Sanidad y de los distintos Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, 
el ISCIII tiene como objetivo el fomento y la coordinación de las actividades de investigación 
biomédica y sanitaria, en el marco de la Ley 14/2007, de 3 de julio de Investigación Biomé-
dica. En ese sentido, la Unidad de Investigación en Cuidados de Salud (Investén- ISCIII) 
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del Instituto de Salud Carlos III, se creó en el año 1996 con el propósito de desarrollar una 
estrategia nacional para el fomento y la coordinación de la investigación en enfermería. En la 
actualidad su principal objetivo es integrar la investigación de enfermería en la práctica clínica 
diaria.

Que el artículo 4 d) de los mencionados Estatutos prevé establecer convenios, acuerdos y 
contratos con centros del Sistema Nacional de Salud, instituciones y organismos públicos de 
investigación biomédica y en ciencias de la salud nacionales e internacionales, universidades 
y entidades privadas que realicen actividades de investigación científica y desarrollo tecnoló-
gico, para la realización de proyectos y actividades de investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y otras actividades de carácter científico, docente y asesor. En este orden, (Inves-
tén- ISCIII), asume la condición de Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la 
Evidencia (CECBE).

III

La Constitución Española, a través de su artículo 43, reconoce el derecho a la protección de 
la salud y establece que compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a 
través de las medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, atribuye en su artículo 9.1.24 el desarrollo legislativo y ejecución en materia de 
sanidad y salud pública.

El mandato constitucional tiene su reflejo en diversas normas entre las que cabe destacar la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y, más concretamente en nuestro ámbito 
autonómico, la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura que establece, como 
competencia del Sistema Sanitario Público de Extremadura, la planificación y ordenación de 
las actividades, programas y servicios sanitarios, siendo una de las funciones de la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria del Servicio Extremeño de Salud la elaboración y dirección de 
los programas sanitarios en materia de salud. 

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura y el Plan de Salud 2013-2020, aún 
vigente, de nuestra Comunidad Autónoma recogen la puesta en marcha de una serie de ac-
tuaciones encaminadas a la investigación, contribuyendo a la promoción y mejora de la salud 
de la población de Extremadura, prestando particular atención a las causas de la enfermedad, 
su prevención y la evaluación de la eficacia y eficiencia de las intervenciones sanitarias, y, 
así mismo, a aquellas áreas de intervención priorizadas en el Plan de Salud de Extremadura. 
La Administración Sanitaria Regional establecerá presupuestos específicos que aseguren el 
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desarrollo de las actividades de investigación y docencia, fomentando dentro del Sistema 
Sanitario Público de Extremadura, las actividades de investigación sanitaria como elemento 
fundamental para su progreso.

La evolución en la asistencia sanitaria que se presta a las personas demanda la necesidad 
de la potenciación de los cuidados en el Servicio Extremeño de Salud, de cara a afrontar los 
nuevos paradigmas que plantea la atención a las personas y que demanda la ciudadanía ex-
tremeña, tales como asegurar la continuidad de cuidados en los diferentes ámbitos asisten-
ciales, promover la práctica basada en la evidencia, la coordinación, y todo ello centrados en 
la persona y en su entorno como eje en la prestación de cuidados excelentes.

IV

Que las partes consideran como objeto principal dentro de sus respectivos fines potenciar la 
investigación en el ámbito de la salud, y especialmente también en el área de enfermería, en 
consonancia con las declaraciones internacionales más importantes, como son:

 —  Las Recomendaciones del Consejo de Europa de 1996 sobre investigación en enfermería 
establecidas a propuesta del grupo de trabajo integrado por varios países europeos y 
cuya representación española se realizó a través del ISCIII, que posteriormente fueron 
revisadas en 1999 en la Euroconferencia de Salamanca.

 —  Los acuerdos del Grupo Europeo de Enfermeras Investigadoras (WERN).

Por todo lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá por 
las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El objeto del presente convenio es establecer las líneas de colaboración entre el Servicio 
Extremeño de Salud y el ISCIII, para regular el funcionamiento del Centro Español para los 
Cuidados de Salud Basados en la Evidencia (CECBE) (Investén-ISCIII), para el desarrollo de 
la práctica clínica de enfermería basada en la evidencia y para el desarrollo de las actividades 
de investigación, formación y asesoramiento derivadas durante el periodo 2021-2024.

Segunda. Gestión.

El Director del CECBE, investigador principal del proyecto, se encarga de la dirección adminis-
trativa y científica del CECBE, además de la representación del mismo.
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A.  Comisión de seguimiento: que estará formada por un representante de cada comunidad 
autónoma financiadora del Centro Español para los Cuidados de Salud Basados en la Evi-
dencia (CECBE), propuesto por su institución de origen, y el Director del Centro. Dicha 
comisión se encargará de tomar las decisiones en cuanto al funcionamiento del CECBE se 
refiere y de realizar la vigilancia, seguimiento y control de las actividades de este.

 Son funciones de dicha Comisión:

 a)  Aprobar el Plan estratégico cuadrienal a propuesta del Director del CECBE, que se desa-
rrollará a lo largo de la vigencia del Convenio, para su difusión y seguimiento.

 b)  Aprobar el Plan de Actividades cuadrienal a propuesta del Director del CECBE, que se 
desarrollará a lo largo de la vigencia del Convenio, para su difusión y seguimiento.

 c)  Aprobar, en su caso, las cuentas y las actuaciones que anualmente se realicen al amparo 
de este convenio.

 d)  Resolver las dudas y discrepancias que, en su caso, surjan con respecto a la interpreta-
ción y aplicación del convenio.

 e)  Realizar el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los com-
promisos adquiridos por las partes.

  La Comisión de seguimiento tiene por función nombrar un secretario perteneciente a una 
de las comunidades autónomas asociadas que será elegido por el periodo de vigencia del 
Convenio. Las funciones del secretario son todas las relacionadas con tareas de organiza-
ción, elaboración de memorias, entre otras tareas administrativas, y suplente del Director 
cuando este no esté o no pueda hacerse cargo.

B.  Comité científico, formado por un representante de cada comunidad autónoma financia-
dora del CECBE, propuesto por su Administración de origen, y el Director del CECBE. Se 
encargará del desarrollo y promoción de la práctica clínica basada en la evidencia, de la 
evaluación y la asesoría en las actividades que lleve a cabo el CECBE.

  Tanto la Comisión como el Comité se reunirán, como mínimo, dos veces en el periodo de 
vigencia del convenio, convocando reuniones extraordinarias siempre y cuando sean nece-
sarias, previa petición razonada de uno de sus miembros. 

  Sus normas de funcionamiento serán las establecidas en el Capítulo VI, del Título prelimi-
nar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, para los 
órganos colegiados (en adelante, LRJSP). 
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Pueden existir miembros colaboradores, a propuesta del Comité científico, en función de las 
necesidades de las actividades científicas. Serán elegidos según sus méritos científicos, pue-
den pertenecer o no a las propias organizaciones que participan en el convenio y que serán 
designados, en su caso, por el Director del CECBE.

Tercera. Compromisos de las partes.

1. El Servicio Extremeño de Salud, se comprometen a: 

 a)  Designar un miembro, en representación de la Comunidad Autónoma, para formar parte 
de la Comisión de Seguimiento del Convenio.

 b)  Designar un miembro, en representación de la Comunidad Autónoma, para formar parte 
del Comité Científico.

 c)  Coordinar y gestionar la participación de los profesionales de la Comunidad Autónoma, 
en las actividades que se realizan de forma anual, siendo responsables de designar a las 
personas que acuden a los cursos de formación y a las restantes actividades científicas 
que se realicen.

 d)  Asesorar a los profesionales en la realización de revisiones sistemáticas y difusión cientí-
fica en revistas relacionadas con la práctica clínica en enfermería basada en la evidencia.

 e)  Supervisar y apoyar las actividades científicas de investigación a las que se comprome-
ten los profesionales de la Comunidad Autónoma, incluyéndolo trimestralmente en la 
Newsletter del CECBE y en la memoria anual.

 f)  Aportar su conocimiento experto en las actividades que se realizan al amparo del pre-
sente convenio.

 g)  Contribuir a la financiación del presente Convenio con una aportación anual de 8.000 
euros. 

2. El ISCIII se compromete a:

 a)  Coordinar las revisiones sistemáticas que se propongan enmarcadas en alguna de las 
líneas establecidas.

 b)  Coordinar y gestionar los talleres y los cursos de formación sobre la práctica clínica ba-
sada en la evidencia y en metodología de la implantación de la evidencia en la práctica 
clínica que se propongan.
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 c)  Realizar la gestión económica de todas las actividades del CECBE.

 d)  Gestionar y coordinar las reuniones del Comité Científico y de la Comisión de Seguimiento.

 e)  Potenciar la consecución de cuantas otras colaboraciones internacionales puedan su-
marse para la ejecución del Plan Estratégico establecido.

 f)  Representar al CECBE, a través del Director del mismo, en cuantas actividades, eventos 
científicos o reuniones se le soliciten.

 g)  Gestionar las actividades, el presupuesto y la ejecución del proyecto, según los acuer-
dos adoptados por la Comisión de Seguimiento. 

Cuarta. Financiación.

Para el funcionamiento del CECBE, la contribución del ISCIII se valora en un total de 16.000 eu-
ros anuales independientemente del número de Comunidades Autónomas participantes. La 
contribución del ISCIII se realizará con cargo a los artículos presupuestarios: 22 (12.800 
euros) y 23 (3.200 euros) del presupuesto anual de gastos del ISCIII, dependiendo de las 
disponibilidades presupuestarias. La aportación del ISCIII se realizará según lo requiera el 
desarrollo de las actividades para la realización del proyecto y no supone transferencia a nin-
guna de las Comunidades Autónomas participantes.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Servicio Extremeño de Salud, aportará 
un total de 8.000 euros anuales, ascendiendo su contribución global a 32.000 euros para las 
anualidades 2021 a 2024, con cargo a la aplicación presupuestaria 3901.212B.22706; para 
el año 2021, el importe se hará efectivo, una vez firmado el convenio, y siempre antes del 
31 de diciembre de 2021, en la cuenta corriente del ISCIII, abierta en el Banco de España 
(Calle Alcalá , 50. 28014 Madrid) IBAN ES 4590000001200200009118, previa nota de cargo 
del ISCIII.

El presupuesto económico de este convenio será gestionado por el ISCIII, distribuyéndose en 
gastos de personal, gastos de formación, gestión y soporte del CECBE (45%), soporte para 
la formación e investigación, viajes y dietas (30%) y otros (25%), conforme las actividades 
descritas en la cláusula tercera y con el visto bueno de la Comisión de Seguimiento.

Las aportaciones financieras a que se comprometen las partes no podrán ser superiores a los 
gastos derivados de la ejecución del convenio teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 
52 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre.
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Quinta. Memoria Económica.

A efectos de cumplir con lo previsto en la letra A, apartado c) de la cláusula segunda del con-
venio, se presentará una memoria económica.

En marzo de cada año el ISCIII, para su aprobación por la Comisión de Seguimiento, presen-
tará la memoria económica con los gastos imputables al CECBE del año anterior y el presu-
puesto de actividades del año en curso.

Sexta. Propiedad intelectual.

Los derechos de propiedad intelectual sobre los resultados de cualquier investigación conjunta 
corresponderán a todas las instituciones que participen en el proyecto CECBE, en la propor-
ción de las respectivas aportaciones.

Séptima. Vigencia y prórroga.

El presente convenio se perfecciona el día de su firma y finalizará el 31 de diciembre de 2024 
pudiendo ser prorrogable por cuatro años adicionales, por acuerdo expreso de las partes. 
Surtirá efectos una vez inscrito, en el plazo de cinco días hábiles desde su formalización, en 
el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 
estatal y será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su formalización en el Boletín 
Oficial del Estado, sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Octava. Carácter del convenio.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, rigiéndose por lo expuesto en el Capítulo VI 
del Título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La resolución de los posibles conflictos, que no hayan sido resueltos por la Comisión de segui-
miento regulada el apartado A de la cláusula segunda será competencia del orden jurisdiccio-
nal contencioso administrativo.

Novena. Protección de datos de carácter personal.

Las Partes se comprometen a la más estricta observancia de lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos de la Unión Europea 2016/679 (en adelante, “RGPD”), a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales y el resto de normativa nacional aplicable. 

Décima. Modificación del convenio.

La modificación del contenido del convenio requerirá acuerdo unánime de los firmantes.
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Undécima. Extinción del convenio.

Será causa de extinción del convenio el incumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o incurrir en causa de resolución. 

Serán causas de resolución:

 a)  El transcurso del plazo de vigencia del convenio, sin haberse acordado la prórroga de este.

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes.

   En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requeri-
miento para que cumpla en un plazo de tres meses con las obligaciones o compromisos 
que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de 
la Comisión de seguimiento.

   Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio, en cuyo caso a la parte incumplidora 
le deparará el perjuicio a que en Derecho hubiere lugar. La resolución del convenio por 
esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así lo deter-
mina la comisión de seguimiento.

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 e)  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores previstas en este convenio o en otras Leyes. 

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio por causa justificada o por 
imposibilidad de su cumplimiento. Esta denuncia deberá realizarse por escrito, comunicándolo 
a la Comisión de seguimiento y a la otra parte con una antelación mínima de tres meses a 
la fecha en que vaya a darse por finalizado. En cualquier caso, las partes se comprometen a 
finalizar el desarrollo de las acciones ya iniciadas en el momento de notificación de la denuncia 
en un plazo improrrogable que será acordado por la comisión de seguimiento prevista en la 
cláusula segunda.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, ambas partes 
firman electrónicamente el presente documento.

Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud Director del Instituto de Salud Carlos III

FRANCO RUBIO, CECILIANO CRISTÓBAL BELDA INIESTA

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se convocan las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado 
bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto 
de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2022. (2021063664)

Las subvenciones que se convocan están reguladas en el Decreto 6/2018, de 23 de enero, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones de 
ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de va-
ciado sanitario publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 20, de 29 de enero de 2018. 

A pesar de que en el Decreto 6/2018 se establece que la Consejera competente es la que 
convoca y la que resuelve, y que contra dichos actos cabe recurso administrativo potestativo 
de reposición o directamente recurso contencioso-administrativo, todo esto está tácitamente 
derogado por la Ley 8/2019, de 5 de abril, que ha modificado la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la cual en su redacción 
vigente producto de dicha modificación, la convocatoria y la resolución corresponde a la Se-
cretaria General (Artículos 9.1 y 23.1) y dado que el órgano superior jerárquico es la propia 
Consejera, si se quiere impugnar esta convocatoria o la futura resolución que conceda o de-
niegue las ayudas solicitadas, deberá interponerse recurso de alzada como requisito previo 
para poder acudir posteriormente a los órganos judiciales tal y como se detalla ulteriormente 
en esta convocatoria.

No obstante dicha salvedad, los requisitos, condiciones, cargas y obligaciones así como los 
derechos de las personas interesadas están reguladas en el Decreto 6/2018 al que por lo 
tanto deberá acudirse conjuntamente con esta convocatoria, que solo contiene una parte de 
lo regulado en el decreto.

En su virtud,

RESUELVO

Primero. Norma que regula las subvenciones y su publicación oficial.

Las subvenciones que se convocan están reguladas en el Decreto 6/2018, de 23 de enero, por 
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones de 
ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de va-
ciado sanitario publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 20, de 29 de enero de 2018.
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Segundo. Objeto y actividad subvencionable.

1.  Se convocan ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino, 
que hayan sido objeto de un vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de 
lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y 
caprina, lengua azul o encefalopatías espongiformes transmisibles, viniendo a completar lo 
dispuesto en el Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones para la repoblación de la explotación 
en caso de vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha, control o 
erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua 
azul y encefalopatías espongiformes transmisibles.

  De acuerdo con la normativa de la Unión Europea y lo establecido en el Real Decreto 
82/2015, de 13 de febrero, podrán acogerse a la misma las explotaciones que realicen la 
repoblación por vaciado sanitario desde la publicación de la convocatoria, y aquellas que lo 
llevaron a cabo dentro de los tres años anteriores.

2.  Podrán ser objeto de financiación la compra o el arrendamiento con opción de compra de 
los animales de las especies bovina, ovina y caprina para la repoblación de la explotación, 
que tras el preceptivo vaciado sanitario de la explotación y cumpliendo los requisitos fija-
dos en el artículo 4 del Decreto 6/2018, se hubiesen incorporado para la repoblación de la 
misma antes o después de la fecha de solicitud de la ayuda, pero siempre dentro del perio-
do comprendido entre los 3 y los 15 meses posteriores al sacrificio del último animal objeto 
del vaciado sanitario, y en todo caso, a efectos de esta convocatoria, computarán aquellos 
animales incorporados al rebaño hasta el 1 de octubre del año 2022, aún en el caso de no 
haber completado definitivamente la repoblación.

Tercero. Beneficiarios.

Serán beneficiarias/os de las ayudas establecidas en el Decreto 6/2018, las/os titulares de 
las explotaciones de ganado bovino, ovino o caprino ubicadas con carácter fijo (no temporal) 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y sobre las que la autoridad 
competente en materia de sanidad animal de la Junta de Extremadura hubiera aprobado la 
realización de un vaciado sanitario con motivo de la confirmación de la presencia de una de las 
enfermedades incluidas en los programas sanitarios citados en el apartado segundo de esta 
convocatoria coincidentes con los del artículo 1 del Decreto 6/2018, que implique el sacrificio 
obligatorio de todos los animales de la explotación ganadera, y respetando en todo momento 
los periodos de cuarentena legalmente establecidos, así como los requisitos y demás obliga-
ciones recogidos en dicho Decreto 6/2018.
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También serán beneficiarios los titulares de las explotaciones de ganado bovino, ovino o ca-
prino ubicadas con carácter fijo (no temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sobre las que la autoridad competente en materia de sanidad animal de la Junta 
de Extremadura hubiera aprobado la realización de un vaciado sanitario y la repoblación tenga 
que efectuarse en una explotación distinta de la que tuvo lugar el vaciado sanitario, siempre 
que al menos ambas explotaciones pertenezcan al mismo titular y estén ubicadas en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, serán beneficiarios las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, se encuentren 
en la situación que motiva la concesión de la subvención, según lo establecido en el artículo 
10.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura y cumplan con lo establecido en el Decreto 6/2018.

En las solicitudes y resoluciones de concesión de los beneficiarios recogidos en el párrafo 
anterior constarán expresamente, los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 
y 70 de dicha ley.

En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario las personas o entidades en las 
que concurra alguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 
12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Tampoco podrán adquirir la condición de beneficiario la personas o entidades que estén suje-
tas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya 
declarado una ayuda concedida por el estado español ilegal e incompatible con el mercado 
interior.

Cuarto. Cuantía de las ayudas.

La cuantía máxima de la ayuda será la resultante de restar al coste total de adquisición o 
arrendamiento con opción de compra, de los animales, las cuantías percibidas en concepto de 
indemnizaciones por el sacrificio obligatorio de los animales, el valor percibido en el matadero 
o industria cárnica por los mismos, y el del correspondiente seguro en caso de cubrir la póliza 
el mismo objeto y finalidad que el de las ayudas reguladas en el Decreto 6/2018.
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Asimismo, la ayuda se limitará al valor del 85 por ciento de los animales sacrificados. A estos 
efectos, para determinar el valor de dichos animales, podrá acudirse al que les corresponda 
en cada caso en función del seguro aplicable en el Plan de Seguros Agrarios Combinados anual 
que se establece al amparo de lo previsto en el artículo quinto del título II de la Ley 87/1978, 
de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados.

Los animales que en el momento de su sacrificio sean mayores de 96 meses de edad en ga-
nado bovino de aptitud cárnica, mayores de 72 meses de edad en ganado bovino de aptitud 
lechera o mayores de 5 años en ganado ovino o caprino, y los animales menores de 12 meses 
de edad en ganado bovino o menores de 6 meses de edad en ganado ovino o caprino, sólo 
podrán ser objeto de subvención hasta un 5 por cien del total de estos animales.

El importe máximo por beneficiario para esta convocatoria será de 40.000 euros, así mismo, 
en el caso de que en un vaciado se solicite la ayuda en varias convocatorias, el importe máxi-
mo de todas las convocatorias será también de 40.000 euros por beneficiario.

Quinto. Presentación de las solicitudes, forma, modelos, anexos, documentación e 
informaciones que deben acompañarse.

1.  Las solicitudes deberán dirigirse a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extrema-
dura y podrán presentarse en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, utilizando para ello el modelo establecido al efecto en el anexo I de la presen-
te Resolución. Asimismo, la solicitud estará disponible, a través de internet, en la página 
web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, (http://www.
juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo), accediendo a la iniciativa Arado, median-
te clave principal o delegada, facilitada en las Oficinas Comarcales Agrarias u Oficinas Ve-
terinarias de Zona. Esta solicitud, una vez impresa, deberá presentarse en alguno de los 
lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

2.  El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles a partir del siguiente 
al de publicación de la resolución de convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Extremadura.

3.  Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación acreditativa del cum-
plimiento de los requisitos previstos en el artículo 4 del Decreto 6/2018:

 a)  Declaración responsable sobre la condición de beneficiario, según modelo establecido al 
efecto en el anexo I. Declaración comprensiva de los requisitos y datos:
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  I.  Declaración responsable de mantener la titularidad de la explotación con pleno fun-
cionamiento y los animales objeto de la ayuda durante un periodo mínimo de tiempo 
de dos años desde la fecha de su adquisición, y comunicar la muerte de alguno de 
ellos en caso de que se produzca, a la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

  II.  Declaración responsable de no proceder a la repoblación hasta transcurrido un perio-
do mínimo de cuarentena de 3 meses desde la fecha de salida a sacrifico de animales 
objeto de vacío, o de que si ya se ha repoblado se haya cumplido el plazo de cuaren-
tena dictado por la autoridad competente en sanidad animal, y de que los animales 
destinados a la repoblación provengan o hayan venido de explotaciones calificadas 
sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 del Decreto 6/2018; no 
obstante estos requisitos serán comprobados de oficio por la Administración.

  III.  Declaración responsable expresa de que la explotación ganadera no tiene la con-
sideración de empresa en crisis, o de que ha adquirido tal condición debido a las 
pérdidas o daños causados por la declaración de la enfermedad y el vaciado sanita-
rio consiguiente, o no se encontraba en crisis el 31 de diciembre de 2019, pero ha 
pasado a ser una empresa en crisis en el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2020 y el 30 de junio de 2021. 

  IV.  Declaración responsable del cumplimiento de la normativa sectorial mínima co-
rrespondiente en materia de ordenación, bienestar, identificación, sanidad animal, 
medioambiente e higiene.

  V.  Declaración responsable de no estar incurso en prohibición para obtener la condición 
de beneficiario de la subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  VI.  Declaración responsable de la condición de PYME de la explotación del órgano de 
dirección de la entidad solicitante.

 b)  Modelo de Alta de Terceros debidamente cumplimentado para aquellos beneficiarios que 
no dispongan aún de un número de cuenta dado de alta en Alcántara. Si los beneficia-
rios ya cumplieran este requisito, indicarán los datos de la cuenta bancaria activa en el 
sistema al realizar la justificación conforme al anexo II.

 c)  Copia de la/s factura/s pro forma de compraventa debidamente cumplimentada o de 
arrendamiento con opción de compra, de los animales por los que se solicita la subven-
ción, que relacione de forma clara a los titulares de origen y destino de las mismas o con-
trato de idéntico efecto jurídico. El solicitante deberá presentar, acompañando a la copia 
de la factura/s pro forma de compraventa o de arrendamiento con opción de compra,  
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una declaración responsable, según lo dispuesto en el anexo I, donde se relacionen los 
documentos de identificación de las reses compradas o la identificación electrónica in-
dividual en el caso del ovino y el caprino y, en su caso, la carta genealógica con la edad 
de los mismos y la factura que los ampara.

 d)  En su caso, copia de la factura de la venta a matadero o industria cárnica de los anima-
les sacrificados.

 e)  En su caso, copia de la póliza del seguro agrario del ejercicio de que se trate que cubra 
la garantía de saneamiento ganadero.

 f)  Copia de las cartas de origen o certificado de inscripción en libros genealógicos de las 
animales adquiridos para repoblación.

 g)  Copia de la guía de origen y sanidad pecuaria que amparó el traslado de los animales 
objeto de solicitud de subvención hasta la explotación de destino. Esta copia no será 
necesaria en el caso de que la explotación de origen de los animales esté ubicada en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. Esta documentación se podrá aportar bien con 
el anexo I o a la presentación del anexo II de esta resolución.

 h)  Certificado de pertenencia a una cooperativa agroganadera o a cualquier otra forma de 
asociación reconocida en el ámbito agrario.

4.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documentación correspondiente, confor-
me a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada en los términos previstos en el 
artículo 21 de la misma.

5.  Las solicitudes también deberán acompañarse de los certificados correspondientes, en el 
caso de que la persona solicitante no autorice expresamente en la solicitud de la subven-
ción (Anexo I) para que el órgano gestor los recabe de oficio con la Hacienda estatal, de 
conformidad con el artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, o en el caso de que se oponga expresamente en la misma a que el órgano gestor 
los recabe de oficio con la Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, de conformidad 
con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como, en el caso de oposición expresa al órgano gestor 
para verificar de oficio la identidad del interesado a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI).
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6.  En todo caso, el solicitante no tendrá la obligación de presentar aquellos datos o documen-
tos que hayan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A 
estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano administra-
tivo presentó los citados documentos, debiendo la Administración autonómica recabarlos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto.

Sexto. Procedimiento de concurrencia competitiva iniciado mediante convocatoria 
periódica. 

El procedimiento de concesión de subvenciones es el de concurrencia competitiva mediante 
convocatoria periódica y se inicia de oficio mediante la convocatoria que aprueba la presente 
resolución.

La convocatoria será objeto de su publicación junto con su extracto en el Diario Oficial de Extrema-
dura. Será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Junta de Extremadura 
de conformidad con el artículo 20 de la Ley 6/2011. El mencionado portal está ubicado en la Sede 
Electrónica Corporativa, en la siguiente dirección: http://www.sede.gobex.es/SEDE/ en el que se 
procederá también a la publicación del decreto por el que se aprobaron las bases reguladoras. Asi-
mismo, en los términos establecidos en el artículo 11 la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura, se publicarán en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana el texto íntegro de la convocatoria, la relación de beneficiarios, el importe de las 
ayudas y la normativa reguladora.

Séptimo. Criterios de valoración y ponderación.

1.  En la concesión de las subvenciones, se ordenarán las solicitudes en función de su puntua-
ción, de acuerdo con los siguientes criterios objetivos con un máximo de 30 puntos:

 a.  Dentro del Plan de Seguros Agrarios Combinados:

  I.  Tener contratado un seguro de explotación en las líneas de seguros previstas para 
el ganado vacuno, ovino o caprino en el Plan de Seguros Agrarios Combinados del 
ejercicio que se trate: 5 puntos.

  II.  Si se tiene contratada, adicionalmente, la garantía de saneamiento ganadero: 5 
puntos adicionales

 b.  Explotaciones ganaderas integradas en agrupación de defensa sanitaria, cooperativa 
u otra forma asociativa del ámbito agrario, hasta 5 puntos, en función de la siguiente 
gradación y criterio, pudiendo acumularse entre sí:
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  I.  Pertenencia a una ADS: 3 puntos.

  II.  Pertenencia a una cooperativa agroganadera u otra forma asociativa del ámbito 
agrario: 3 puntos.

 c.  Reposición con animales de razas puras inscritos en el Libro Genealógico, hasta 5 pun-
tos, mediante la aplicación de la siguiente graduación y criterio:

  I.  En el caso de que el 100 % de los animales que conformen la reposición estén inscri-
tos en Libros Genealógicos: 5 puntos.

  II.  IEn el caso de que los animales inscritos estén entre el 50 y el 99 % del total de los 
repuestos: 4 puntos.

  III.  En el caso de que los animales inscritos estén entre el 1 % y el 49 % del total de 
los repuestos: 3 puntos.

 d.  Haber incorporado tras el vacío sanitario medidas adicionales de bioseguridad en la ex-
plotación, hasta 5 puntos, mediante la aplicación de la siguiente graduación y criterio:

  I.  Instalación de vallados selectivos y cerramientos cinegéticos para separación del ga-
nado bovino, ovino, caprino y porcino de las especies cinegéticas de caza mayor: 3 
puntos.

  II.  Adaptación y construcción de charcas para abrevar al ganado bovino, ovino, caprino 
y porcino, delimitadas de las zonas cinegéticas de caza mayor: 2 puntos.

  III.  Instalación de comederos y bebederos específicos para el ganado bovino, ovino, 
caprino y porcino, fijos y móviles con techo, incluidos los dosificadores para clorar 
el agua y saladeros (gran tamaño), con barreras físicas que impidan el acceso de 
especies cinegéticas de caza mayor: 1 punto.

   Este criterio será verificado previamente a su ponderación por los Servicios Veterinarios 
Oficiales.

 e.  Tener contratado el seguro de retirada de cadáveres de animales al menos durante un 
periodo ininterrumpido de dos años anteriores a la fecha de aprobación del vacío sani-
tario que generó la solicitud de esta ayuda: 3 puntos.

 f.  Si en ninguna explotación de la misma persona titular, en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, de cualquiera de las especies y para cualquiera de las enfermedades a 
que se hace referencia en esta resolución, se ha realizado otro vaciado sanitario en los 
últimos 6 años: 2 puntos.
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  Para la baremación de los criterios de valoración anteriormente relacionados, deberá cum-
plirse el apartado establecido en el anexo I de esta resolución en la fecha de solicitud de 
la subvención.

2.  En todos los casos, en la concesión de ayudas se atenderá a lo establecido en la Ley 
45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, de manera que 
se prestará una atención preferente a profesionales de la agricultura, y de ellos priorita-
riamente a quienes sean titulares de una explotación territorial, según lo establecido en la 
citada ley, asignándose por ambos conceptos un total de 5 puntos como máximo. A estos 
efectos, serán agricultores y agricultoras profesionales y explotaciones territoriales los que 
se encuentren en los supuestos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16 de dicha ley.

 Mediante la aplicación de la siguiente graduación y criterio:

  I.  Agricultores profesionales que se encuentren en los supuestos previstos en el apar-
tado 3 del artículo 16 de dicha ley: 2 puntos.

  II.  Titulares de una explotación territorial que se encuentren en los supuestos previstos 
en el apartado 4 del artículo 16 de dicha ley: 3 puntos.

3.  En el caso de que más de una solicitud obtuviera la misma puntuación, el criterio de pre-
lación será a favor de la solicitud que haya obtenido mayor puntuación en la letra a), del 
apartado 1, aplicándose consecutivamente la prelación de igual manera con las letras b) y 
c), por este orden.

4.  En el caso de que alguna persona beneficiaria renunciase a la subvención, el órgano com-
petente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda a 
quien se encuentre en la posición siguiente en puntuación a quién renunció, siempre y 
cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de 
las solicitudes denegadas

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del pro-
cedimiento y plazo de resolución y notificación.

1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio de 
Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

2.  El órgano competente para resolver el procedimiento de concesión de la ayuda es la Se-
cretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
cuya resolución se dictará y notificará a las personas interesadas en el plazo máximo de 
seis meses, contados desde el día siguiente al de publicación en el DOE de esta resolución 
de convocatoria.
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Contra la resolución de concesión, que no agota la vía administrativa, las personas o entida-
des interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien 
directamente ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, quien 
es la competente para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de la 
recepción de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en relación con los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de 
que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente

No obstante, la falta de notificación expresa en el plazo establecido para ello, legitima a las 
personas o entidades interesadas para entenderla desestimada por silencio administrativo.

Noveno. Comisión de Valoración.

Para la prelación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración que emitirá al 
órgano instructor informe vinculante en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada. La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros:

 —  La persona que ocupe el puesto de Dirección Técnica de Epidemiología y Control de 
la Cadena Alimentaria, que ostentará la Presidencia. En casos de vacante, ausencia, 
enfermedad, u otra causa legal, será sustituida por la persona que ocupe el puesto de 
Dirección Regional de Programas de Sanidad Animal.

 —  La persona que ocupe el puesto de Dirección de Programas de Sanidad Animal, como 
vocal con voz y voto. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, 
será sustituida por la persona que ocupe el puesto de Jefatura de Sección de Sanidad 
Animal I.

 —  La persona que ocupe el puesto de asesoría jurídica del Servicio de Sanidad Animal, 
como vocal con voz y voto, que realizará las funciones de Secretaría. En casos de vacan-
te, ausencia, enfermedad u otra causa legal, será sustituida por una persona que ocupe 
puesto de asesoría jurídica, adscrita a la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

La composición definitiva de la Comisión de Valoración se publicará con anterioridad a la cons-
titución de la misma.

Décimo. Comunicación de la resolución.

La resolución se notificará individualmente a cada persona o entidad beneficiaria de conformi-
dad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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Undécimo. Financiación de las subvenciones.

1.  Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán a la anualidad 2022, apli-
cación presupuestaria 120020000/G/312A/77000, y proyectos de gastos: 

 —  20170146 Ayudas reposición de ganado por vacío sanitario, con una dotación pre-
supuestaria disponible inicial de ciento cincuenta mil euros (150.000.-€), Fondos TE 
31002004, Transferencias del Estado. 

 —  20130027 Ayudas reposición de ganado por vacío sanitario con una dotación presupues-
taria disponible inicial de ciento cincuenta mil euros (150.000.-€), Fondos CAG0000001, 
Comunidad Autónoma.

  La dotación total presupuestaria disponible para hacer frente al pago de las ayudas es de 
trescientos mil euros (300.000.-€).

  Por ser un procedimiento anticipado de gasto, queda condicionado a la existencia de crédi-
to adecuado y suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022, (regla 69 de la Orden 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Ins-
trucción de contabilidad para la Junta de Extremadura).

2.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

Duodécimo. Eficacia y recursos.

La presente resolución será eficaz al día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, las personas o entidades 
interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la dicta o bien 
directamente ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, quien 
es la competente para resolverlo, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 36 i) y 101 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 24 de noviembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO I 

 
SOLICITUD DE AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO 
VACUNO, OVINO Y CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO.  

Año 2022 
 

DATOS DELTITULAR 
Apellidos y nombre o razón social: NIF: 

Domicilio: Teléfono móvil: 

Código Postal: Municipio: Provincia: 

Teléfono móvil: Fax: E-mail : 

Código de explotación: ES....................................... 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE 

 
Apellidos y Nombre: NIF: Teléfono móvil: 

 
SOLICITA: acogerse a las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado vacuno, ovino y caprino 
objeto de vacío sanitario de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
contempladas en el Decreto 6/2018, de 23 de enero, comprometiéndome al cumplimiento de las 
obligaciones exigidas por la normativa reguladora de la presente ayuda, que conozco y acepto, 
aportando la siguiente documentación, y por el siguiente número de animales de la especie: 
 

Márquese lo que proceda 

 BOVINA  OVINA  CAPRINA 
 

 No Inscritas en Libro 
Genealógico 

Inscritas en Libro 
Genealógico Total 

Nº de animales    
 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD: 

 En su caso, copia de la factura de la venta a matadero o industria cárnica de los 
animales sacrificados. 

 Copia de factura/s pro-forma de compraventa, o de arrendamiento con opción de 
compra 

 Copia de la póliza del seguro agrario que cubra la garantía de saneamiento ganadero  

 Copia de las Cartas de Origen o Certificado de inscripción en Libro Genealógico. 

 Copia de la Guía de O. S. Pecuaria (solo para los de origen fuera de Extremadura). 

 Modelo de Alta de terceros debidamente cumplimentada para aquellas personas 
beneficiarias que no dispongan aún de un número de cuenta dado de alta en el 
ALCÁNTARA. 

 Certificado de pertenencia a una cooperativa agroganadera o asociación agraria 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE A EFECTOS DE LA VALORACIÓN DE LOS 
CRITERIOS DE OTORGAMIENTO DE LA SUBVENCIÓN.  

(Marcar con una X los casos en los que se encuentre la explotación ganadera objeto de la 
solicitud de la ayuda). 

CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA PRELACIÓN DE SOLICITUDES Marcar 
con X 

SEGURO AGRARIO  
Seguro de explotación vacuno, ovino o caprino  

Garantía de saneamiento ganadero  

EXPLOTACIÓN GANADERA INTEGRADA 
EN ADS, COOPERATIVA O ASOCIACIÓN 

En ADS  
En Cooperativa agroganadera u otra forma 
asociativa del ámbito agrario  

REPOSICIÓN CON ANIMALES DE RAZAS 
PURAS INSCRITOS EN LIBRO 
GENEALÓGICO 

100% de los animales inscritos en L.G.  

50% al 99% de los animales inscritos en L.G.  

1% al 49% de los animales inscritos en L.G.  

INCORPORACIÓN DE MEDIDAS 
ADICIONALES DE BIOSEGURIDAD 

Instalación vallados y cerramientos 
cinegéticos  

Adaptación y construcción de charcas  
Instalación de comederos y bebederos 
específicos  

OTROS CRITERIOS 
Seguro de retirada de cadáveres de animales  
No ha realizado otro vaciado sanitario en 
últimos 6 años  

PROFESIONALES DE LA AGRICULTURA 
Y TITULAR DE UNA EXPLOTACIÓN 
TERRITORIAL 

Profesional de la agricultura  
Titular explotación territorial  

 

Dichos criterios, serán consultados de oficio por la Administración, excepto la pertenencia a 
cooperativa agroganadera y/o asociación reconocida en el ámbito agrario. 

La persona firmante, acepta las condiciones generales de las subvenciones establecidas en 
la presente resolución y declara ante la Administración Pública la intención de realizar la 
reposición de ganado por vaciado sanitario y para tal fin solicita la concesión de la subvención 
y, 
 
DECLARA, bajo su responsabilidad, que: 
 
− Todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces. 
− Se compromete a aportar los documentos probatorios que se soliciten o los datos 

adicionales que se requieran, al tiempo que se reserva el derecho de aceptación de la 
concesión en los términos en que se produzcan. 

− No incurrir en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona 
beneficiaria y reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener la 
subvención solicitada. 

− En el momento de la presentación de la solicitud -  SI,  NO - tiene completado 
totalmente el rebaño objeto de repoblación con arreglo a lo establecido en la resolución   

− La composición de la comunidad de bienes o agrupación sin personalidad jurídica es: 
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Personas beneficiarias NIF Compromisos de 
ejecución 

Importe 
subvención de 
cada miembro 

agrupación 
    
    
    
    
    
    

 

 AUTORIZO al órgano gestor para recabar de oficio el certificado acreditativo de que la 
persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria. 

 
 Me opongo a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 

persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

 Me opongo a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 
persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Me opongo a que el órgano verifique mis datos de identidad a través del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

 
 

En _________________________________, a ____ de ___________ de 20_____ 
 

Nombre y apellidos de la persona que solicita la ayuda o representante legal: 
 
 
 
 

Fdo.: __________________________________________  
 

AUTORIZACIONES (si no marca la casilla de autorización, deberá presentar el certificado correspondiente) 

OPOSICIONES (si marca las casillas indicando su oposición, deberá presentar el certificado correspondiente) 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO DE LA 
AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE GANADO VACUNO, OVINO Y 
CAPRINO OBJETO DE VACIO SANITARIO. Año 2022 

 

D./Dña.__________________________________________________________, con N.I.F. 
____________________, actuando en su propio nombre o como representante legal de la 
explotación ganadera_______________________________________________, con N.I.F. 
nº_________________________,  

DECLARA: 

- Que está facultado/a para obtener la condición de beneficiario/a de la subvención a que 
hace referencia el Decreto 6/2018, de 23 de enero, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las ayudas a la repoblación de explotaciones de ganado vacuno, ovino y 
caprino objeto de vacío sanitario para la convocatoria del año 2021 . 

- Mantener la titularidad de la explotación con pleno funcionamiento y los animales objeto de 
la ayuda durante un periodo mínimo de tiempo de dos años desde la fecha de su adquisición 
y comunicar la muerte de alguno de ellos en caso de que se produzca, a la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería. 

- No proceder a la repoblación hasta transcurrido un periodo mínimo de cuarentena de 3 
meses desde la fecha de salida a sacrifico de los animales objeto de vacío, o de que si ya 
se ha repoblado se haya cumplido o el plazo de cuarentena dictado por la autoridad 
competente en sanidad animal, y de que los animales destinados a la repoblación provengan 
o hayan venido de explotaciones calificadas sanitariamente de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.3 de la presente resolución. 

- Que la explotación ganadera no tiene la consideración de empresa en crisis, o de que ha 
adquirido tal condición debido a las pérdidas o daños causados por la declaración de la 
enfermedad y el vaciado sanitario consiguiente, o no se encontraba en crisis el 31 de 
diciembre de 2019, pero ha pasado a ser una empresa en crisis en el período comprendido 
entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de 2021. 

- Que la explotación ganadera no está sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una 
decisión previa de Comisión que haya declarado una ayuda concedida por el estado español 
ilegal e incompatible con el mercado interior. 

- Que cumple con la normativa sectorial mínima correspondiente en materia de ordenación, 
bienestar, identificación, sanidad animal, medioambiente e higiene. 

- No estar incurso en prohibición para obtener la condición de beneficiario de la subvención, 
a tenor del artículo 12, de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

- No estar incurso la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la 
Administración General del Estado; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administraciones Publicas, o tratarse de 
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cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa 
autonómica que regula estas materias. 

- Que la explotación cumple la condición de PYME de acuerdo con el Anexo I del Reglamento 
(CE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración 
del Estado. 

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.  

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

- No haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones, según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
o según la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Declaración responsable con expresión de la relación de documentos de 
identificación de las reses compradas  

 

Ganado 
Reses 

compradas 

Identificación 
electrónica 
individual 

Carta 
genealógica 

Edad de los 
animales 

Factura  
Nº 

Bovino 
     

     

Ovino 
     

     

Caprino 
     

     

 

Que todos los datos contenidos en esta solicitud son ciertos. 

En______________________________, a ___ de ___________________ de _____ 

Titular / Representante de la explotación ganadera: 
 

 

 

Fdo.: ______________________________________________ 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
- Correo electrónico: [email del Servicio Gestor del tratamiento sanidad.animal@juntaex.es 
- Teléfono: 924002301. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Mejorar la productividad de la explotación ganadera, y con ello aumentar su rentabilidad económica 
dentro del marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, 
brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul o encefalopatías espongiformes 
transmisibles, en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones para la repoblación de la explotación en caso de vaciado sanitario en 
el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, 
brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes 
transmisibles. (B.O.E. Nº 50, DE 27-02-2015); Real Decreto 904/2017, de 13 de octubre, por el que se 
modifican las normas de indemnizaciones y subvenciones estatales en materia de sanidad animal en 
los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, 
brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales. 
(B.O.E. Nº 248, de 14-10-2017); Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE Nº 59, 25 marzo 2011); Decreto 6/2018, de 23 de enero, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, 
ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario. (D.O.E. Nº 
20, de 29-01-2018); RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Titulares de explotaciones ganaderas. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la persona 
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
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su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal; o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos 
o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de 
su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 

Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz) 
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ANEXO II  

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA A LA REPOBLACIÓN DE EXPLOTACIONES DE 
GANADO VACUNO, OVINO Y CAPRINO, OBJETO DE VACIO SANITARIO.  

Año 2022 
 

DATOS DEL TITULAR 
Nº de referencia del expediente o procedimiento: NIF: 

Teléfono móvil: Fax: E-mail : 

Código de explotación: ES....................................... 

 
DATOS PARA EL PAGO 

ENTIDAD FINANCIERA:  

 
IBAN ENTIDAD SUCURSAL D.C. NUMERO DE CUENTA 

                        

 (El titular de la cuenta debe coincidir con el beneficiario de la subvención y la cuenta indicada deberá estar dada 
de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

DECLARA bajo su exclusiva responsabilidad que cumple y ha cumplido los requisitos exigidos en el 
Decreto 6/2018, de 23 de enero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la 
repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, objeto de vaciado sanitario. Así como, que se ha ejecutado correctamente el vaciado 
sanitario en la explotación de Código REGA referenciado sobre un total de _________ animales, 
habiéndose efectuado completamente la repoblación de la misma a fecha de 31 de diciembre de 20__, 
ascendiendo los costes de ésta a un total de ____________________________ Euros. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
 
A la presenta justificación acompaña: 
 

- Copia de la guía de origen y sanidad pecuaria que amparó el traslado de los animales objeto 
de solicitud de subvención hasta la explotación de destino. 
 

- Copias de las facturas de la compra o bien el documento acreditativo del arrendamiento con 
opción de compra de los animales repuestos. Las facturas deberán justificarse 
obligatoriamente mediante documentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés, etc.) y 
con su correspondiente justificación de cargo en cuenta (mediante certificado de la entidad 
bancaria, listados de movimientos en cuenta, documento de cargo en cuenta, etc.). En 
cualquier caso siempre debe quedar acreditado el sujeto que paga la factura, el proveedor, el 
importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.  
 

-  setneidnopserroc sol ne selamina sol ed nóicpircsni al etiderca euq nóicatnemucod ,osac us nE
.socigólaeneg sorbil  

 
En ___________________________, a ___de _______________ de 202__ 

Titular o representante de la explotación ganadera 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________________ 
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Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de 
Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se 
tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 
Territorio. 
- Dirección: Avda. Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico: [email del Servicio Gestor del tratamiento sanidad.animal@juntaex.es 
- Teléfono: 924002301. 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Mejorar la productividad de la explotación ganadera, y con ello aumentar su rentabilidad económica 
dentro del marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, 
brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul o encefalopatías espongiformes 
transmisibles, en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de las subvenciones para la repoblación de la explotación en caso de vaciado sanitario en 
el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, 
brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes 
transmisibles. (B.O.E. Nº 50, DE 27-02-2015); Real Decreto 904/2017, de 13 de octubre, por el que se 
modifican las normas de indemnizaciones y subvenciones estatales en materia de sanidad animal en 
los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, 
brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales. 
(B.O.E. Nº 248, de 14-10-2017); Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE Nº 59, 25 marzo 2011); Decreto 6/2018, de 23 de enero, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, 
ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, objeto de vaciado sanitario. (D.O.E. Nº 
20, de 29-01-2018); RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Titulares de explotaciones ganaderas. 
Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento la persona interesada, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento a la persona 
interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o la persona interesada retire el consentimiento otorgado. 



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58095

En determinados supuestos la persona interesada podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos 
para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-
datos-de-caracter-personal; o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos 
o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del 
DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de 
su DNI o con firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema 
de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que 
aparecen en el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados.  

 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA.  
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  

Avda. de Luis Ramallo s/n. 06800 MÉRIDA (Badajoz) 
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EXTRACTO de la Resolución de 24 de noviembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se convocan las ayudas a la repoblación en explotaciones de 
ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
objeto de vaciado sanitario, correspondientes al ejercicio 2022. (2021063805)

BDNS(Identif.): 598190

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones http://www.infosubvenciones.gob.es y en el presente DOE.

Primero. Convocatoria y objeto.

Ayudas a la repoblación en explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino, que hayan sido 
objeto de un vaciado sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha, control o 
erradicación de la tuberculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua 
azul o encefalopatías espongiformes transmisibles, viniendo a completar lo dispuesto en el 
Real Decreto 82/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de las subvenciones para la repoblación de la explotación en caso de vaciado 
sanitario en el marco de los programas nacionales de lucha, control o erradicación de la tu-
berculosis bovina, brucelosis bovina, brucelosis ovina y caprina, lengua azul y encefalopatías 
espongiformes transmisibles.

Segundo. Personas beneficiarias.

Serán beneficiarias/os, las/os titulares de las explotaciones de ganado bovino, ovino o caprino 
ubicadas con carácter fijo (no temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, y sobre las que la autoridad competente en materia de sanidad animal de la Junta 
de Extremadura hubiera aprobado la realización de un vaciado sanitario con motivo de la con-
firmación de la presencia de una de las enfermedades incluidas en los programas sanitarios 
citados en el apartado segundo de esta convocatoria coincidentes con los del artículo 1 del 
Decreto 6/2018, que implique el sacrificio obligatorio de todos los animales de la explotación 
ganadera, y respetando en todo momento los periodos de cuarentena legalmente estableci-
dos, así como los requisitos y demás obligaciones recogidos en dicho Decreto 6/2018.

También serán beneficiarios los titulares de las explotaciones de ganado bovino, ovino o ca-
prino ubicadas con carácter fijo (no temporal) en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, sobre las que la autoridad competente en materia de sanidad animal de la Junta 
de Extremadura hubiera aprobado la realización de un vaciado sanitario y la repoblación tenga 
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que efectuarse en una explotación distinta de la que tuvo lugar el vaciado sanitario, siempre 
que al menos ambas explotaciones pertenezcan al mismo titular y estén ubicadas en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, las comunidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio 
separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, se encuentren en la situación que mo-
tiva la concesión de la subvención, según lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y cumplan con 
lo establecido en el Decreto 6/2018.

En las solicitudes y resoluciones de concesión de los beneficiarios recogidos en el párrafo 
anterior constarán expresamente, los compromisos de ejecución asumidos por cada miem-
bro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que 
tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse 
un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la 
agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 
y 70 de dicha ley.

En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiario las personas o entidades en las que 
concurra alguna de las circunstancias contempladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tampoco podrán adquirir la condición de beneficiario la personas o entidades que estén su-
jetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de Comisión que haya 
declarado una ayuda concedida por el estado español ilegal e incompatible con el mercado 
interior. 

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas ayudas se encuentran recogidas en el Decreto 6/2018, de 23 
de enero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la repoblación en 
explotaciones de ganado bovino, ovino y caprino de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
objeto de vaciado sanitario, publicado en el DOE n.º 20, de 29 de enero de 2018.

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán en la anualidad 2022, a la 
aplicación presupuestaria 120020000/G/312A/77000, y proyectos de gastos:

 —  20170146 Ayudas reposición de ganado por vacío sanitario, con una dotación presupues-
taria disponible inicial de ciento cincuenta mil euros (150.000.-€), Fondos TE31002004, 
Transferencia del Estado.
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 —  20130027 Ayudas reposición de ganado por vacío sanitario con una dotación presupues-
taria disponible inicial de ciento cincuenta mil euros (150.000.-€), Fondos CAG0000001, 
Comunidad Autónoma.

La dotación total presupuestaria disponible para hacer frente al pago de las ayudas es de 
trescientos mil euros (300.000. €). 

Por ser un procedimiento anticipado de gasto, queda condicionado a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
2022, (regla 69 de la Orden 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Instrucción de 
contabilidad para la Junta de Extremadura).

El importe máximo para cada convocatoria será de 40.000 euros/beneficiario, así mismo, en 
el caso de que en un vaciado se solicite la ayuda en varias convocatorias, el importe máximo 
de todas las convocatorias será también de 40.000 euros/beneficiario.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Se establece un periodo de treinta días hábiles como plazo de presentación de las solicitudes, 
contado a partir del día siguiente al de publicación de la resolución de convocatoria y de este 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 24 de noviembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2021, de la Secretaría General, por 
la que se efectúa la convocatoria de ayudas a la gestión de subproductos 
animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las 
acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo 
titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondientes al ejercicio 2022. (2021063685)

Por Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Consejera, se prorroga la vigencia de la Orden 
de 27 de marzo de 2020 General de Vedas de Caza para la temporada 2020/2021, de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 53, de 18 de marzo). 

La Orden de 27 de marzo de 2020 General de Vedas de Caza para la temporada 2020/2021, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, vigente para la temporada cinegética 2021/2022, 
establece el periodo hábil para la caza mayor, para las modalidades de montería, batida y 
gancho, que abarcará desde el sábado anterior al 12 de octubre hasta el tercer domingo de 
febrero (DOE n.º 63, de 31 de marzo). 

El Decreto 62/2017, de 16 de mayo, establece las bases reguladoras del régimen de ayudas 
a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vincu-
ladas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuya titular 
sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 
96, de 22 de mayo). Este decreto prevé, en su artículo 8, que el procedimiento para el otorga-
miento de las ayudas se iniciará de oficio mediante la aprobación de la correspondiente orden 
de convocatoria de ayuda, por la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en razón de las compe-
tencias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la modificación 
efectuada por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Por lo expuesto, se ha considerado conveniente, dando continuidad al apoyo institucional que 
se ha venido prestando desde 2017 por Orden de 23 de junio de 2017 (DOE, de 30 de junio), 
Orden de 11 de diciembre de 2017 (DOE de 21 de diciembre), Orden de 21 de noviembre de 
2018 (DOE, de 30 de noviembre), Resolución de 4 de noviembre de 2019 (DOE, de 18 de no-
viembre), y Resolución de 25 de noviembre de 2020 (DOE, de 15 de diciembre), en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura continuar regulando mediante resolución, la con-
vocatoria de las ayudas con el fin de facilitar la correcta gestión de subproductos animales no 
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destinados a consumo humano vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva 
llevadas a cabo en cotos cuya titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Estas ayudas serán financiadas con fondos propios de la Comunidad de Extremadura y esta-
rán subordinadas al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, (DOUE, Serie L 
352, de 24 de diciembre), modificado por el Reglamento UE 2019/316 de la Comisión de 21 
de febrero de 2019 (DOUE, L51/1, de 22 de febrero de 2019)

De acuerdo con lo anterior, y al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura modificada por la Ley 8/2019 de 5 de abril, para 
una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de las competen-
cias de la Comunidad Autónoma de Extremadura recogidas en el artículo 9.1.12, del Estatuto 
de Autonomía en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero y de lo dis-
puesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y ámbito.

La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2022 de las 
ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), 
vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo 
titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente convocatoria se regirá por las normas establecidas en el Decreto 62/2017, de 16 
de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de ayudas a la gestión 
de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las 
acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuya titular sea una 
Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 96, de 
22 de mayo).

Estas ayudas se conceden al amparo de lo establecido el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, modificado por 
el Reglamento UE 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero de 2019, y habrán de cumplir los 
requisitos exigidos por dicha norma.
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Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de estas ayudas, aquellos cotos cuya titular sea una So-
ciedad Local de Cazadores (definidas en el artículo 2 del Decreto 62/2017), que organicen 
acciones cinegéticas de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y que procedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH, conforme a la 
normativa vigente.

2. Asimismo, deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Las Sociedades Locales de Cazadores deberán estar inscritas a fecha de finalización 
del plazo de presentación solicitudes de las ayudas reguladas en esta resolución, en el 
Registro de Sociedades Locales de Cazadores.

 b)  Para el aprovechamiento cinegético de los cotos deberán contar los mismos, con un Plan 
Técnico de Caza aprobado por la Dirección General competente en esta materia, en el 
que incluyan acciones cinegéticas de caza mayor colectiva (monterías, batidas y gan-
chos), o bien acreditar haber presentado el Plan Técnico de Caza ante el órgano compe-
tente para su aprobación o modificación, con anterioridad a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en esta resolución.

 c)  Nombramiento de una persona que actúe en representación o como apoderado o apoderada 
única de la Sociedad Local de Cazadores titular del coto, con poderes bastantes para cumplir 
las obligaciones que como entidades beneficiarias de estas ayudas le correspondan.

 d)  Las entidades beneficiarias deberán no hallarse incursas en las causas de prohibición 
para obtener la condición de personas beneficiarias previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

   La justificación por parte de las entidades interesadas de no estar incursas en las pro-
hibiciones para obtener la condición de beneficiaria será realizada mediante declaración 
responsable incluida en el modelo normalizado de la solicitud. 

 e)  Las entidades beneficiarias deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con la Agencia Estatal y frente a la Seguridad Social impuestas por 
disposiciones vigentes y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. La acreditación 
del cumplimiento de estas obligaciones será en la forma prevista en el apartado 4 del 
punto sexto de la presente resolución.
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Tercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

1.  Las entidades beneficiarias están obligadas a cumplir las normas establecidas en el artículo 
13.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y en particular deberán, además:

 a)  Realizar las actividades que fundamentan la concesión de subvenciones.

 b)  Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

 d)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas. 

 e)  Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

 f)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago que se halla al corriente en las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social y Hacienda Autonómica.

 g)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, al menos durante los cinco años siguientes al último 
pago en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

 h)  Dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actividades en 
los términos establecidos en el punto undécimo de esta resolución. 

 i)  Cumplir con las normas establecidas en los diferentes Planes Técnicos de Caza en los que 
estén inscritos.

 j)  Conservar los documentos de acompañamiento del transporte y retirada de SANDACH 
de las actividades cinegéticas de caza mayor colectiva durante un periodo mínimo de 
dos años, de conformidad con el punto 5, Capítulo III del Anexo VIII del Reglamento UE 
142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento CE 1069/2009.
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2.  Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además de las obligaciones establecidas en 
esta resolución, las que se establezcan en la normativa legal y reglamentaria aplicable a 
las subvenciones públicas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1.  Serán subvencionables los gastos de transporte y eliminación de SANDACH, soportados por 
las Sociedades Locales de Cazadores, y ocasionados en monterías, batidas y ganchos de 
caza mayor colectiva, que de conformidad con los Planes Técnicos de Caza, autorizados por 
el órgano competente, se hayan realizado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el periodo hábil establecido reglamentariamente para la temporada 2021/2022, por Orden 
de 27 de marzo de 2020, General de Vedas de Caza de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, prorrogada por Resolución de 9 de marzo de 2021, de la Consejera, que abarcará 
desde el sábado anterior al 12 de octubre de 2021 hasta el tercer domingo de febrero de 
2022, conforme se establece en el artículo 5 del Decreto 62/2017 de 16 de mayo.

2. No se considerará gasto subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1.  La ayuda será el 50% de los gastos subvencionables establecidos en el punto cuarto, apar-
tado 1 de esta resolución. La ayuda total otorgada no podrá superar la cuantía máxima de 
400,00 euros por entidad beneficiaria y convocatoria.

2.  En ningún caso la ayuda total concedida a una entidad beneficiaria será superior a 20.000 
euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales al estar acogidas al régimen de 
mínimis. 

Sexto. Solicitudes, documentación y plazos de solicitud de ayuda. 

1.  Las solicitudes se formalizarán en el modelo establecido en el Anexo de la presente reso-
lución, y se dirigirán a la Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, Avda. de 
Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida. 

  Así mismo, el modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada, a través de la 
dirección de internet: http://www.juntaex.es/con03/.

  Esta solicitud, una vez impresa, podrá ser presentada en los lugares previstos en el artí-
culo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de 
Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera de los lugares 
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establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  El plazo para la presentación de las solicitudes para la temporada cinegética 2021/2022 
será de 15 días hábiles desde el día siguiente al de la finalización del periodo hábil para 
caza mayor establecido reglamentariamente, iniciándose el plazo, por lo tanto, el día 21 
de febrero de 2022.

  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria.

3.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por 
la disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la consulta de los documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier Administración Pública se realizará de oficio por el órgano gestor, salvo que la 
persona interesada se opusiera a ello, marcando la casilla correspondiente en el Anexo de 
solicitud de ayuda.

4.  La Consejería Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio recabará de oficio los cer-
tificados o información necesarios para la acreditación del cumplimiento de los requisitos, 
salvo que conste su oposición expresa marcando la casilla correspondiente del anexo de la 
solicitud, en cuyo caso habrán de aportarse con el anexo de la solicitud.

  Asimismo, se deberá acompañar a la solicitud los certificados de estar al corriente con la 
Hacienda autonómica y con la Seguridad Social, en el caso de que la persona interesada 
se oponga expresamente en la solicitud de la subvención a que el órgano gestor los recabe 
de oficio de conformidad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  Y el certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el caso de que la persona 
interesada no autorice expresamente en la solicitud de la subvención para que el órgano 
gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 95.1, k) de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

  En el caso de que las personas solicitantes se opongan o no autoricen las consultas refe-
ridas en los párrafos anteriores, deberán aportar con la solicitud las certificaciones acredi-
tativas de estar al corriente correspondientes.
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5.  Se consultarán de oficio los datos siguientes. No obstante, si la persona o entidad solici-
tante se opusiera a ello, deberá adjuntar a la solicitud, la documentación que se relaciona:

 a)  Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o NIF). 

 b)  Poder de quien actúe como representante, que lo acredite como tal, mediante cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, en los casos en que la solicitud 
se haga a través del mismo. 

6. Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la siguiente documentación:

 a)  Si la entidad solicitante denegara expresamente su consentimiento, para que el órgano 
gestor pueda consultar de oficio los datos relativos a la inscripción de la Sociedad Local 
de Cazadores en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de Extremadura, de-
berá indicar en la solicitud los datos relativos a dicha inscripción.

 b)  Copia del Plan Técnico de Caza aprobado y vigente, o la presentación del Plan Técnico 
de Caza, ante el órgano competente en el plazo establecido en el punto segundo, apar-
tado 2.b) de esta resolución, para su aprobación o modificación. No obstante, podrá ser 
de aplicación lo establecido en el apartado 8 de este punto.

 c)  Copia del compromiso adquirido de retirada de SANDACH con empresa autorizada.

7.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la persona interesada para que, 
en un plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documenta-
ción correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 

8.  De conformidad con lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, no será necesario presentar los do-
cumentos que ya se encuentren en poder de cualquier Administración siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Séptimo. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y 
convocatoria periódica, conforme a los criterios de otorgamiento de la subvención que se 
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establecen en el punto noveno de esta resolución considerando lo establecido en el capítulo 
II, del título II, de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura vigente, y de acuerdo con los criterios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

2.  No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solici-
tudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito 
consignado en esta convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación.

3.  Está resolución será objeto de publicación en la sede electrónica corporativa de la Junta de 
Extremadura, dentro del portal de subvenciones de la Junta de Extremadura, de conformi-
dad con los previsto en el artículo 20 de la Ley 6/2011 y en el Portal de la Transparencia y 
de la Participación Ciudadana en virtud de lo establecido en la Ley 4/2013, de 21 de mayo, 
de Gobierno Abierto de Extremadura. Asimismo, a través de la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura tanto esta resolución de 
convocatoria como el extracto de la misma, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 q) de 
la Ley 6/2011.

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución. 

1.  El procedimiento administrativo para la concesión de las subvenciones previstas en la pre-
sente resolución será ordenado e instruido por el Servicio de Calidad Agropecuaria y Ali-
mentaria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que realizará de oficio cuan-
tas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales deba dictarse la resolución y garantizar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos.

2.  Se constituirá la Comisión de Valoración que, una vez instruido el procedimiento, valorará 
las solicitudes y emitirá informe al órgano instructor que será vinculante, para que éste 
formule la correspondiente propuesta de resolución debidamente motivada concediendo o 
denegando la subvención solicitada, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9, punto 
1 del Decreto 62/2017.

 La Comisión de Valoración estará integrada por:

 —  La persona titular del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria que ocupará la pre-
sidencia o personal funcionario que se designe por la Dirección General como suplente.

 —  Vocales: La persona responsable de la Sección de Incentivos Comerciales que ocupará 
la secretaría y una persona del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria con la 
titulación en Ingeniería Técnica Agrícola, o personal funcionario que se designe por la 
Dirección General como suplentes.
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  Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la 
Comisión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011 de 23 de marzo; siendo 
este mismo criterio de representación para la designación en casos de suplencia. La com-
posición definitiva de la comisión se publicará con anterioridad a su constitución, a través 
de internet en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio.

  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados regulado en la Sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y al Titulo V, Capítulo III, 
Sección 2.ª de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la per-
sona titular del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, las ayudas serán resueltas 
por la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, o en su caso el órgano en quien delegue, que dictará y no-
tificará la resolución, que deberá tener el contenido del artículo 25.3 de la Ley 6/2011 y 
por la que se concederá o denegará la ayuda, determinando expresamente, en su caso, la 
subvención concedida para cada una de las actividades subvencionables recogidas en el 
punto cuarto de esta resolución, dentro del plazo máximo de seis meses contados a partir 
del día siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución 
de convocatoria y del extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notifica-
do resolución expresa, legitima al interesado o interesada para entender desestimada su 
solicitud por silencio administrativo, en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  La resolución del procedimiento se notificará a los interesados y a las interesadas de acuer-
do con lo previsto en los artículos 40 y 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.  En la resolución que otorgue la subvención se hará referencia expresa de que las mismas 
se hallan acogidas al régimen de mínimis, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (UE), n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola vigente, quedando el beneficiario 
informado del carácter de mínimis de la ayuda, con el fin de su posible acumulación a otras 
futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. 
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6.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de la notificación de la citada Resolución, según lo dispuesto en 
el artículo 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la Resolución de Recurso 
de Alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de 
revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicación conforme se establece en el artí-
culo 9.6 del Decreto 62/2017, de 16 de mayo. 

Noveno. Criterios de otorgamiento de la subvención.

1.  Los criterios de valoración a tener en cuenta, para establecer un orden de prelación, apli-
cándose el régimen de concurrencia competitiva, serán los siguientes:

 1.1. Número de acciones cinegéticas de caza mayor colectiva por temporada de caza:

  —  1 acción: 2 puntos. 

  —  De dos a 5 acciones: 3 puntos.

  —  Mas de 5 acciones: 5 puntos.

 1.2. Capturas medias realizadas en las tres últimas temporadas de caza:

  —  Menos de 20 piezas de caza mayor: 5 puntos.

  —  Entre 21 y 40 piezas de caza mayor: 3 puntos.

  —  Mas de 40 piezas de caza mayor: 1 punto.

2.  En caso de empate se otorgará prioridad a las entidades solicitantes que hayan justificado 
haber ejecutado mayor porcentaje de actuaciones de caza mayor conforme a su Plan Téc-
nico de Caza colectiva, del siguiente modo:

 1º  Quienes hayan justificado el 100 % de las actuaciones obrantes en el Plan.

 2º  Quienes hayan justificado un porcentaje mayor al 50 % sin llegar a 100 % de las actua-
ciones obrantes en el Plan.

 3º  Quienes hayan justificado un porcentaje menor del 50 % de las actuaciones obrantes 
en el Plan.
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Y en caso de nuevo empate se priorizarán en virtud de la fecha y hora de presentación de la 
solicitud de ayuda.

Como resultado se elaborará una lista de sociedades beneficiarias, adjudicándose, con el lími-
te fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor 
valoración en aplicación de los anteriores criterios.

No obstante, lo anterior, no habrá de fijarse un orden de prelación entre las solicitudes pre-
sentadas que reúnan los requisitos establecidos y sean aprobadas, para el caso de que el 
crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes, 
una vez finalizado el plazo de presentación.

Décimo. Compatibilidades con otras aportaciones públicas.

El régimen de compatibilidad de estas ayudas será el establecido en el artículo 10 del Decreto 
62/2017 de 16 de mayo.

Undécimo. Publicidad.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas tienen la obligación de dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención. Esta 
difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura, dejando constancia en la sede de las entidades benefi-
ciarias a través de un cartel informativo o placa.

Decimosegundo. Justificación y pago de la ayuda.

1.  El abono de la ayuda se efectuará tras la justificación por cada entidad beneficiaria de la 
totalidad de gastos admisibles, en un solo pago.

  Dicho pago se realizará en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, que deberá estar 
dada de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no es-
tarlo, la entidad beneficiaria deberá aportar el correspondiente Alta de Terceros junto con 
la documentación justificativa de los gastos a la que se hace referencia en el apartado 3 de 
este punto.

2.  Las ayudas a las que se refiere la presente resolución se imputarán con cargo al ejercicio 
presupuestario 2022.

3.  La presentación de los gastos y justificación de los mismos se realizará hasta el 15 de ju-
lio del año 2022 pudiendo los operadores y las operadoras presentar una vez finalicen las 
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actuaciones de las que deriva el gasto, la justificación de la ayuda desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución de concesión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente. 

 Se deberá presentar para el pago la siguiente documentación justificativa de los gastos:

 a)  Factura emitida por la empresa autorizada de la retirada de SANDACH.

 b)  Copias de los documentos de acompañamiento del transporte y retirada de SANDACH 
de las actividades cinegéticas.

 c)  Extracto bancario en el que se refleje el adeudo correspondiente en la cuenta bancaria 
del beneficiario, que estará sellado debidamente por la entidad bancaria.

De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Decimotercero. Incumplimientos, criterios de graduación y reintegro de las subvenciones.

1.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2.  Siempre que se justifique la aplicación de la subvención concedida a las acciones sub-
vencionables en un porcentaje mínimo del 60 % de la inversión inicialmente aprobada, 
se procederá a la reducción proporcional de la ayuda. De no alcanzarse dicho porcentaje 
procederá la perdida del derecho al cobro o el reintegro total de la subvención concedida

Decimocuarto. Control y verificación de datos.

El órgano otorgante realizará las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión y pago de las 
subvenciones, debiendo las entidades beneficiarias facilitar dicha labor y proporcionar cual-
quier documentación necesaria para la verificación de dichas condiciones, recabando a estos 
efectos cuanta documentación se considere conveniente para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en esta resolución.

Decimoquinto. Financiación.

1.  Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán con cargo a la partida 
120020000/G 341A 489 00/ CAG0000001/20160155, con una dotación presupuestaria 
disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de treinta mil euros (30.000,00 
€) que serán a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del 
ejercicio 2022.
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2.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

3.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden, de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos del ejercicio 2022.

Decimosexto. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de la publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o ante el órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta 
que contra la resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, 
salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 25 de noviembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO 

 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL APOYO A LA GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO 
DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (SANDACH), VINCULADAS A LAS ACCIONES CINEGÉTICAS DE 
CAZA MAYOR COLECTIVA LLEVADAS A CABO EN COTOS CUYO TITULAR SEA UNA SOCIEDAD LOCAL 
DE CAZADORES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, CORRESPONDIENTES EL 
EJERCICIO 2022 

 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL NIF 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR) 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO 

REPRESENTACIÓN LEGAL: 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

Sexo  Mujer  Varón 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD 

 
S O L I C I T A 

 
1º Le sea concedida la ayuda regulada por el Decreto 62/2017, de 16 de mayo, del 50% de los gastos 
correspondientes a las siguientes acciones: 

 
Acciones cinegéticas de caza mayor colectiva Fecha de la Acción Importe total de gasto sin 

IVA 
   

   

   

   

   

 

AL
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para lo cual certifico que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria y que todos los datos consignados son veraces, con sujeción a las responsabilidades que 
puedan derivarse de su inexactitud.  
 
2º DECLARACIÓN: 
 
La persona que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el 
Decreto 62/2017, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen de ayudas a 
la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las 
acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuya titular sea una Sociedad Local 
de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE nº 96, de 22 de mayo), DECLARA 
RESPONSABLEMENTE ante esta Administración: 

 
 No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de entidad beneficiaria de la 

subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas en las 
disposiciones vigentes. 

 Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose a aportar 
los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

 No haber solicitado ni recibido otra subvención de ninguna otra Administración pública, por ninguno de 
los conceptos referidos en esta solicitud de ayuda. 

 Sí haber solicitado o le han sido concedidas las siguientes ayudas de cualquier Administración Pública 
para el mismo objeto: 

− Órgano concedente: _____________________________ Importe:______________ 
− Órgano concedente:_____________________________ Importe:______________ 

 No haber solicitado u obtenido ayudas de mínimis de cualquier Administración o ente público, nacional 
o internacional, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores. 

 Sí haber solicitado u obtenido ayudas de mínimis de cualquier Administración o ente público, nacional 
o internacional, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores: 

 

TIPO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA FECHA 

   

   

   

 
3º OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS. 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos digitales, se 
procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición marcando la casilla 
correspondiente: 
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 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los documentos identificativos oficiales de la entidad 
solicitante. 

 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte el poder la persona que actúa como representante. 

 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos relativos a la inscripción de la     Sociedad 

Local de Cazadores en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de   Extremadura.  
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos relativos al Plan Técnico de Caza aprobado y 
vigente o de la solicitud para su aprobación o modificación del mismo ante el órgano competente en el 
plazo establecido en el punto dos, apartado 2. b) de la presente resolución de convocatoria. 
 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica. 

 
 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 

 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 

 
En el caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los datos 
anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o la certificación correspondiente. 
 
En caso de oponerse a la consulta de oficio de  los datos relativos a la inscripción de la Sociedad Local de 
Cazadores en el Registro de Sociedades  Locales de Cazadores de  Extremadura deberá indicar la 
referencia de la inscripción en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de Extremadura  
______________________________________________ ,Nombre de la Sociedad Local de Cazadores 
____________________________________________________________, NIF ___________________, 
Fecha de registro, o bien  deberá aportarlos  
 
4º DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD: 
 
 En los casos que proceda, documento por el que acredite la representación de quien suscribe la 

solicitud, en caso de representación de la Sociedad Local de Cazadores. 
 

 Copia del compromiso adquirido de retirada de SANDACH con empresa autorizada. 
 

 En los casos en que no se tenga cuenta bancaria dada de alta en el Subsistema de Terceros de la 
Junta de Extremadura, la entidad solicitante deberá aportar el correspondiente Alta de Terceros. 

 
 Otros: ___________________________________________________________________________ 

________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ 
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5º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION, INDICAR FECHA Y 
ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, INDICANDO LAS 
CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO. 
 

 

 
6 DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 

6.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

TITULAR DE LA CUENTA______________________________________________________________ 
(La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La cuenta indicada deberá 

estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso de 
que la solicitud se resolviera favorablemente: 

CODIGO IBAN 
 

País Dígito Entidad Oficina DC Nº de Cuenta 

                        

 
6.2)  

 SI  

 NO 

Autorizo, en el caso de que, en el momento de realizar el pago de la subvención, 
la cuenta señalada no estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, a realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en el 
citado sistema 

 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña 
dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones 
pertinentes. 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la Actividad de Tratamiento 
correspondiente incorporada al Registro de Actividades de Tratamientos de la misma, se tratarán de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de 
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abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. 
- Dirección : Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 
-Correo electrónico:  informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 
- Datos de contacto del delegado de protección de datos : dpd@juntaex.es. 
 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 
del tratamiento.  
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, 
de 25 de marzo). 
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 
los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. Los datos 
económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las 
cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque deberemos 
informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, 
a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, 
solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los 
que fueron recogidos o el interesado se retire el consentimiento otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo 
caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
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En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados 
en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o a quien designe como al nuevo 
responsable de su tratamiento. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para el 
ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:1 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-
de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. 
Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se 
actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con 
firma electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de 
Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en 
el apartado “Responsable”. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto 
que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser 
prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la 
misma. 
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente 
por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

En ___________________________________ a _____de __________________de 20___ 

EL/LA SOLICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. :_______________________________________ 
 
 
 
 
 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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EXTRACTO de la Resolución de 25 noviembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se efectúa la convocatoria de ayudas a la gestión de 
subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), 
vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo 
en cotos cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondiente al ejercicio 2022. (2021063801)

BDNS(Identif.): 598049

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SAN-
DACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos 
cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, para el año 2022. 

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias, aquellos cotos cuya titular sea una Sociedad Local de Ca-
zadores (definidas en el artículo 2 del Decreto 62/2017), que organicen acciones cinegéticas 
de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que pro-
cedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH, conforme a la normativa vigente.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 62/2017, de 16 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras del régimen 
de ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SAN-
DACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos 
cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, (DOE n.º 96 de 22 de mayo).

Estas ayudas se conceden al amparo de lo establecido el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, modificado por 
el Reglamento UE 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero de 2019, y habrán de cumplir los 
requisitos exigidos por dicha norma
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán con cargo a la partida 
120020000/G 341A 489 00/ CAG0000001/20160155, con una dotación presupuestaria dis-
ponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de treinta mil euros (30.000,00 €) que 
serán a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura del ejercicio 
2022. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de las solicitudes para la temporada cinegética 2021/2022 será 
de 15 días hábiles desde el día siguiente al de la finalización del periodo hábil para caza ma-
yor establecido reglamentariamente, iniciándose el plazo, por lo tanto, el día 21 de febrero 
de 2022.

Sexto. Otros datos.

1.  La ayuda será el 50% de los gastos subvencionables establecidos en el punto cuarto, apar-
tado 1 de la resolución de convoctoria. La ayuda total otorgada no podrá superar la cuantía 
máxima de 400,00 euros por entidad beneficiaria y convocatoria.

2.  En ningún caso la ayuda total concedida a una entidad beneficiaria será superior a 20.000 
euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales al estar acogidas al régimen de 
mínimis.

Mérida, 25 de noviembre de 2021.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2021, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, de concesión de ayudas para las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganaderas (ADSG), y Apícolas (ADSA), en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el año 2021. (2021063748)

Instruido expediente administrativo a instancia de los presidentes/as de las Agrupaciones de 
Defensa Sanitarias relacionadas en anexo I adjunto, que comienza por la A.D.S. "ABERTURA", 
con N.I.F. G10326718, del término municipal de ABERTURA y finaliza por la A.D.S. "ZAFRA 04", 
con N.I.F. G06411722, del término municipal de ZAFRA, con un total de 167 Agrupaciones y 
por los importes que para ellas se determina en el mismo documento, y habiéndose practicado 
las actuaciones previas y cumpliéndose los requisitos legales exigibles, y en base a:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En plazo de solicitud, tuvieron entrada en el Registro General de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, mediante procedimiento telemático a 
través de la plataforma ARADO establecido en el apartado cuarto de la Orden de convocato-
ria, las solicitudes de ayuda de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria relacionadas en anexo 
adjunto, que comienzan por la A.D.S. "ABERTURA", con N.I.F. G10326718, del término mu-
nicipal de ABERTURA y finaliza por la A.D.S. "ZAFRA 04", con N.I.F. G06411722, del término 
municipal de ZAFRA, con un total de 167 Agrupaciones y por los importes que para ellas se 
determina en el mismo documento.

Segundo. Todas las agrupaciones solicitantes se encontraban reconocidas mediante Resolu-
ción de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con el Decreto 160/2014, 
de 15 de julio, que establece la normativa de regulación de las Agrupaciones de Defensa Sa-
nitaria Ganadera en la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 194/2005, de 30 
de agosto, sobre Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícolas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en fecha anterior al día de la publicación de la resolución de convocatoria en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Tercero. Reunida en Mérida, con fecha de 8 de noviembre de 2021, la Comisión de Valora-
ción de las Ayudas para las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganaderas y Apícolas de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a que hace referencia el artículo 8 de la Orden de 27 
de marzo de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apí-
cola en la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E n.º 66 de 03/04/2020), modificada 
por la Orden de 23 de marzo de 2021, acuerda la distribución del montante económico total 
de las disponibilidades presupuestarias contempladas para las ayudas a las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganaderas y Apícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
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ejercicio 2021, en la forma que aparece en el Anexo I adjunto y que comienza por la A.D.S. 
"ABERTURA", con N.I.F. G10326718, del término municipal de ABERTURA y finaliza por la 
A.D.S. "ZAFRA 04", con N.I.F. G06411722, del término municipal de ZAFRA, con un total de 
167 Agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo documento.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. En la Orden de 27 de marzo de 2020, se establecen las bases reguladoras de las sub-
venciones a las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Apícola en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 66 de 03/04/2020), 
modificada por la Orden de 23 de marzo de 2021 por la que se modifica la Orden de 27 de 
marzo de 2020 por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a las Agru-
paciones de Defensa Sanitaria Ganadera y las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Apícola en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 58 de 26/03/2021); y en la Resolución de 
14 de mayo de 2021, de la Secretaría General, se establece la convocatoria de estas ayudas 
para el año 2021 (DOE n.º 103 de 01/06/2021).

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 27 de marzo de 
2020, corresponde a la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio, a propuesta de la Comisión de Valoración a que hace referencia el mis-
mo artículo, a través del Servicio de Sanidad Animal, dictar la Resolución en relación con el 
procedimiento de concesión de las subvenciones.

Tercero. Las beneficiarias, sin perjuicio de las demás obligaciones establecidas en las normas 
reguladoras de las subvenciones públicas y en esta orden, están obligadas a:

 a)  Realizar las actuaciones que fundamenten la concesión de la subvención en el plazo y 
forma establecidos.

 b)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de las actuaciones subvenciona-
bles, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la con-
cesión de la subvención.

 c)  Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a las de control que puedan realizar los órganos competentes para ello.

 d)  Comunicar la solicitud u obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
actividad subvencionada, procedentes de cualquier Administración pública nacional o 
internacional.

 e)  Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, así como 
con carácter previo al pago, encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
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tributarias, con la Hacienda estatal y autonómica, y de las obligaciones frente a la Se-
guridad Social, en aquellos casos en que las personas solicitantes se hayan opuesto o 
no hayan otorgado autorización expresa para que puedan ser recabados directamente 
por el órgano gestor de conformidad con lo previsto en el artículos 6.5 de la presente 
orden.

 f)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos percibidos durante 
un periodo de cuatro años desde la fecha de justificación de la ayuda, al objeto de posi-
bles actuaciones de comprobación y control por parte de la Administración.

 g)  Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios del domicilio, a 
efectos de notificaciones, durante el período en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

 h)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Cuarto. Revisadas las solicitudes presentadas en tiempo y forma, se comprueba que los ex-
pedientes reúnen los requisitos subjetivos exigidos a los solicitantes y los requisitos objetivos 
para ser beneficiario, ordenando las solicitudes en función de su puntuación siguiendo los 
criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones recogidos en el artículo 7 según lo 
establecido en según lo establecido en la Orden de 27 de marzo de 2020. 

Quinto. La entidad beneficiaria tiene la obligación de dar la adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación de las actividades objeto de subvención. Esta difusión se realiza-
rá de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta 
de Extremadura.

Visto lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las competencias que legalmente ten-
go atribuidas, y revisada la propuesta de La Jefa de Servicio de Sanidad Animal,

RESUELVO

La concesión de la subvención para financiar las ocho líneas de ayuda conforme al orden de 
prelación establecido en el punto noveno de la resolución de convocatoria, a las Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria relacionadas en el Anexo I adjunto, y que comienza por la A.D.S. 
"ABERTURA", con N.I.F. G10326718, del término municipal de ABERTURA y finaliza por la 
A.D.S. "ZAFRA 04", con N.I.F. G06411722, del término municipal de ZAFRA, con un total de 
167 Agrupaciones y por los importes que para ellas se determina en el mismo documento.
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La mencionada subvención asciende a un total de un millón trescientos treinta y siete mil 
trescientos siete euros (1.337.307€), con cargo a la aplicación presupuestaria 120020000/ G/ 
312A /47000/ CAG0000001/ 20060051, denominada Ayudas a las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria.

Esta subvención está financiada íntegramente con cargo a los Presupuestos Generales de 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán las interesadas interponer 
recurso de alzada ante el mismo órgano que dictó el acto que se impugna o ante el competen-
te para resolverlo, que es la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio 
en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de 
esta Resolución, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas y el artículo 
102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
autónoma de Extremadura o, interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la notificación de la resolución. Todo ello sin perjuicio de que el intere-
sado pueda ejercer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 29 de noviembre de 2021.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería, 

(P.D. de la Secretaria General, 
Resolución de 06/08/2019 

DOE n.º 154 de 09/08/2019.)

ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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ANEXO I

N.º EXPEDIENTE ADS CIF TOTAL

1 7300095 A.D.S. ABERTURA G10326718 3.462,65 €

2 7300211 A.D.S. ALCÁNTARA I G10310720 9.753,34 €

3 7300151 A.D.S. ALCUESCAR 04 G10315448 3.883,89 €

4 7300090 A.D.S. ALMOHARÍN G10326734 2.258,63 €

5 7300164 A.D.S. ARROYOMOLINOS 04 G10315323 6.216,02 €

6 7300159 A.D.S. AUGUSTA EMÉRITA V06411508 12.790,86 €

7 7300219 A.D.S. BAJO ALAGÓN G10310514 14.530,50 €

8 7300102 A.D.S. BATERNO G06410542 5.353,63 €

9 7300061 A.D.S. CABARCO 2003 G06418172 10.431,15 €

10 7300208 A.D.S. CABEZA DEL BUEY I G06417281 11.177,82 €

11 7300118 A.D.S. CACEREÑA G10309144 14.367,60 €

12 7300091 A.D.S. CÁCERES G10307940 11.899,78 €

13 7300167 A.D.S. CÁCERES GANADERA G10326692 8.498,56 €

14 7300133 A.D.S. CÁCERES VALDESALOR G10308211 7.973,12 €

15 7300050 A.D.S. CAMPANARIO 04 G06409528 7.987,06 €

16 7300119 A.D.S. CAMPILLO DE LLERENA 04 G06409387 7.614,23 €

17 7300122 A.D.S. CAMPO ARAÑUELO G10413201 5.860,53 €

18 7300028 A.D.S. CAMPO LUGAR G10326726 1.496,95 €

19 7300214 A.D.S. CANCHAL ZORRERO 04 G10192425 4.744,72 €

20 7300016 A.D.S. CARRIÓN V06412043 8.476,58 €

21 7300153 A.D.S. CASATEJADA 2 G10309011 2.125,99 €

22 7300074 A.D.S. CASTILBLANCO 04 G06410526 2.308,60 €

23 7300017 A.D.S. CASTILLO DE LUNA V06412050 6.598,84 €

24 7300003 A.D.S. CASTILLO DEL BAYLÍO G06679526 5.662,46 €

25 7300105 A.D.S. COGANEX S.C.L. G06417711 8.772,52 €

26 7300043 A.D.S. COOP. GANADERA PUEBLA DE 
ALCOCER G06555791 1.838,51 €

27 7300191 A.D.S. COOP.GANADERA DE CASTUERA G06421028 3.775,93 €

28 7300210 A.D.S. CRISTO DEL HUMILLADERO G10315018 7.718,93 €

29 7300004 A.D.S. DE CHELES G06419493 2.713,58 €

30 7300041 A.D.S. DEHESA DE CORIA I G10307957 15.000,00 €
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N.º EXPEDIENTE ADS CIF TOTAL

31 7300144 A.D.S. DEHESA DE FREGENAL 04 G06418669 8.812,91 €

32 7300174 A.D.S. DEHESA DE HIGUERA 04 G06418651 4.699,03 €

33 7300034 A.D.S. DEHESAS DE JEREZ G06401061 13.729,15 €

34 7300150 A.D.S. DEL CERRO G06417372 11.425,74 €

35 7300157 A.D.S. DON BENITO 04 G06411904 15.000,00 €

36 7300071 A.D.S. EL ACUEDUCTO G06409205 2.777,41 €

37 7300173 A.D.S. EL CASTILLO 04 HD G06410534 9.376,87 €

38 7300171 A.D.S. EL CASTILLO DE SEGURA G06418545 11.421,29 €

39 7300087 A.D.S. EL ENCINAR 04 G06297188 5.213,67 €

40 7300063 A.D.S. EL MAGUILLO-2003 G06409320 2.940,38 €

41 7300188 A.D.S. EL MAYORAL 04 G06409718 10.955,73 €

42 7300072 A.D.S. EL OLIVAR G10475903 13.412,56 €

43 7300162 A.D.S. EL PUENTE G10315091 4.287,50 €

44 7300172 A.D.S. EL PÚLPITO G06410039 1.997,20 €

45 7300013 A.D.S. EL SEÑOR DE LOS PASOS V06521157 7.023,14 €

46 7300121 A.D.S. ENCINA TERRONA G10428480 3.029,42 €

47 7300046 A.D.S. ESCURIAL G10326700 4.051,40 €

48 7300111 A.D.S. ESPARRAGOSA DE LARES G06409510 5.506,33 €

49 7300083 FEDERACION CAMPIÑA Y SIERRA G06581755 30.241,01 €

50 7300089 A.D.S. FERIA 04 G06410195 2.225,08 €

51 7300182 A.D.S. FORNACIS G06409650 11.277,77 €

52 7300187 A.D.S. FRANCISCO PIZARRO G10416089 8.818,82 €

53 7300124 A.D.S. FUENTE DEL ARCO I G06419436 5.404,17 €

54 7300179 A.D.S. FUENTE DEL MAESTRE 04 G06411698 4.528,77 €

55 7300166 A.D.S. GALANA 04 G10315299 15.000,00 €

56 7300066 A.D.S. GANADERA DE ALMENDRAL V06409817 7.220,01 €

57 7300084 A.D.S. GANADERA DE BARCARROTA G06409858 15.000,00 €

58 7300067 A.D.S. GANADERA DE NOGALES V06409841 5.713,92 €

59 7300065 A.D.S. GANADERA DE TORRE DE MIGUEL 
SESMERO V06409825 2.946,19 €

60 7300165 A.D.S. GANADERA DE ZAHÍNOS G06549091 6.874,64 €

61 7300054 A.D.S. GARBAYUELA G06566293 7.210,86 €

62 7300108 A.D.S. GARROVILLAS DE ALCONETAR 04 G10309292 4.733,16 €
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63 7300147 A.D.S. HURDADSA G10403822 15.000,00 €

64 7300093 A.D.S. INTEGRAL DE GANADO NTRA SRA 
DE CARRIÓN G06418602 12.792,41 €

65 7300078 A.D.S. INTEGRAL DE GANADO SAN 
ILDEFONSO DE SALORINO G06615876 7.534,87 €

66 7300094 A.D.S. INTEGRAL DE GANADO VIRGEN 
DE LA RIVERA G06418628 4.405,26 €

67 7300026 A.D.S. INTEGRAL NTRA SRA DE 
CHANDAVILA G06418610 5.046,96 €

68 7300220 A.D.S. INTERESPECIFICA LA MORERA G06419113 8.195,06 €

69 7300044 A.D.S. INTERESPECÍFICA LA SERENA G06409254 8.663,24 €

70 7300077 A.D.S. INTERESPECÍFICA NTRA. SRA. 
DEL VALLE G06410740 13.743,38 €

71 7300079 A.D.S. INTERESPECÍFICA SALVATIERRA 
DE LOS BARROS G06410187 9.476,90 €

72 7300112 A.D.S. INTERESPECÍFICA SAN BENITO G06410757 2.225,61 €

73 7300213 A.D.S. INTERESPECÍFICA SAN ISIDRO G06410492 4.811,97 €

74 7300055 A.D.S. INTERESPECIFICA USAGRE G06410476 13.443,85 €

75 7300062 A.D.S. INTERESPECIFICA VIRGEN DE 
LOS MILAGROS G06410500 7.290,73 €

76 7300218 A.D.S. JEREZ G06398705 9.205,54 €

77 7300051 A.D.S. LA CORONADA 04 G06409536 2.363,59 €

78 7300107 A.D.S. LA DEHESA 04 G06409155 9.309,06 €

79 7300149 A.D.S. LA DEHESA DE SIRUELA G06410955 12.660,00 €

80 7300113 A.D.S. LA ENCINA 04 G06409148 11.403,37 €

81 7300195 A.D.S. LA ENCINA DE FUENTES DE LEÓN G06409585 15.000,00 €

82 7300057 A.D.S. LA JARA G10376325 5.680,00 €

83 7300052 A.D.S. LA JARILLA G10396711 2.771,92 €

84 7300160 A.D.S. LA KINEA G10369650 10.986,01 €

85 7300178 A.D.S. LA LAPA 04 G06411714 2.813,28 €

86 7300168 A.D.S. LA LUZ G10309532 10.596,59 €

87 7300099 A.D.S. LA MOHEDA DE GATA II G10307593 5.903,27 €

88 7300196 A.D.S. LA PUENTE G10393890 7.948,42 €

89 7300158 A.D.S. LA REINA G06409668 4.444,99 €

90 7300138 A.D.S. LA ROCA G06555726 2.206,14 €
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91 7300040 A.D.S. LAS AMARGAS I G10307841 15.000,00 €

92 7300177 A.D.S. LAS PRADERAS I G10315067 6.613,22 €

93 7300161 A.D.S. LAS SIETE SILLAS G06601009 10.644,07 €

94 7300123 A.D.S. LLERENA I G06419428 5.603,90 €

95 7300184 A.D.S. LOS NEGRITOS I G10315083 6.572,53 €

96 7300031 A.D.S. MALPARTIDA I G10315349 10.094,40 €

97 7300212 A.D.S. MATA DE ALCÁNTARA I G10310738 2.072,07 €

98 7300076 A.D.S. MIAJADAS G10339786 2.037,40 €

99 7300132 A.D.S. MIRAMONTES-2003 G06409197 13.236,70 €

100 7300117 A.D.S. MONROY G10309136 15.000,00 €

101 7300207 A.D.S. MONTERRUBIO 2003 G06410310 4.695,09 €

102 7300192 A.D.S. NAVALVILLAR DE PELA G06409221 6.792,18 €

103 7300126 A.D.S. NORBA SANIDAD ANIMAL G10339828 5.414,61 €

104 7300115 A.D.S. NTRA. SRA. DE LOS ANGELES G06409601 12.823,66 €

105 7300127 A.D.S. OLIVA DE MERIDA II G06419576 7.524,27 €

106 7300042 A.D.S. PASARON DE LA VERA G10397107 2.040,95 €

107 7300014 A.D.S. PEDRO DE ALVARADO V06526677 4.300,02 €

108 7300209 A.D.S. PEÑALSORDO 04 G06417406 10.575,40 €

109 7300085 A.D.S. PERALEDA DE LA MATA 04 G10312361 5.248,09 €

110 7300104 A.D.S. PLASENCIA I G10315190 7.862,67 €

111 7300203 A.D.S. PLASENZUELA 04 V10295582 3.169,92 €

112 7300222 A.D.S. RIO ALMONTE 04 G10236529 5.311,77 €

113 7300130 A.D.S. RIO ALMONTE II G10473908 8.380,00 €

114 7300128 A.D.S. RIO BOTOZ 04 G06410393 12.064,56 €

115 7300136 A.D.S. RIVERA DE GATA II G10307619 7.100,07 €

116 7300009 A.D.S. SALVALEÓN G06410203 9.700,68 €

117 7300039 A.D.S. SAN ANTON I G10307999 15.000,00 €

118 7300069 A.D.S. SAN BARTOLOMÉ G10309896 15.000,00 €

119 7300045 A.D.S. SAN BLAS 04 G06418941 13.172,11 €

120 7300197 A.D.S. SAN BLAS 2003 G06418164 7.243,73 €

121 7300145 A.D.S. SAN BLAS DE BODONAL G06418974 15.000,00 €

122 7300202 A.D.S. SAN BLAS T G10314961 8.297,01 €
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123 7300193 A.D.S. SAN FULGENCIO G10315737 4.635,61 €

124 7300058 A.D.S. SAN GINÉS G06407993 15.000,00 €

125 7300120 A.D.S. SAN GREGORIO G10312288 8.414,54 €

126 7300096 A.D.S. SAN ISIDRO G06405674 3.596,91 €

127 7300073 A.D.S. SAN ISIDRO 04 GT G06419659 4.207,05 €

128 7300070 A.D.S. SAN ISIDRO 04 QS G06410146 10.046,83 €

129 7300186 A.D.S. SAN ISIDRO LABRADOR G06416788 10.989,32 €

130 7300156 A.D.S. SAN ISIDRO LABRADOR 04 G10314201 11.143,10 €

131 7300199 A.D.S. SAN LORENZO VIVEÑO G10404135 5.051,40 €

132 7300106 A.D.S. SAN MARCOS CL V06551782 3.102,13 €

133 7300032 A.D.S. SAN MIGUEL III G10315398 8.642,45 €

134 7300215 A.D.S. SAN PEDRO G06409692 2.719,77 €

135 7300002 A.D.S. SAN ROQUE G10400927 4.951,78 €

136 7300116 A.D.S. SAN ROQUE 04 T G06419170 15.000,00 €

137 7300185 A.D.S. SAN ROQUE I G10315109 5.944,16 €

138 7300217 A.D.S. SAN SEBASTIAN 04 G10277705 2.526,81 €

139 7300206 A.D.S. SAN VICENTE II G06409163 10.960,10 €

140 7300048 A.D.S. SANTA ANA (DE JEREZ) G06411300 9.750,00 €

141 7300204 A.D.S. SANTA ANA (DE SANTA ANA) G10416097 7.291,06 €

142 7300129 A.D.S. SANTA EULALIA G06434138 10.516,38 €

143 7300001 A.D.S. SANTA RITA G10399426 8.102,08 €

144 7300082 A.D.S. SAUCEDILLA 2 G10309003 2.552,10 €

145 7300154 A.D.S. SERREJÓN 04 G10309318 1.864,54 €

146 7300033 A.D.S. SIERRA DE GATA G10447431 15.000,00 €

147 7300134 A.D.S. SIERRA DE SAN PEDRO G10330710 7.863,82 €

148 7300060 A.D.S. SOC. COOP. SAN ISIDRO 2003 G06418198 11.945,47 €

149 7300114 A.D.S. TALAVERA LA REAL G06461891 1.416,77 €

150 7300035 A.D.S. TENTUDÍA G06419352 9.901,26 €

151 7300049 A.D.S. TIERRA DE BARROS G06459861 2.326,69 €

152 7300221 A.D.S. TORO DE SAN MARCOS 04 G10313401 14.487,88 €

153 7300194 A.D.S. VALDEOBISPO-1 G10315562 8.919,50 €

154 7300092 A.D.S. VALVERDE DE LEGANÉS II G06410591 10.462,92 €
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155 7300200 A.D.S. VERATIETAR G10471829 11.355,53 €

156 7300053 A.D.S. VILLAR DE PLASENCIA DOS G10309425 6.559,73 €

157 7300190 A.D.S. VILLAS VIEJAS BOTIJA G10295939 2.939,59 €

158 7300139 A.D.S. VIRGEN DE BARBAÑO G06419873 4.770,67 €

159 7300141 A.D.S. VIRGEN DE CORONADA G06417976 7.047,85 €

160 7300216 A.D.S. VIRGEN DE GRACIA G06581250 15.000,00 €

161 7300205 A.D.S. VIRGEN DE LA ESTRELLA G10315000 5.120,83 €

162 7300152 A.D.S. VIRGEN DE LA LUZ G06413041 15.000,00 €

163 7300015 A.D.S. VIRGEN DE LA SOLEDAD V06412035 10.331,74 €

164 7300198 A.D.S. VIRGEN DE LA VICTORIA G10415263 12.657,39 €

165 7300131 A.D.S. VIRGEN DE LORETO G06413033 10.291,66 €

166 7300137 A.D.S. VIRGEN DE NAVELONGA II G10307577 5.558,80 €

167 7300180 A.D.S. ZAFRA 04 G06411722 3.680,17 €

TOTAL 1.337.307,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Política 
Universitaria, por la que se resuelve la convocatoria de becas complementarias 
para estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el curso 2020/2021. (2021063707)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. La Orden de 15 de junio de 2021 (DOE núm. 117, de 21 de junio) establece las 
bases reguladoras de becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para 
la ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante Resolución de 2 de agosto de 2020 se aprueba la convocatoria de becas 
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la ciudadanía de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2020/2021.

Tercero. El día 20 de octubre de 2021, se reúne la Comisión de Valoración, contemplada en 
el artículo 10 de la Orden reguladora y de la Resolución de convocatoria, emitiendo el corres-
pondiente informe vinculante en relación con las solicitudes presentadas y el resultado de la 
evaluación realizada.

Cuarto. Con fecha 11 de noviembre de 2021, se emite la propuesta de resolución del Servicio 
de Universidad e Investigación para la concesión y denegación de las becas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para dictar la presente resolución, según el artículo 11.1 de la Or-
den reguladora de 15 de junio de 2021, corresponde al Secretario General de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital, no obstante, la competencia se encuentra delegada 
en el Director General de Política Universitaria de conformidad con la Resolución de 21 de 
agosto de 2019, de la Secretaría General, por la que se delegan competencias en materias de 
subvenciones (DOE núm. 163, de 23 de agosto).

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden reguladora de 15 de junio, 
el procedimiento de concesión de estas ayudas se efectúa en régimen de concurrencia com-
petitiva y convocatoria periódica, mediante la comprobación de las solicitudes presentadas y 
siguiendo los criterios de valoración del artículo 12 de la citada orden.

Tercero. Las obligaciones de los beneficiarios de estas ayudas, según lo establecido en el ar-
tículo 14 de la citada orden, son, además de las derivadas del artículo 13.1 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, superar, como 
mínimo, el cincuenta por ciento de los créditos matriculados, en convocatoria ordinaria o ex-
traordinaria. Para las enseñanzas de las ramas de ciencias y de ingenierías y arquitectura el 
porcentaje anterior será del cuarenta por ciento.

Para el cálculo de este porcentaje se excluirán los créditos convalidados, reconocidos o adap-
tados.

Cuarto. La resolución del procedimiento se notificará a las personas beneficiarias mediante 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas.

La resolución también será publicada en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma, así como en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobier-
no Abierto de Extremadura, e igualmente se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones, en los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Quinto. El crédito previsto para la convocatoria asciende a 1.459.900,00 euros. 

Estas ayudas son financiadas con cargo a Centro Gestor 140100000, posición presupuestaria 
G/222D/48100, proyecto 20040118 denominado “becas complementarias para estudios uni-
versitarios en nuestra Comunidad Autónoma”.

Sexto. Los beneficiarios de estas ayudas cumplen los requisitos necesarios para acceder a 
estas becas y se encuentran al corriente en las obligaciones tributarias frente al estado, con 
la seguridad social y con la hacienda autonómica.

Séptimo. Por todo lo expuesto, una vez tramitadas las solicitudes de becas presentadas y, a 
la vista del informe vinculante de la Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 de la Orden de 15 de junio, y haciendo uso de las atribuciones que tengo 
conferidas,

RESUELVO:

Primero. Conceder las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
durante el curso académico 2020/2021 en sus modalidades A (beca al rendimiento académi-
co) y B (cuantía fija ligada a renta) a los universitarios relacionados en el Anexo I, que cursan 
estudios conducentes a la obtención de un título oficial de Grado, Arquitectura o Ingeniería, 
por un importe total de 646.850 €.
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Segundo. Denegar las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
durante el curso académico 2020/2021 a las personas solicitantes relacionados en el Anexo 
II por los motivos indicados.

De conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la presente resolución, 
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Conse-
jero de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a su publicación. Todo ello sin perjuicio de que la persona interesada pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 23 de noviembre de 2021.

El Secretario General, 
El Director General de Política 

Universitaria, 
P.D. Resolución de 21 de agosto de 

2019, de la Secretaría General,  
(DOE núm. 163, de 23 de agosto),

JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS
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ANEXO I

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A (€) MOD. B (€) TOTAL (€)

****2281 ACEDO MORATO ANA 350 500 850

****7648 ACEDO SANTOS CONSUELO 300 500 800

****4677 ACEITUNO GALVÁN MARÍA REMEDIOS 350 500 850

****3786 ACOSTA ALVAREZ ELENA MARÍA 250 500 750

****8641 AGRAZ GOMEZ RAMON 350 500 850

****6413 ÁGREDA SÁNCHEZ MARÍA DE GUADALUPE 300 0 300

****6303 AGUADO MARTÍN SARA 300 500 800

****1559 AGUDELO RAMÍREZ CRISTINA 250 500 750

****8771 ALAMILLO BACHILLER ANDREA 300 500 800

****5971 ALBARCA GORDILLO JOSE ANTONIO 250 0 250

****0105 ALCARAZ DEL CASTILLO CELIA 350 500 850

****6263 ALCÓN TELLO ALICIA 250 0 250

****4261 ALEGRE PRIETO LUCÍA 400 0 400

****3379 ALFONSO BARROSO MARÍA 250 500 750

****9875 ALGABA ARIAS LUCÍA 250 500 750

****1591 ALISEDA MARABEL ROSANA 250 500 750

****7396 ALLENDE MERINO SARA 300 0 300

****9124 ALMAZÁN MONTERO IRENE 300 0 300

****5625 ALMODOVAR FERNANDEZ ARACELI 300 500 800

****1256 ALTAMIRANO MANSILLA SARA 300 0 300

****1679 ALVAREZ FERNANDEZ IGNACIO 300 0 300

****1792 ALVAREZ GARCIA GUILLERMO PABLO 250 0 250

****6461 ALVAREZ GOMEZ GONZALO 250 500 750

****9874 ÁLVAREZ GONZÁLEZ GEMA 400 500 900

****7066 ÁLVAREZ ROSALES ANDREA 300 500 800

****8250 AMARILLA BERROCAL IRENE 300 0 300

****9938 AMOR VELARDE CARMEN 400 0 400

****7878 ANDREU FIGUERO TANIA 350 0 350

****7745 ANGULO AYUSO INMACULADA 250 500 750

****7749 ANTONIO PÉREZ DANIEL 350 500 850

****4310 ANTÚNEZ MORENO DANIEL 350 0 350
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A (€) MOD. B (€) TOTAL (€)

****6796 ANTUNEZ TREJO MIGUEL ANGEL 250 500 750

****8446 APARICIO LOPEZ ANTONIO 250 0 250

****3791 APOLINAR TARANCÓN ELENA 250 0 250

****0953 ARCE PABLOS SANDRA 250 0 250

****0594 ARDILA LUCAS TANIA 300 500 800

****2843 ARIAS MARQUEZ MERCEDES 250 0 250

****6063 ARRABAL VÁZQUEZ LUCÍA 300 500 800

****3871 ARTERO CONTRERAS AMANDA 250 0 250

****8390 ASENSIO FERNÁNDEZ ANABEL 250 500 750

****8493 ATIENZA MACIAS ADRIAN 300 0 300

****9775 ÁVILA BALTASAR ÁNGEL 350 500 850

****8169 ÁVILA ESCUDERO ERIC 400 500 900

****4909 ÁVILA FLORES ROCÍO 300 500 800

****9061 ÁVILA MORENO MARIA JALIMA 300 500 800

****1897 ÁVILA RODRÍGUEZ NADIA 300 500 800

****6896 ÁVILA SOLÍS PALOMA 250 500 750

****1272 AVILÉS MENA MELANIE 300 500 800

****4779 AYMERICH CANTERO MARINA 250 500 750

****8840 AZCUENAGA MORENO AINHOA 250 0 250

****2165 BACHILLER LEÓN ALICIA 350 500 850

****0000 BACHILLER RODRÍGUEZ BEATRIZ 350 0 350

****4969 BALLESTEROS ENCINAS BLANCA 250 0 250

****9086 BALLESTEROS HERNANDEZ GABRIEL 300 0 300

****8201 BALSERA LÁZARO JAVIER 350 500 850

****6229 BAÑOS CAMPOS ÓSCAR 350 500 850

****2226 BAÑOS MORENO SAMUEL PEDRO 350 0 350

****5764 BAREA PONS LAURA 300 500 800

****2918 BARJOLA LÓPEZ MARTA 250 500 750

****9916 BARQUERO LUENGO MARCOS 250 0 250

****3246 BARRAGAN HERNANDEZ LIDIA 350 0 350

****2247 BARRANTES MÁRQUEZ GEMA 250 500 750

****0212 BARRENA FUENTES MÓNICA 250 500 750

****8162 BARRERA OSUNA LUCÍA 350 500 850
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A (€) MOD. B (€) TOTAL (€)

****4144 BARRERO CANO MIRIAM 250 500 750

****2799 BARRERO ROLO PALOMA 300 0 300

****1983 BARRIGA MORENO PABLO 250 500 750

****0334 BARRIGA SALADO DAMIÁN 250 500 750

****8173 BARRIOS OROZCO MARTA 350 500 850

****2630 BARRIOS TORRADO INÉS MARÍA 250 0 250

****4328 BARROSO MORAN LOURDES 300 500 800

****7053 BAYON PAGADOR MARIA DEL MAR 250 500 750

****0440 BAZAGA ÁLVAREZ KEVIN 350 500 850

****1338 BECERRA CANTO CAROLINA 250 500 750

****9611 BECERRA GARCÍA ALBA MARÍA 250 500 750

****2638 BEJARANO BERNAL MAYRA 350 500 850

****7447 BEJARANO TORRESCUSA ALEJANDRO 250 0 250

****8358 BELLIDO LOZANO ISABEL 250 500 750

****7329 BENEGAS VILA ALEJANDRO 350 500 850

****0127 BENÍTEZ BARBANCHO NEREA 250 500 750

****1784 BENITO FERNÁNDEZ CELIA 300 0 300

****8563 BENOMAR NAVAS SARA 250 500 750

****3621 BERMEJO SANCHEZ MARIO 250 0 250

****7957 BERMEJO TORRES CRISTINA 300 500 800

****8288 BERROCAL BACHILLER ALEJANDRO 300 500 800

****1918 BERTOMEU SÁNCHEZ JOSE LUIS 250 500 750

****3977 BISAN-ETAME GÓMEZ CARLOS 350 500 850

****0775 BLANCA SUAREZ LUCIA 300 500 800

****0246 BLANCO CAMPILLEJO DAVID 350 500 850

****4230 BLANCO NÚÑEZ HILARIO 350 500 850

****6841 BLANCO RODRÍGUEZ CARMEN 250 500 750

****6780 BLANCO SOLTERO NAZARET 250 500 750

****3326 BLÁZQUEZ CÁCERES CRISTINA 350 0 350

****1684 BLAZQUEZ ROMERO ROSA 400 500 900

****0203 BOCHO ROAS ADRIÁN 250 500 750

****4579 BOHÓRQUEZ SANTANO PAULA 300 0 300

****2399 BONILLA FERNÁNDEZ SERGIO 250 500 750
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A (€) MOD. B (€) TOTAL (€)

****7716 BONILLA GARCÍA JUAN ANDRÉS 250 0 250

****2085 BONILLA TANCO RUBÉN 400 0 400

****6840 BORDÓN ROMERO NOELIA 300 0 300

****4114 BORRALLO CASTUERA VICTORIA 250 0 250

****7466 BORRALLO GAMERO MARÍA 300 500 800

****0602 BORRELLA MELLADO SAMUEL 250 500 750

****5479 BOTE BARRERA GEMA 400 0 400

****2775 BOTELLO RÍOS BEATRIZ 250 500 750

****6542 BOYERO GUTIÉRREZ ÁLVARO 250 0 250

****2330 BRAVO CORDERO BEATRIZ 400 0 400

****2249 BRAVO PAREJO LORENA 250 500 750

****6810 BRAVO RÍOS NAZARET 250 500 750

****3085 BRAVO ROMÁN EVA 350 0 350

****1957 BRAVO SALGADO ISMAEL 250 500 750

****9712 BRONCANO MORGADO FERNANDO 350 0 350

****8427 BÚRDALO ACEDO BEATRIZ 350 500 850

****9587 BURGUILLOS GARCIA SARA 250 0 250

****2419 BUSQUETS IGLESIAS LIDIA 250 500 750

****6301 CABALLERO GUTIÉRREZ JOSÉ ALBERTO 250 0 250

****8529 CABALLERO MANCERA MANUEL 400 500 900

****7525 CABALLERO VALOR ANDREA 400 500 900

****3340 CABALLO GONZÁLEZ ELENA 250 500 750

****2006 CABANILLAS MURILLO RAFAEL 400 500 900

****5198 CABANILLAS NAVARRO FÁTIMA 250 0 250

****5209 CABELLO DEL ÁGUILA INÉS 400 0 400

****9399 CABEZAS BARRAGÁN DELIA 350 500 850

****9533 CABRA MARTINEZ PILAR 250 0 250

****8358 CACHO BARBADO CARLOS 250 500 750

****7253 CACHO PICÓN ALBERTO 250 0 250

****8952 CALDERÓN BARRAGÁN ANA MARÍA 250 500 750

****0857 CALDERÓN BAYÓN MANUELA 250 500 750

****0396 CALDERÓN JANEIRO ROCÍO 300 500 800

****7300 CALDERÓN PASTOR LUCÍA 300 0 300
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****7726 CALDERÓN PÉREZ M. PAZ 400 0 400

****1420 CALDERÓN RICO SARA 250 500 750

****5055 CALLE PIÑERO TERESA 250 500 750

****0192 CALVO POLO GISELA 300 0 300

****7760 CALZO COLORADO ALBA 350 0 350

****3910 CAMACHO RODRÍGUEZ LUCÍA 300 0 300

****6373 CAMPILLEJO PEREIRA JOSE ANTONIO 300 500 800

****5273 CAMPOS CAVA MARÍA 300 0 300

****9165 CAMPOS REQUENA MIGUEL 300 500 800

****8487 CANDELARIO MENACHO JESÚS 300 500 800

****0283 CANINO HERNÁNDEZ ALBA MARÍA 250 500 750

****6076 CANO FÁCILA MARTA 250 500 750

****1488 CAÑIZARES ACUÑA BELÉN 350 0 350

****0867 CARDENAL MORALES PABLO 400 0 400

****8969 CARDENAS BLANCO MARIA AGUSTINA 250 0 250

****6401 CARDOSO CEBRINO JESÚS 350 500 850

****2868 CARMONA BRONCANO PEDRO MIGUEL 350 500 850

****5421 CARMONA GARCIA LUCIA 300 500 800

****6031 CARMONA ROBLES LUCIA 400 500 900

****3236 CARMONA SANCHEZ INES 350 0 350

****3237 CARMONA SÁNCHEZ VICTORIA 300 0 300

****9161 CARMONA VÁZQUEZ MARCOS 300 500 800

****4975 CARO MAESTRE SAMUEL 250 500 750

****5436 CARO SÁNCHEZ SANDRA 300 0 300

****2251 CARO TRENADO ROCÍO 250 500 750

****7779 CARRANZA CAPOTE MIRIAM 250 500 750

****3158 CARRASCO BELLO NATALIA 250 500 750

****9302 CARRASCO BERMEJO CRISTINA 250 500 750

****8259 CARRASCO GONZÁLEZ SANDRA 350 0 350

****5519 CARRASCO LOZANO CRISTINA 350 0 350

****1470 CARRASCO MONGE ANGEL 250 500 750

****3454 CARRASCO PICAPIEDRA NEREA 250 500 750

****3249 CARRASCO SERRANO FERNANDO 250 0 250
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****7554 CARRETERO DURÁN YAIZA 250 500 750

****7508 CARVAJAL MORCILLO PILAR 300 0 300

****9193 CASADO ACEDO VICTORIA 250 500 750

****1176 CASADO TINOCO PALOMA 250 0 250

****9108 CASCO SECO JORGE 350 0 350

****9107 CASCO SECO RAUL 250 0 250

****8583 CASCÓN GUISADO MARTA 300 500 800

****5200 CASILLAS GARCÍA FÁTIMA 250 0 250

****6056 CASTELLANO GARCÍA PATRICIA 350 0 350

****6044 CASTILLA ROMÁN ANA BELÉN 350 500 850

****4497 CASTILLO ZAMBRANO MAYRA 250 500 750

****4308 CASTRO GÓMEZ INÉS 300 0 300

****1953 CASTRO MAYORAL ROCÍO VERÓNICA 350 500 850

****4189 CATELA RODRÍGUEZ ANTONIO 300 500 800

****8047 CEBALLOS BRU LORENZO GABRIEL 400 500 900

****1565 CEBRIÁN VEGA ENRIQUE 400 0 400

****6462 CEDEÑO CALVO CELIA 250 500 750

****2185 CERRATO TRINIDAD ANA ISABEL 250 500 750

****4272 CHAVES MASERO ÓSCAR 300 0 300

****4900 CHÁVEZ BRAVO ELENA 250 0 250

****4777 CHÁVEZ CASABLANCA MIGUEL ÁNGEL 350 500 850

****3998 CHÁVEZ GIL ALBA 250 0 250

****8352 CHÁVEZ GONZÁLEZ CLAUDIA 350 0 350

****0014 CHEN - JIALE 350 500 850

****8708 CHINARRO BENITEZ MARIA 300 0 300

****4487 CHISCANO SANCHEZ EVA MARIA 250 500 750

****0763 CIUDAD DÍAZ PIEDRAESCRITA 250 500 750

****8473 CLEMENTE CUADRADO ARANCHA 300 500 800

****8460 CLEMENTE GARRIDO LOURDES 250 500 750

****7982 CLEMENTE MONTAÑÉS ALEJANDRO 350 500 850

****8115 COLLADO LLERA ALEJANDRO 350 500 850

****8116 COLLADO LLERA LUIS MIGUEL 300 500 800

****7032 COLLAR SERRADILLA PABLO 400 0 400
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****7033 COLLAR SERRADILLA VÍCTOR 400 0 400

****1091 CONCEPCIÓN CANO JOSÉ MANUEL 400 0 400

****8554 CONCHA CARRASCO JOSE ANGEL 400 0 400

****8193 CONTRERAS FERREIRA LAURA 300 0 300

****7760 CORBACHO HERNÁNDEZ MARINA 400 500 900

****1186 CORCHERO MARISCAL MARÍA JESÚS 300 500 800

****7836 CORCHERO MOLANO SANDRA 250 500 750

****1046 CORCHERO VÉLEZ RICHARD 400 500 900

****6577 CORDERO CID ADRIÁN 350 0 350

****7050 CORDERO GÓMEZ MARÍA VICTORIA 300 500 800

****2806 CORDERO PLATA RAQUEL 250 0 250

****7173 CORDÓN AGÚNDEZ JAIME 250 500 750

****7557 CORDÓN PALACIOS NEREA 400 500 900

****1211 CORONEL RUIZ MIRIAM 250 500 750

****8573 CORRAL DÍEZ EULALIA 250 500 750

****2835 CORRALES GARCIA VICTORIA 350 500 850

****6976 CORREA GONZÁLEZ JOSÉ MARÍA 250 500 750

****8313 CORTES CABANILLAS ANGELA 300 500 800

****6783 CORTÉS CALDERÓN GUADALUPE 250 0 250

****9829 COS PLA MAIALEN 300 500 800

****7643 COSTA FAJARDO ADRIÁN 250 0 250

****9408 COTO SALADO CARLA OLIVIA 300 0 300

****5786 COVARSÍ GARCÍA MARÍA 300 0 300

****5215 CRESPO MARTÍN JORGE 350 0 350

****7271 CRUCERU - DAIANA VALERIA 250 500 750

****6284 CRUZ CARRASCO CRISTIAN 400 500 900

****8494 CRUZ GARCÍA NATALIA 350 500 850

****4564 CRUZ PÉREZ LIDIA 400 0 400

****6752 CUADRADO PICON ESTEBAN 250 500 750

****8835 CUBERO ZAPATA JAIME 250 500 750

****0837 CUELLAR GUERRERO ALMUDENA 250 500 750

****1212 CUÉLLAR MARZAL MARÍA ISABEL 300 500 800

****0784 CUELLAR SALAMANCA MARIA DOLORES 250 500 750
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****1228 CULEBRAS DURAN ESTER 350 0 350

****4056 CUMBREÑO ORTIZ AINARA 250 500 750

****7926 CUMBRES DÁVILA ANA 300 0 300

****3481 CUSTODIO NIETO CARMEN 400 500 900

****6102 DANTE RODRÍGUEZ DAVID 250 500 750

****0606 DAVID ROSA ANABEL 300 500 800

****8905 DÁVILA RIVERO ELENA 250 500 750

****8993 DAZA VALERIO MARÍA 300 500 800

****4896 DE DIOS CACERES LUIS 300 500 800

****7877 DE DOMINGO REVUELTA NOELIA 250 0 250

****3537 DE LA CONCEPCIÓN DAZA PABLO 250 0 250

****2649 DE LA CRUZ MONTAÑA ROSALÍA 250 500 750

****0860 DE LA ENCARNACIÓN SAMA ROCÍO 350 500 850

****2213 DE LA MARTA ARDILA PAOLA 250 500 750

****4785 DEL ARCO ALPOIM MARÍA 400 0 400

****8906 DEL POZO CASADO MARÍA BELÉN 300 0 300

****7540 DEL RÍO FLORENCIO ALBERTO 250 500 750

****4104 DELGADO CABALLERO BEATRIZ 250 500 750

****0796 DELGADO LEÓN DAVID 300 500 800

****3686 DÍAZ ACEBES NEREA 350 0 350

****2415 DIAZ BENEGAS ALVARO 350 500 850

****3707 DIAZ CANTERO FERNANDO 400 500 900

****5827 DÍAZ DOMÍNGUEZ ANA 250 0 250

****9265 DÍAZ DOMÍNGUEZ DELIA 300 500 800

****1493 DÍAZ GAMERO SILVIA 350 500 850

****1656 DÍAZ GARCÍA IRENE MARÍA 250 0 250

****6669 DIAZ GARCIA-RETAMERO PAULA 250 500 750

****0965 DIAZ IGLESIAS NEREA 300 500 800

****1991 DÍAZ MURIEL PATRICIA 250 0 250

****7322 DIAZ ORTIZ ALICIA 300 0 300

****0898 DÍAZ PAJUELO ISABEL 350 500 850

****8690 DÍAZ PRECIADO JOSÉ MANUEL 250 500 750

****2942 DIAZ PRIETO ALICIA 250 500 750
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****8585 DÍAZ RAMOS JAVIER 400 500 900

****9034 DÍAZ RASERO RAQUEL 300 0 300

****9410 DIAZ REYES ANDREA CAROLINA 250 500 750

****3046 DÍAZ ROMERO IRENE 350 0 350

****7971 DÍAZ-GUERRA PAREDES ANA EMILIA 300 0 300

****8886 DOMÍNGUEZ ALFONSO JESÚS 350 500 850

****5998 DOMÍNGUEZ GARCÍA ANA 250 0 250

****2766 DOMÍNGUEZ MÁRQUEZ LUIS MIGUEL 350 500 850

****3414 DOMINGUEZ MELLADO ALBERTO 350 0 350

****5886 DOMÍNGUEZ PANTOJA SILVIA 250 500 750

****0094 DOMÍNGUEZ PERERA ANDREA 300 500 800

****2144 DOMÍNGUEZ RUBIO CRISTINA 250 500 750

****7576 DONAIRE TIRADO MIGUEL 250 0 250

****8102 DORDIO IDEAS ANDREA 350 0 350

****7775 DUARTE ALMEIDA BERNARDO 300 500 800

****5858 DUARTE CONDE ROCÍO 250 0 250

****0612 DUEÑAS JULIÁN NURIA 400 0 400

****7668 DURAN ADAME ANDRES 300 0 300

****8448 DURÁN FERNANDEZ MIRIAM 300 500 800

****3896 DURAN FUENTES MARÍA 350 500 850

****3785 DURÁN GONZÁLEZ IRENE MARÍA 250 0 250

****8861 DURÁN GONZÁLEZ LARA 350 500 850

****6369 DURAN MARTINEZ JAIME 250 500 750

****9013 DURÁN RODRÍGUEZ GUADALUPE 250 500 750

****9924 DURÁN RUFACO ALBA 300 0 300

****7748 DZIRA ATTAF ROUFAIDA 300 500 800

****3079 ENCINAS ARROYO MARIA JOSE 250 500 750

****9952 ENRÍQUEZ GARCÍA JORGE 250 500 750

****1228 ESCOBAR NAHARRO ZAIRA 250 0 250

****1352 ESPADIÑA OSORIO BLANCA 350 0 350

****5113 ESPINOLA ROMERO ALEJANDRA 250 0 250

****3978 ESTEBAN ANES REBECA 250 500 750

****5089 ESTEBARANZ DÍAZ TERESA 350 0 350
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****5043 ESTÉVEZ SANJUÁN LAURA 350 0 350

****1816 EXPÓSITO DAZA SAMUEL 300 500 800

****0887 EXPÓSITO DURÁN FÉLIX 400 0 400

****6055 FABIAN MARTÍN TAMARA 300 500 800

****9902 FALCÓN LECHÓN NATALIA 250 500 750

****9828 FARIÑA CARBALLO JOSE MANUEL 350 0 350

****8920 FARSI RAQABLI BILAL 250 500 750

****8104 FATELA MOGENA ALBA MARÍA 300 0 300

****2244 FERNÁNDEZ ALONSO PABLO 300 0 300

****1681 FERNÁNDEZ ÁLVAREZ CÉSAR 350 0 350

****8029 FERNÁNDEZ AYUSO IRENE 400 500 900

****2653 FERNÁNDEZ BARRENA ISABEL 300 500 800

****2116 FERNÁNDEZ BARROSO ANA ISABEL 250 500 750

****8371 FERNANDEZ BELLIDO ROCIO 400 0 400

****3988 FERNÁNDEZ BORRELLA JUAN LUIS 250 500 750

****8299 FERNÁNDEZ CALDERÓN MARIO 250 500 750

****9259 FERNÁNDEZ CARO MARÍA 350 500 850

****6443 FERNÁNDEZ FABIÁN SILVIA 250 500 750

****6554 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ MARÍA 350 0 350

****9829 FERNÁNDEZ MARTÍN ALBA 250 500 750

****8430 FERNÁNDEZ MONTES MARÍA DOLORES 300 500 800

****8930 FERNÁNDEZ PALOMARES CRISTINA 300 0 300

****6642 FERNANDEZ PUA ALFONSO 350 0 350

****4418 FERNÁNDEZ QUILES ALEXANDRA 250 500 750

****2771 FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ MARÍA DEL PILAR 250 500 750

****1565 FERNANDEZ SANCHEZ JAVIER 250 0 250

****7162 FERNÁNDEZ SAYAGO VANESA 350 500 850

****6453 FERREIRA DA CRUZ TALIA CAROLINE 250 500 750

****5123 FERRERA MENDOZA CARLA 350 0 350

****5231 FLORES DELGADO FATIMA 300 500 800

****9953 FLORES GONZALEZ JOSÉ MANUEL 250 500 750

****9295 FLORES JIMÉNEZ LORENA 250 500 750

****6545 FLORES LÓPEZ ALICIA 300 0 300
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****9602 FLORES RUBIO ALBERTO 300 0 300

****8010 FLORES RUBIO LAURA 300 500 800

****6343 FLORES VELAZ JUDITH 250 500 750

****0988 FORERO VISIGA RAQUEL 300 500 800

****2709 FORNET RODRÍGUEZ ARGEME 250 0 250

****0359 FRANCO CABALLERO MARÍA JOSÉ 250 500 750

****7795 FRANCO ESPINO NEREA 250 500 750

****5238 FRANCO LORITE DAVID 250 500 750

****8168 FREJO MARTÍN SERGIO 300 0 300

****6418 FRESNEDOSO ABRIL MARÍA 250 0 250

****4399 FUENTES MATEOS MANUEL 350 0 350

****3327 FUENTES OLVERA ROCÍO 300 500 800

****5307 FUERTES TORO ANABEL 300 500 800

****8058 GAGO CASTAÑO JAVIER 350 0 350

****8106 GALAN CANO ALEJANDRO 400 500 900

****2063 GALÁN GARCÍA CELIA 300 0 300

****6125 GALAN SANCHEZ AGUSTINA 300 0 300

****8082 GALEA CASQUETE ELENA 350 500 850

****1829 GALINDO ANTOLIN MIRIAM 250 500 750

****8342 GALLARDO ATIENZA CARMEN 250 500 750

****7524 GALLARDO BORRASCA RAQUEL 250 0 250

****2149 GALLARDO GONZÁLEZ ISABEL 250 500 750

****2109 GALLARDO TENA RODRIGO 400 500 900

****7838 GALLEGO APARICIO AGUSTIN 400 0 400

****9960 GALLEGO MORENO SANDRA 250 500 750

****8487 GALLEGO RASTROJO GLORIA MARÍA 250 500 750

****3068 GALLEGO RODRÍGUEZ ÁNGEL LUIS 350 500 850

****8934 GALLEGO TAPIA GUADALUPE 350 0 350

****0137 GALLEGO TENA MARÍA ISABEL 300 500 800

****2855 GALVÁN BERMÚDEZ CLARA 300 0 300

****3731 GALVÁN MORO SERGIO 300 500 800

****1606 GÁLVEZ GALLARDO ANA 300 500 800

****1925 GAMERO ESCUDERO ROBERTO 350 0 350
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****4978 GAÑÁN GAMERO MARTA 300 500 800

****4773 GARCÍA ÁLVAREZ PATRICIA 250 0 250

****8519 GARCIA AMAYA ISABEL 250 500 750

****7949 GARCIA BARBERO VICTORIA 350 500 850

****4560 GARCÍA BECERRO SERGIO 250 500 750

****4891 GARCÍA BERNARDO LORENA 400 500 900

****8893 GARCIA CABRERA MIGUEL ANGEL 300 0 300

****9667 GARCIA CIBORRO JESUS 350 500 850

****1113 GARCIA DIAZ ÓSCAR FRANCISCO 250 500 750

****9398 GARCÍA DIOSDADO ANDREA 250 0 250

****8643 GARCÍA FALCÓN MARÍA 250 0 250

****1049 GARCÍA GALLARDO LUCÍA 400 0 400

****5255 GARCIA GALLEGO ELENA 350 500 850

****8650 GARCÍA GARCÍA ANDREA 250 500 750

****9384 GARCÍA GONZÁLEZ VICTORIA 250 0 250

****2036 GARCIA GRIJOTA MARIO 250 500 750

****6553 GARCÍA GUERRA AURORA 300 0 300

****9754 GARCÍA GUERRERO ESTHER 250 500 750

****9221 GARCÍA HERMOSO NOEMI 300 500 800

****7949 GARCIA IZQUIERDO MUÑOZ VICTOR 250 500 750

****4390 GARCÍA LUIS BECERRO JUAN JOSÉ 400 500 900

****0193 GARCÍA MANCHA ANTONIO JOSÉ 250 500 750

****5234 GARCÍA MÁRQUEZ LAURA 350 500 850

****6092 GARCÍA MOÑINO MERCEDES 250 500 750

****3106 GARCÍA OLAYA CLARA 350 500 850

****2671 GARCIA PARRILLA ANA 250 500 750

****6276 GARCÍA PLAZA PÉREZ JUAN PABLO 400 500 900

****7746 GARCIA ROMERO DE TEJADA JUAN JOSE 300 500 800

****8559 GARCIA ROMERO MARIA TERESA 250 500 750

****6258 GARCIA ROMERO NOELIA DIANA 250 500 750

****2474 GARCÍA SANMARTÍN ADRIANA 350 0 350

****6932 GARCÍA SOTO GLORIA 350 500 850

****9461 GARCÍA VÁZQUEZ LUCÍA 300 0 300
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****6277 GARCIA-PLAZA PEREZ ALEJANDRO 400 500 900

****9906 GARRIDO GONZÁLEZ JUDIT 250 500 750

****7557 GARRIDO OLIVERA ADRIÁN 300 500 800

****2921 GARRIDO RODRIGUEZ DAVID 250 500 750

****9438 GASTÓN BERMEJO ESTHER 400 500 900

****0351 GATA BIZARRO FERNANDO 300 500 800

****9011 GATA GONZÁLEZ PATRICIA 300 500 800

****6281 GATO DURÁN ANA 400 500 900

****9078 GAVILANES TORRES DAYANA ESTEFANIA 350 500 850

****0495 GIL ARROYO DAVID 300 500 800

****7422 GIL CORRALES ISABEL 300 0 300

****8959 GIL MARTIN ARIADNA QIN 300 500 800

****9241 GIL RODRÍGUEZ ALBA 300 0 300

****1100 GIL SANCHEZ MARTA 300 500 800

****8815 GIRALDO RODRÍGUEZ SARA 250 500 750

****3848 GIRALT MENDOZA RAQUEL 400 0 400

****1482 GODOY BARROSO LAURA 350 500 850

****5516 GOMEZ BALLESTER PAULA 300 500 800

****7982 GÓMEZ CABALLERO MARTA 300 0 300

****6086 GÓMEZ CID ELENA 250 500 750

****9218 GOMEZ CORDERO CARMEN 250 500 750

****9196 GOMEZ DAVILA ANTONIO 250 500 750

****8094 GOMEZ DE LA HIZ JOSE ANTONIO 250 500 750

****5720 GÓMEZ FERNÁNDEZ ALBA 350 500 850

****3291 GÓMEZ GARCÍA CARLOS 250 0 250

****9971 GÓMEZ HERNÁNDEZ JAVIER 400 500 900

****5000 GOMEZ MARTIN ANA 300 500 800

****2302 GOMEZ MOLINA MARIA 400 500 900

****8958 GÓMEZ QUILES AMALIA 350 500 850

****8123 GONÇALVES MORENO CLARA 300 0 300

****9417 GONÇALVES PONS PAULO 350 0 350

****5560 GONZÁLEZ ANTÚNEZ JOSÉ JAVIER 350 0 350

****2918 GONZALEZ ARIAS JUDITH 250 500 750
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****8122 GONZÁLEZ BRONCANO ROCÍO 300 500 800

****8638 GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ ISABEL MARÍA 300 500 800

****1310 GONZÁLEZ FÉLIX MARISA 400 500 900

****7775 GONZÁLEZ FERRERA JUAN 250 500 750

****8766 GONZÁLEZ FLORES NURIA 300 0 300

****9119 GONZÁLEZ GONZÁLEZ CAROLINA 400 500 900

****0862 GONZÁLEZ JIMÉNEZ ITZÍAR 250 500 750

****6428 GONZÁLEZ MACHADO CARLA 250 500 750

****7911 GONZALEZ RIVERA SERGIO 250 0 250

****1665 GONZÁLEZ SÁNCHEZ RAQUEL 250 0 250

****6135 GONZÁLEZ SANTIAGO INMACULADA 250 500 750

****0863 GONZALEZ SIERRA DAVID 250 0 250

****0031 GONZÁLEZ SORIANO BELÉN 250 500 750

****3833 GONZÁLEZ SOSA RAÚL 250 500 750

****7657 GONZALEZ YERGA ALEJANDRO 350 500 850

****0736 GORDILLO ÁLVAREZ NURIA 250 500 750

****7514 GRAGERA ZAPATA REBECA 400 0 400

****4436 GRANADO RODRIGUEZ GUADALUPE 300 500 800

****4507 GRANADO SANZ EVA 300 0 300

****5110 GRANDE RODRÍGUEZ INES 250 500 750

****6532 GRANDIOSO PERERA ADELA 300 500 800

****7350 GRIÑÓN DOMÍNGUEZ SILVIA 300 500 800

****6965 GUERRA GUILLEN ELENA 250 0 250

****9455 GUERRA HIPÓLITO JORGE 300 0 300

****2479 GUERRERO CHAVES MARTA 350 500 850

****5978 GUERRERO DOMÍNGUEZ CRISTINA 250 500 750

****5845 GUERRERO LOZANO ELENA 250 500 750

****3959 GUILLEN PALOMINO MIRIAM 250 500 750

****0394 GUTIÉRREZ FLORES LAURA 250 0 250

****8276 GUTIÉRREZ GONZÁLEZ DAVID 250 500 750

****6254 GUTIÉRREZ GUERRERO TANIA 250 500 750

****8705 HADDOUCH X MOHAMMED 250 500 750

****5178 HERAS GOMEZ DIEGO 300 0 300
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****2204 HERMOSEL LOPEZ ISMAEL 250 500 750

****1210 HERNÁNDEZ CALVO ESTHER 250 0 250

****9801 HERNÁNDEZ DE PABLO GUERRA CAROLINA 300 500 800

****9717 HERNÁNDEZ GRANDE AARÓN 250 500 750

****7351 HERNANDEZ HINOJAL ADRIAN 300 500 800

****6179 HERNÁNDEZ PÉREZ PABLO 250 500 750

****7726 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ GIANNA 300 500 800

****1486 HERRERA RUIZ PATRICIO 250 500 750

****4101 HIDALGO RODRIGUEZ ANGEL 300 0 300

****9433 HIDALGO SAAVEDRA JOSÉ JOAQUÍN 400 0 400

****1862 HIDALGO TAPIA PEDRO 400 0 400

****6725 HOLGADO LÓPEZ PAULA 250 500 750

****7866 HORMIGO FRAIRE MARINA 300 0 300

****1393 HORRILLO PAJUELO ALBA 250 500 750

****6378 HORRILLO SÁNCHEZ MARTA 300 500 800

****9809 HURTADO BELTRÁN TANIA 250 500 750

****4992 HURTADO OLLERO JOSÉ MANUEL 250 0 250

****4991 HURTADO OLLERO PABLO 300 0 300

****5806 HURTADO PÉREZ ROBERTO 250 500 750

****5025 IBARRA GREGORIO ÁFRICA 250 500 750

****0284 ICIARRA GARCÍA MARÍA 250 0 250

****6372 IGLESIAS BARQUERO SARA 350 500 850

****9892 IGLESIAS DOMINGUEZ OSCAR 300 500 800

****8001 IGLESIAS LÓPEZ IGNACIO 250 0 250

****9326 IGLESIAS PAZ ANA MARIA 250 500 750

****3279 IGLESIAS RODRÍGUEZ MARÍA 300 500 800

****6005 INFANTES CORRALES LAURA 250 0 250

****4098 ISIDORO VILLARINO MARÍA 250 500 750

****5522 ISIDRO RUBIO ELENA 250 500 750

****4521 ISLA IGLESIAS ISABEL 250 500 750

****2877 IZAGUIRRE PEREZ ANGEL 250 0 250

****2189 IZQUIERDO BUSTAMANTE JORGE 300 0 300

****2810 JAIME GATO MARÍA JOSÉ 350 0 350
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****0850 JALAL GARCÍA ISMAEL 350 500 850

****7112 JARA GUILLEN FATIMA 250 500 750

****5235 JARO GALVÁN NOELIA 300 500 800

****6980 JIMÉNEZ ARANDA CRISTINA 300 500 800

****1296 JIMÉNEZ ARANDA JULIO 250 0 250

****5476 JIMÉNEZ ARJONA PABLO 300 0 300

****7887 JIMÉNEZ JIMÉNEZ JOSÉ IGNACIO 300 0 300

****9336 JIMÉNEZ LÓPEZ EVA MARÍA 250 500 750

****5688 JIMÉNEZ ROMERA SUSANA 300 500 800

****8935 JIMENEZ TENA BEATRIZ 250 500 750

****8934 JIMENEZ TENA RUBEN 250 500 750

****5215 JIMÉNEZ VARGAS DAVID 250 500 750

****9422 JIMENEZ VAZQUEZ BLANCA 250 500 750

****0856 JOCILES ORTEGA MIGUEL 300 0 300

****2130 JORDÁN LEO ANDREA 300 0 300

****7226 JORGE MARCOS MARIA 300 500 800

****5758 JORGE MATÍAS LAURA 250 0 250

****0671 JOSEMARÍA GARRIDO JUAN JOSÉ 300 500 800

****7422 JUEZ FERNÁNDEZ CAROLINA 300 500 800

****2716 JUEZ FRUTOS ELENA 250 500 750

****8898 JUSTO MOYA MARIA JESUS 250 500 750

****7851 KADAOUI BALSINHAS KARIM 250 500 750

****0452 KAREKEZI MUKANTWALI MICHELLE RITA 350 500 850

****2265 LABRADOR ALZÁS MARÍA 250 500 750

****0804 LABRADOR CERRADA SARAY 350 0 350

****0282 LÁZARO GIL MIGUEL 250 500 750

****8202 LÁZARO GÓMEZ BLANCA 250 500 750

****9000 LÁZARO SÁNCHEZ ROSA 250 0 250

****6214 LECHON CABALLERO CRISTINA 250 0 250

****9527 LEDESMA MORÁN SARAI 250 500 750

****3546 LEGIDO MORALES ANDREA 250 500 750

****0254 LEÓN DEL POZO DALIA 250 500 750

****8417 LEÓN MARTÍNEZ CELIA 300 0 300
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****5650 LEÓN MOLANO NATALIA 350 0 350

****2688 LIBERAL MORENO BLANCA 350 500 850

****2605 LLAMAZARES SANTIAGO VALENTIN 300 500 800

****0332 LLANO SIMOES LUCIA 250 500 750

****6886 LLANOS TORO CARMEN 250 500 750

****5459 LLERA MARTINEZ ISABEL 400 0 400

****7590 LOBATO MARTÍN ANA 300 500 800

****1921 LOBO FABIÁN MINERVA 300 500 800

****4174 LOIRA GONZÁLEZ MARÍA 300 0 300

****6055 LÓPEZ ALFONSO MARINA 350 0 350

****0370 LOPEZ AMEZCUA LETIZIA 250 500 750

****6139 LÓPEZ ARGEÑAL CARLOS 350 0 350

****6843 LÓPEZ BUHIGAS MARTA 300 500 800

****8170 LÓPEZ GÓMEZ EDUARDO 350 0 350

****0139 LOPEZ GUILLEN SAMUEL 300 500 800

****2719 LÓPEZ LUJÁN BELÉN 250 0 250

****4387 LÓPEZ LUJÁN ELENA 300 500 800

****8441 LÓPEZ ORTIZ NOELIA 250 500 750

****5945 LOPEZ PAJUELO GABRIEL 250 500 750

****6051 LOPEZ VEGA FRANCISCO MANUEL 300 500 800

****1923 LORENZANA MESTRES JUDITH 300 500 800

****6276 LORENZO LANCHO MARINA 300 500 800

****7559 LOZANO SÁNCHEZ JESÚS 300 500 800

****2867 LUIS SABIDO LUCÍA 400 0 400

****5388 LUNA AMAYA AITANA 350 500 850

****6603 MACARRO SILLERO NOELIA 250 500 750

****2449 MACARRÓN PEÑA PILAR 250 0 250

****4840 MACHACON REGUERO MARIA 350 0 350

****9545 MACÍAS DÍAZ ÁLVARO 300 0 300

****9231 MACÍAS DOMÍNGUEZ SUSANA Mª 350 500 850

****3699 MACÍAS MAESO JEANET 400 500 900

****5661 MADRUGA TOBAJA ESTHER 250 500 750

****7849 MANCERA ÁLVAREZ MªCARMEN 250 500 750
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****3477 MANCERA FERNANDEZ JAIME 250 500 750

****0048 MANCHA ACEVEDO CONCEPCIÓN 300 500 800

****1988 MANGUT DOMÍNGUEZ CLARA 250 0 250

****9487 MANSILLA UTRERO AMANDA 250 500 750

****1208 MANZANO RODRIGUEZ ANA 400 500 900

****9647 MARABÉ ALZÁS JUAN JOSÉ 300 0 300

****8095 MARABEL CAMBERO JUAN 250 500 750

****2648 MARCHENA PAREJO MARÍA 300 500 800

****6867 MARCOS HURTADO LAURA 250 500 750

****9865 MARCOS SALAZAR JESÚS 350 500 850

****2889 MARÍN LUCAS RUBÉN 300 0 300

****3167 MÁRQUEZ CABALLERO ALBERTO 350 500 850

****8292 MÁRQUEZ GARCÍA MANUEL 300 500 800

****8697 MARQUEZ PONCE PIEDRAS ALBAS 250 0 250

****8598 MÁRQUEZ SÁNCHEZ MARÍA DEL MAR 300 500 800

****0947 MÁRQUEZ SANTANA PAULA 250 0 250

****8654 MARTA LLANOS CLARA YUE 300 0 300

****9642 MARTÍN BAJO ANDRÉS 250 0 250

****5616 MARTIN CLEMENTE VICTORIA 250 500 750

****0604 MARTÍN DÍAZ ANDREA 300 500 800

****7917 MARTÍN DÍAZ NATALIA 300 500 800

****5012 MARTÍN DOMÍNGUEZ MARÍA 350 500 850

****0345 MARTÍN ENCINAS EMMA 300 0 300

****6951 MARTÍN FLORES LAURA MARÍA 300 500 800

****2887 MARTÍN GALLARDO PASCUAL 250 0 250

****6326 MARTÍN GARCÍA NATALIA 350 0 350

****9409 MARTÍN IGLESIAS DANIEL 300 0 300

****1963 MARTÍN LIRA ANA 250 0 250

****3767 MARTÍN NIETO MARÍA EUGENIA 250 500 750

****5026 MARTÍN RODRÍGUEZ IVÁN 350 500 850

****5769 MARTÍN TÁVORA EMILIA 350 0 350

****3275 MARTIN TORO MARIO 300 0 300

****9877 MARTÍNEZ MAYAL RAÚL 400 500 900
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****8330 MARTÍNEZ ORDÓÑEZ LAURA 300 500 800

****6534 MARTÍNEZ PELÁEZ SILVIA 250 500 750

****3762 MARTIN-ROMO NIETO ANA 300 0 300

****7056 MASA GARCÍA ADRIÁN 250 500 750

****2938 MASA RAMÍREZ JUDITH 300 500 800

****8047 MASERO DORADO OLGA 350 500 850

****2970 MATEO AGUILILLA NOELIA 300 0 300

****0424 MATEO ESCOBAR RODRIGO 300 500 800

****8108 MATEO SANCHEZ PEDRO MANUEL 250 500 750

****7963 MATEOS CARRASCO JAVIER 350 500 850

****4256 MATEOS CENDRERO JUAN DIEGO 400 0 400

****7922 MATEOS MATEOS ADRIANA 300 500 800

****6877 MATEOS SERRANO DANIEL 350 500 850

****6878 MATEOS SERRANO PABLO 250 500 750

****6187 MATÍAS CABALLERO MANUEL 300 500 800

****6186 MATÍAS CABALLERO PABLO 300 500 800

****5209 MATITO JIMENEZ CLARA 250 500 750

****8601 MATOS PALACIOS JAVIER 250 500 750

****4122 MEJIAS BORJA CRISTINA 350 500 850

****1461 MEJIAS RAMOS JAVIER 250 500 750

****4346 MELCHOR GONZÁLEZ CORAL 300 0 300

****9514 MELLADO SÁNCHEZ PABLO 250 500 750

****5939 MENA ARCHILLA SANDRA 250 500 750

****3173 MENA GALLARDO JAVIER 250 500 750

****7673 MENA PÉREZ MARCOS 300 500 800

****8057 MENA RUBIO ANA BELÉN 250 500 750

****0183 MÉNDEZ ARAGÜETE NEREA 300 500 800

****0595 MÉNDEZ MÁRQUEZ LAURA 300 0 300

****4376 MENDEZ RIVERA FRANCISCO JOSE 400 0 400

****3699 MÉNDEZ VALLE SERGIO 350 500 850

****1348 MENDO IGLESIAS LAURA 250 500 750

****3238 MENDO RAMOS ALBERTO 300 0 300

****5227 MENDOZA TEXEIRA NATALIA 350 500 850
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****9906 MENOR CEBRINO ANGEL 400 0 400

****6631 MERINO BECERRA MARÍA 250 500 750

****5918 MERINO SÁNCHEZ LUCÍA 300 0 300

****9961 MESA MARTÍN FRANCISCO JAVIER 300 500 800

****0652 MESA ORÓN VIRGINIA 250 500 750

****9385 MESA PÉREZ LIDIA 300 500 800

****0383 MIGUEL BARRADO JULIÁN JOSÉ 350 500 850

****3817 MIRALLES CORBACHO JAVIER 350 500 850

****4384 MIRANDA MÉNDEZ HELENA 250 500 750

****9314 MIRANDA MIRANDA ANTONIO MANUEL 350 0 350

****9075 MIRANDA SAAVEDRA LAURA YAHAIRA 250 500 750

****3002 MOLANO CARRERO ARIADNA 300 0 300

****9237 MOLANO CORVO MARÍA 250 500 750

****9827 MOLANO HUERTO CELIA 250 0 250

****6881 MOLERO ARRANZ JOSÉ MANUEL 300 0 300

****7461 MOLINA CÁCERES CARLOS 300 500 800

****8197 MOLINA GARCÍA LOLA 350 0 350

****1949 MONTANO LUMBRERAS TERESA 250 500 750

****9736 MONTAÑO NARANJO MARÍA DEL CARMEN 400 500 900

****8890 MONTEAGUDO GONZÁLEZ IGNACIO 250 0 250

****4829 MONTERRUBIO HERNÁNDEZ MILAGROS 250 500 750

****7246 MORA PÉREZ ROCÍO 250 0 250

****3239 MORA RODRÍGUEZ CARLOS 250 500 750

****6987 MORALES GUERRERO JAVIER 300 0 300

****7755 MORALES RODRÍGUEZ RAÚL 250 500 750

****6388 MORÁN BARRÓN ANDREA 350 0 350

****4780 MORÁN MONTERO DAVID 300 500 800

****7156 MORCILLO MORCILLO RAQUEL 250 500 750

****7775 MORENO ALUMBREROS JESÚS MARÍA 250 0 250

****7833 MORENO ÁVILA ENRIQUE 250 0 250

****2017 MORENO BARBA RAQUEL 250 500 750

****6779 MORENO BARRERO CARLOS 300 500 800

****1870 MORENO BASANTA VIRGINIA 250 0 250
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****5127 MORENO BRONCANO SARA 350 500 850

****6969 MORENO CAMPOS BÁRBARA 250 500 750

****8785 MORENO DÍAZ ALEJANDRO 250 500 750

****0814 MORENO DOMÍNGUEZ PEDRO 250 0 250

****1925 MORENO GALLARDO NOELIA 300 500 800

****7474 MORENO GIROL MARÍA 250 500 750

****2484 MORENO MARTIN ANA MARIA 300 500 800

****6333 MORENO MEJÍA EMMANUEL 350 500 850

****6688 MORENO MORENO MARIA 300 500 800

****2385 MORENO PRADO JESÚS 300 500 800

****5580 MORENO RAMOS NOELIA 300 500 800

****9087 MORENO RODRIGO JESSICA 300 500 800

****4978 MORENO RODRÍGUEZ ADRIANA 300 500 800

****2073 MORENO SANABRIA LAURA 350 0 350

****0540 MORENO SANCHEZ LARA 350 500 850

****6123 MORENO SOARES NOEL 250 500 750

****6212 MORILLO BARQUERO ÁLVARO 400 500 900

****9945 MORILLO HIDALGO JOSÉ MANUEL 250 0 250

****7664 MORRÓN MATOS CARMEN MARÍA 300 0 300

****7562 MORUNO MANCHON MIGUEL ANGEL 250 0 250

****7683 MOSTAZO PADILLA FERNANDO 250 500 750

****3862 MOTA LARA CARMEN 250 0 250

****9608 MOYA VELLARINO JUAN FRANCISCO 300 500 800

****2532 MOYANO PORRAS LAURA 350 0 350

****9099 MUNICIO CORCHO MARIO 250 0 250

****0066 MUÑOZ CASTAÑO CARLOTA 250 500 750

****0077 MUÑOZ CASTRO BEATRIZ 350 500 850

****1183 MUÑOZ FERNÁNDEZ MARÍA JOSÉ 400 500 900

****3220 MUÑOZ GUTIÉRREZ VICTORIA 250 500 750

****8590 MUÑOZ MÁRQUEZ IRENE 350 500 850

****8678 MUÑOZ MARTIN ROCIO 250 0 250

****5683 MUÑOZ PIZARRO DANIEL 400 0 400

****6683 MUÑOZ SÁNCHEZ SOFÍA 350 500 850
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****1550 MUÑOZ-REJA VILLALBA JUAN JOSE 250 500 750

****2453 MURCIA ARCE MARÍA ELENA 350 0 350

****1209 MURIEL MERIDEÑO SANDRA 300 0 300

****2762 MURILLO DÍAZ GUADALUPE 250 500 750

****7382 MURILLO GARCÍA PASCUAL 350 500 850

****4682 MURILLO GONZÁLEZ ALBA 250 500 750

****9823 MURILLO GONZÁLEZ JUAN ANTONIO 250 500 750

****9384 NACARINO PALMA CARMEN 350 0 350

****8800 NARANJO GONZALEZ MARIA PIEDAD 250 0 250

****6451 NAVARRETE POZUECO ALVARO J 400 500 900

****5802 NAVARRO CABALLERO ALBA 250 0 250

****0413 NAVARRO DE LA MONEDA BELÉN 350 500 850

****4927 NEVADO BLASCO ELENA 350 500 850

****7477 NEVADO GARCIA ANA 400 500 900

****9734 NIETO FARIÑA AINHOA 300 0 300

****6768 NIETO GÓMEZ MARÍA LUISA 250 500 750

****6284 NIETO RUIZ MARTA 350 0 350

****2210 NIÑO GONZÁLEZ MIRIAM 300 500 800

****1486 NOGALES DEL POZO ÁNGELA PILAR 250 500 750

****9000 NOGALES PRAT MARÍA 300 500 800

****8921 NOGALES SAN MIGUEL ELVIRA 250 0 250

****3628 NOGUES GRAGERA MARÍA 300 0 300

****5933 NORIEGA ROSILLO CARMEN 250 500 750

****9061 NORIEGO GONZÁLEZ ROCIO 250 500 750

****4440 NÚÑEZ GONZÁLEZ ÓSCAR 300 0 300

****7219 NÚÑEZ LÓPEZ DAVID 300 0 300

****6484 NÚÑEZ LÓPEZ SOFIA 250 0 250

****4647 NÚÑEZ MÁRQUEZ DANIEL 250 500 750

****4226 NÚÑEZ NÚÑEZ MARINA 300 0 300

****3244 NÚÑEZ SANTOS ANA ROSA 300 500 800

****6705 NUÑEZ TRANCON JOSE MANUEL 250 500 750

****2029 OLLERO MURILLO MARINA 250 500 750

****5813 OLLERO PÉREZ ISMAEL 300 500 800
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****4366 ORTEGA CHAPARRO SARA ISABEL 250 0 250

****2360 ORTEGA GALLARDO CARLOTA 350 0 350

****7249 ORTIZ DIAZ MARÍA 250 0 250

****6999 ORTÍZ LOZANO GUILLERMO 250 500 750

****2102 ORTIZ MERINO FRANCISCO JAVIER 300 0 300

****1045 ORTIZ PUERTO VERÓNICA 350 500 850

****8854 OSMA FERNÁNDEZ PAULA 300 0 300

****7765 OVEJERO MALMIERCA CARLOS 250 0 250

****9880 PADILLA DE GRADO MARIA 300 0 300

****4315 PAJARES PADILLA ISABEL 400 0 400

****4316 PAJARES PADILLA JORGE 300 0 300

****4314 PAJARES PADILLA LORENZO 250 0 250

****5390 PAJUELO GALLARDO LIDIA 350 500 850

****8313 PAJUELO GONZALEZ CELIA 250 0 250

****8313 PAJUELO HOLGUERA MARÍA JESÚS 300 500 800

****1604 PAJUELO MÉNDEZ PIEDRAESCRITA 350 500 850

****0863 PALACIOS RUIZ DE EGUINO SARA 250 0 250

****8060 PALLAVERA SÁNCHEZ ROBERTO 300 500 800

****6954 PALMA BLANCO CRISTINA 350 500 850

****0647 PALOMINO GIL VANESSA 250 0 250

****5527 PÁMPANO FERNÁNDEZ ANA 250 500 750

****8738 PÁMPANO GUERRERO NEREA 350 500 850

****5829 PANADERO CRESPO ADRIÁN 300 500 800

****4803 PANIAGUA PAZ MIRYAM RITA 350 0 350

****8281 PAREDES CALDITO MANUEL 250 0 250

****7971 PAREJO PALOMERO FERNANDO 250 0 250

****0074 PARRA REY PAULA 300 0 300

****7912 PARRA VILLENA ANTONIO 300 500 800

****0211 PÁRRAGA TERRÓN ANABEL 300 500 800

****9802 PASTOR SANCHEZ SUSANA 300 0 300

****5301 PASTRANA DÍAZ LORENA 300 500 800

****9014 PENCO VALVERDE LUIS 250 500 750

****4061 PEÑA CALDERON CARMEN 250 500 750
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****0193 PEÑA SALA NEUS 300 0 300

****3653 PEÑATO TARIFA JUAN JOSE 250 0 250

****3287 PEREIRA GALÁN ALBERTO 350 500 850

****8542 PERES GÁLVEZ CRUZ CLARITA 250 500 750

****6450 PEREZ ALONSO BLANCA 300 0 300

****8261 PÉREZ ÁLVAREZ LORENZO 250 0 250

****8339 PÉREZ BARRANCA ENRIQUE 400 0 400

****5442 PÉREZ BUENO SOFIA 300 500 800

****9767 PÉREZ CONEJO ÁLVARO 300 0 300

****3171 PÉREZ CORTIJO ALICIA 250 500 750

****4450 PEREZ DE VILLAR BLANCO NEREA 250 500 750

****0269 PÉREZ FRUTOS INMACULADA 350 0 350

****3593 PÉREZ GALAN LUCIA 250 0 250

****6775 PÉREZ GARCÍA LYDIA 250 0 250

****5961 PÉREZ LORENZO SARA 250 500 750

****7872 PÉREZ MONROY MARÍA ISABEL 300 500 800

****9042 PÉREZ MORENO LUCÍA 300 500 800

****9940 PÉREZ PASCUAL ALBERTO 350 500 850

****7331 PÉREZ PÉREZ PAULA YANA 350 0 350

****5924 PEREZ RODRIGUEZ ELENA 350 500 850

****1379 PÉREZ ROMERO ANA 300 500 800

****9580 PÉREZ SANCHEZ MIREIA 300 500 800

****6102 PÉREZ SÁNCHEZ SANDRA 300 500 800

****5406 PÉREZ SÁNCHEZ SILVIA MARÍA 300 500 800

****7903 PÉREZ SILVEIRA PEDRO 300 0 300

****5205 PÉREZ TORRES CRISTINA 350 500 850

****5769 PERIANES PANIAGUA MARÍA 250 0 250

****6239 PERIÁÑEZ MÉNDEZ IGNACIO 250 0 250

****6238 PERIÁÑEZ MÉNDEZ JUAN JOSÉ 250 0 250

****9757 PICAPIEDRA DE MATÍAS CAROLINA 250 0 250

****2272 PICO BERMEJO MARÍA ISABEL 250 500 750

****2261 PILO BELLÓN MARÍA 400 0 400

****5574 PINEDA ROMERO MARÍA LUISA 250 0 250
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****7499 PINILLA HURTADO ANDRÉS 250 0 250

****0635 PINILLA NÚÑEZ JESÚS 300 500 800

****3800 PINTOR RODRIGUEZ NOELIA 250 500 750

****4801 PIRIS PACHECO ELENA 300 500 800

****5051 PÍRIZ TERCERO JESÚS 400 500 900

****8012 PIZARRO HERNÁNDEZ SARAY 250 500 750

****9770 PIZARRO MATEOS MIRIAM 300 500 800

****6876 PIZARRO PÉREZ MARINA 250 500 750

****2054 PORTEROS ACOSTA ISABEL 300 500 800

****7342 POZO FERREIRA NURIA 250 500 750

****9152 POZO SALGUERO JUANA MARÍA 250 0 250

****6431 PRADO RUBIO SARA 250 500 750

****6880 PRIETO GARCÍA MIRIAM 300 500 800

****4333 PRIETO REBOLLO DAVID 250 500 750

****8311 PUERTO CARRASCO ESTHER 250 500 750

****0347 PUERTO SENDÍN NEREA 250 500 750

****9622 PUÑAL MUÑOZ PABLO 300 0 300

****3735 QUERO GUTIERREZ GABRIEL 250 500 750

****5487 QUERO HERRERO IVÁN 300 500 800

****8303 QUESADA CASTILLA JUDITH 250 500 750

****2394 QUINTERO HERRERA CARMEN 250 500 750

****8886 QUINTERO PANTOJA LAURA 250 500 750

****9438 RAMIREZ FLORES ANGEL 250 500 750

****6316 RAMIREZ PERERA ALEJANDRO 350 500 850

****1580 RAMOS BAQUERO LUCIA 250 500 750

****5933 RAMOS LÓPEZ GUILLERMO 400 0 400

****8308 RANGEL CARRASCO ANTONIO 300 500 800

****7091 RANGEL PÉREZ MARÍA 300 0 300

****6327 RASERO FALCON MARINA 350 0 350

****3243 RASERO GONZÁLEZ LOURDES 300 500 800

****7444 RASTROLLO DIAZ SARA 300 0 300

****0157 REAL CASASOLA RITA 250 0 250

****7451 REAL NIETO MARTA 250 500 750
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****9030 REBOLLO GONZÁLEZ ÁFRICA 250 0 250

****2462 REBOLLO MOLANO ALBA 250 500 750

****6018 REBOLLO SANCHEZ CRISTINA 300 0 300

****0142 REDONDO CASTAÑO IÑAKI 250 0 250

****2870 REDONDO DE LA HOZ CLARA 250 500 750

****9426 REDONDO MILARA BELÉN 250 0 250

****7204 REFOLIO CURADO MARIA JOSÉ 250 500 750

****5854 REGUERO GONZÁLEZ MARTA 250 0 250

****8140 RETAMAL GARCÍA JOSÉ RAMÓN 300 500 800

****2342 RETAMAL SÁNCHEZ JONATHAN 250 500 750

****5653 REY CASERO ISMAEL 300 500 800

****5304 REY DORADO ESTHER 300 500 800

****9601 REYES CHENRIM SALGUEIRO MERARI 250 500 750

****5138 RIBEIRO SODRE LAURA 300 500 800

****9654 RICO ALVAREZ ANTONIO 350 500 850

****2568 RICO ALVAREZ GUILLERMO 400 500 900

****8043 RICO DÍAZ AIXA 250 500 750

****7259 RICO LEÓN LUCÍA 250 0 250

****0756 RICO MORENO MARIA DE LA SOLEDAD 300 500 800

****8627 RINA MENDO ÁGATA 250 0 250

****0185 RIOJA JUSTINIANO CARLOS RODRIGO 250 500 750

****0771 RÍOS GALEA EVA 400 500 900

****1397 RISCO CABANILLAS NURIA 350 500 850

****3367 RISCO GIL VIRGINIA 300 500 800

****3747 RISCO LUCAS CARMEN 250 0 250

****8344 RIVERA RAJO CARMEN 350 500 850

****7025 RIVERO SANCHEZ LUCIA 350 0 350

****5768 RIVERO ZAHINOS NEREA 300 500 800

****8103 ROBLEDO MATEOS CRISTINA 250 500 750

****3584 ROBLEDO SÁNCHEZ MARÍA 250 500 750

****9003 ROCHA MULERO ALMUDENA 250 500 750

****3389 RODRIGO ROMERO CARLOS 350 0 350

****5618 RODRIGUES ANTÚNEZ RICARDO 250 500 750



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58159

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOD. A (€) MOD. B (€) TOTAL (€)

****8330 RODRÍGUEZ BEJARANO SARA 250 500 750

****7648 RODRIGUEZ BORDA LUCIA 300 500 800

****4131 RODRÍGUEZ CABALLERO ALBERTO 250 0 250

****9169 RODRÍGUEZ CANSECO MARÍA DEL CARMEN 250 500 750

****7333 RODRÍGUEZ CÓRDOBA ANDREA 300 500 800

****1213 RODRIGUEZ DEL PUERTO LUCIA 350 0 350

****1212 RODRIGUEZ DEL PUERTO MARIA 400 0 400

****8784 RODRIGUEZ DIAZ LUISA 300 0 300

****1070 RODRIGUEZ FERNANDEZ DIEGO GABRIEL 250 500 750

****8871 RODRIGUEZ GÓMEZ MARIO 300 0 300

****1101 RODRIGUEZ GONZALEZ JAVIER 400 500 900

****8963 RODRÍGUEZ GRANADO ANA 250 500 750

****5494 RODRIGUEZ GRANDE CELIA 250 0 250

****6049 RODRÍGUEZ LISEA ALMUDENA 300 500 800

****8576 RODRIGUEZ LLANOS MARIA 250 500 750

****1340 RODRIGUEZ LOBATO MARIO 300 500 800

****4573 RODRÍGUEZ MARTÍN TERESA 300 500 800

****8755 RODRÍGUEZ MORENO NOELIA 250 500 750

****6314 RODRÍGUEZ PALACIOS JULIA 300 0 300

****8271 RODRÍGUEZ PALMA LAURA 250 0 250

****8995 RODRIGUEZ PARRA VIOLETA 300 0 300

****4367 RODRÍGUEZ PÉREZ SAMUEL 350 0 350

****9382 RODRÍGUEZ RICO MARTA 400 500 900

****8007 RODRIGUEZ RICO PABLO 250 500 750

****5073 RODRIGUEZ SANCHEZ ADRIAN MANUEL 250 500 750

****4239 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ SARA 300 0 300

****5552 RODRÍGUEZ SILVA NURIA 300 500 800

****6283 RODRÍGUEZ TORO ELENA 300 500 800

****6596 RODRÍGUEZ VACAS BEATRIZ 350 500 850

****8073 RODRÍGUEZ VEGA MARÍA DEL ROCÍO 250 0 250

****0100 ROJO JORGE IVÁN 250 500 750

****7763 ROLDÁN FERRER ALIENA 250 0 250

****0072 ROLLÁN RETAMAL SERGIO 400 500 900
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****0588 ROMÁN RODRÍGUEZ Mª LOURDES 250 0 250

****5998 ROMERA ORTIZ MARIA 250 500 750

****9542 ROMERO CONEJO CARMEN 300 500 800

****1407 ROMERO DE ÁVILA GARCÍA UCEDA VÍCTOR 300 500 800

****5600 ROMERO FERNÁNDEZ MARTA 250 500 750

****9496 ROMERO GIL SOFÍA 250 500 750

****8167 ROMERO GONZALEZ VANESA 250 500 750

****9000 ROMERO LOPEZ ALICIA 350 0 350

****2674 ROMERO LÓPEZ JOSÉ ÁNGEL 300 500 800

****4737 ROMERO MASA ELISABETH 250 500 750

****8519 ROMERO MATA EVA MARIA 250 0 250

****9924 ROMERO MILÁN JOSÉ ANTONIO 250 500 750

****2381 ROSA VALHONDO SOFÍA 250 500 750

****2235 ROSADO GONZÁLEZ JUSTO 250 500 750

****7442 RUANO MENDO LAURA 300 0 300

****9227 RUBIO DUARTE MARINA 300 500 800

****9230 RUBIO DUARTE SOFÍA 300 500 800

****0022 RUBIO FERNÁNDEZ SEILA 300 500 800

****3772 RUBIO MORALES ANA 300 0 300

****5824 RUBIO MURO ESMERALDA 250 0 250

****3618 RUBIO NOLBERTO GUILLERMO 350 500 850

****7040 RUEDA MARTÍN MARIO 350 0 350

****8660 RUFO REY MIGUEL ÁNGEL 350 500 850

****7671 RUIZ CALVO ANDRÉS 250 500 750

****6216 RUIZ MAYORAL ADAYA MARÍA 350 500 850

****5516 RUÍZ MORENO JULIÁN 300 500 800

****5508 SALGADO RODRIGUEZ ANDREA 350 500 850

****9459 SALGUERO LEÓN JARA 350 0 350

****6847 SALGUERO RODRIGUEZ IVAN 300 500 800

****5090 SALOMÉ QUIRÓS ALBERTO 250 0 250

****8032 SAN ROMÁN SÁNCHEZ NEREA 300 500 800

****4595 SÁNCHEZ ARTALEJO ANDREA 250 500 750

****0055 SÁNCHEZ CALVENTE MARÍA CARMEN 250 0 250
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****9031 SÁNCHEZ CALZADO ALBA 250 500 750

****7786 SÁNCHEZ CORDERO IVÁN 400 0 400

****9814 SÁNCHEZ CRUZ PAULA 250 0 250

****2505 SANCHEZ DIAZ ANA 300 500 800

****2922 SÁNCHEZ DÍAZ CLARA 250 0 250

****2475 SÁNCHEZ DIESTRO LUIS ENRIQUE 350 500 850

****8637 SÁNCHEZ FERNÁNDEZ ÁNGELA 400 500 900

****2952 SÁNCHEZ GARCÍA ALEJANDRA 250 0 250

****6687 SÁNCHEZ GÓMEZ MARTA MARÍA 350 500 850

****7041 SÁNCHEZ GUTIÉRREZ DAVID 300 0 300

****4698 SANCHEZ HOLGUIN MARTA 250 0 250

****4282 SÁNCHEZ LÓPEZ MARTA 250 0 250

****2292 SÁNCHEZ MOLINA SORAYA 250 500 750

****7475 SÁNCHEZ MORCILLO LYDIA 250 0 250

****0868 SÁNCHEZ MUÑOZ FRANCISCO JAVIER 350 500 850

****7120 SÁNCHEZ MUÑOZ ROSA MARÍA 300 500 800

****7259 SÁNCHEZ OLLERO CRISTINA 350 500 850

****6931 SÁNCHEZ PÉREZ SARA 250 500 750

****7711 SÁNCHEZ SANTOS MARÍA DEL PILAR 250 0 250

****8722 SÁNCHEZ VAQUERO ADRIANA 350 500 850

****8510 SÁNCHEZ VENEGAS ABEL 250 500 750

****7877 SANCHEZ ZACHE MARIA DE LOS REMEDIOS 350 500 850

****5268 SANSEGUNDO VENERO MARÍA JESÚS 300 500 800

****2563 SANTANO ARAUJO SANDRA 250 500 750

****9252 SANTIAGO ALVAREZ LUIS 300 500 800

****9964 SANTIAGO DOMÍNGUEZ LAURA 350 500 850

****5377 SANTOS ANÉS DANIEL 250 500 750

****4694 SANTOS BOHÓRQUEZ DIEGO 250 0 250

****8532 SANTOS DÍAZ CARLOS 250 500 750

****0543 SANTOS FERNÁNDEZ VERÓNICA 350 500 850

****3914 SANTOS GARCIA MARCOS 250 0 250

****5499 SANTOS LÓPEZ JUAN LUIS 250 0 250

****3764 SANTOS MARTÍN VICENTE 300 500 800
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****2459 SANTURINO MUÑOZ MARTA 350 0 350

****6821 SANZ PÉREZ ZARAYA 300 0 300

****0719 SANZ PUERTO ENRIQUE 250 500 750

****6774 SAYAVERA CIDONCHA JOSE ANTONIO 250 500 750

****0095 SCHNEIDER DE LA TORRE DANIEL ARIEL 250 500 750

****8550 SEGOVIA DÍAZ PEDRO 250 500 750

****5125 SEQUERA FERNÁNDEZ MARCOS JESÚS 350 0 350

****8959 SERRANO DOMÍNGUEZ MARTA 300 0 300

****2884 SIERRA CERVERA LAURA 300 0 300

****3983 SIERRA RODRÍGUEZ MARÍA GUADALUPE 350 500 850

****2193 SILVA CORDERO LIDIA 300 500 800

****7084 SILVA MACÍAS SARA 250 0 250

****2837 SILVA PADILLA JAVIER 300 0 300

****7202 SOJO RODRIGUEZ MARIA 300 0 300

****4968 SOLETO SALGUERO ANGÉLICA 350 0 350

****0087 SOLÍS GARCÍA PAULA 250 500 750

****8859 SOLÍS MÉNDEZ DIEGO 250 500 750

****6485 SOLÍS TREJO ÁNGEL 250 500 750

****7564 SORIANO DE LA OSA ALBA 250 500 750

****9538 SORIANO MARTÍNEZ LUCIA 300 500 800

****0611 SOSA SANTOS FATIMA 250 500 750

****1444 SOTO JURADO BLANCA 300 0 300

****6928 SOTO MORÁN ELENA 350 500 850

****9429 STASIELUK MARTÍN LAURA 250 500 750

****8674 SUAREZ BAÑOS ISABEL 300 500 800

****9814 SUÁREZ CEBERINO MARÍA DE LAS NIEVES 250 500 750

****3842 SUAREZ CORDERO VANESA 300 0 300

****7897 SUÁREZ GONZÁLEZ CELIA 250 0 250

****5582 SUAREZ MURILLO ALEJANDRO 350 500 850

****1998 SUÁREZ RASTROLLO MARCOS 400 0 400

****2388 SUAREZ VILLENA CELIA 350 500 850

****8875 SUERO GARDE MARCOS 400 500 900

****6948 TAJUELO VALBUENA ÁNGELA 350 0 350
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****6464 TALÁN CAMARERO LUNA 250 500 750

****2582 TALAVERA CORDERO PILAR 250 0 250

****2725 TEJEDA MACHUCA ANDREA 300 500 800

****2644 TEJERO COTRINA DANIEL 300 0 300

****1439 TENA LEÓN MANUEL JESÚS 250 500 750

****7905 TEODORO MARTÍNEZ SARA MARÍA 300 500 800

****9962 TERRAZAS TERRAZAS MIGUEL ANGEL 250 500 750

****7143 TIENZA PIÑERO LUZ MARÍA 350 500 850

****7323 TIENZA VALVERDE ALBERTO 300 0 300

****6284 TIMÓN MOHEDAS ELSA 300 0 300

****6349 TOMILLO MOLINA CARMEN 250 500 750

****1991 TORO ÁLVAREZ ALICIA 250 0 250

****7706 TORO COMESAÑA Mª INMACULADA 300 0 300

****8209 TORO HERNÁNDEZ BEATRIZ 250 0 250

****1604 TORRADO FERRERA CRISTINA 350 0 350

****5484 TORRADO GARCÍA FATIMA 300 500 800

****9277 TORRADO MARTÍNEZ ANA ISABEL 300 500 800

****2677 TORREÑO PAJARES ALICIA 250 500 750

****9150 TORRES CARRETERO MARIO 300 500 800

****9265 TORRES CUSTODIO ALBERTO 350 500 850

****3703 TORRES MORAGA MANUEL 400 0 400

****6200 TORRES PEINADO ANDREA 250 0 250

****3163 TOVAR DÍAZ MARIA 300 0 300

****8983 TRAVADO VERDEJO ANA 350 500 850

****6478 TREJO ESCUDERO ALICIA 250 0 250

****7920 TREJO SOTO SANTIAGO 350 500 850

****9858 TRENADO CANTERO ADRIÁN VALENTÍN 350 500 850

****2847 TRIGUEROS DURÁN SOFÍA 350 500 850

****2962 TRINIDAD FORTE ROBERTO 350 0 350

****1739 TROYA VAZQUEZ ROCIO 300 500 800

****1703 VACA RUIZ ROCIO 250 500 750

****9727 VALAER VEGA ALBERTO 300 0 300

****2001 VALLEJO CABALLERO SALVADOR 250 0 250
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****5001 VARA CARAPETO MARTA 300 500 800

****2715 VÁZQUEZ GÓMEZ PATRICIA 250 500 750

****6413 VÁZQUEZ GONZÁLEZ CRISTINA 250 500 750

****7579 VÁZQUEZ VÁZQUEZ ALICIA 250 500 750

****2869 VEGA CUSTODIO LIDIA 350 500 850

****5811 VEGA JORGE AMANDA 250 500 750

****9214 VELASCO NAVARRO LORENA 350 500 850

****2293 VÉLEZ RODRÍGUEZ LORENA 250 500 750

****9323 VELLARINO MÉNDEZ MARÍA 350 500 850

****6164 VENEGAS MASERO ANDREA 350 500 850

****7883 VENTURA RAMOS ALEJANDRO 250 0 250

****5282 VICARIA LARA IRENE 350 0 350

****2665 VICENTE DOMÍNGUEZ ÁNGELA 350 0 350

****7052 VICENTE GARCÍA LETICIA 300 500 800

****8424 VIDAL MARTINEZ ROCIO MARIA 300 0 300

****0073 VIDARTE VIDARTE FÉLIX 400 500 900

****0152 VIDIGAL SORIANO SONIA 400 0 400

****7525 VILLAFANES FUERTES LUCÍA 250 500 750

****8582 VILLAR JIMÉNEZ LEONOR 300 500 800

****6910 VILLAR JIMÉNEZ ROCÍO 300 500 800

****9016 VINUESA DUARTE ANDREA 250 500 750

****5857 VIONDI DOMÍNGUEZ MARÍA TERESA 300 500 800

****9835 VIVAS BARRA RAQUEL 250 500 750

****7162 VIVAS GONZALEZ ALBERTO 250 500 750

****8870 VIZUETE BARRENA CARMEN 250 500 750

****8871 VIZUETE BARRENA MARÍA 300 500 800

****7607 VIZUETE BENÍTEZ ABRAHAM 400 0 400

****8848 VIZUETE MARTIN ALONSO 350 500 850

****6276 YUNCAL SÁNCHEZ MARÍA 250 500 750

****2039 ZAMA MANTRANA SARA 300 0 300

****0856 ZAMBRANO GUERRERO NURIA 350 500 850

****9114 ZAPATA LINARES JESUS 350 500 850

****8841 ZAPATA PÉREZ ANDREA SINAI 250 500 750

****1416 ZARHLOUL SANCHEZ SAMIRA 300 500 800
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****7340 ABRIL GARCIA RAQUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7648 ACEVEDO MARTIN LUCÍA Solicitud presentada fuera de plazo

****7303 ACUÑA ÁLVARO LÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0767 ADAME BERJANO LUCIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5967 ALBANDOS SOTO PRISCILA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6441 ALESÓN ORALLO LUCIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3288 ALEXANDER GILGADO POZO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2769 ALMORIL SÁNCHEZ LUCÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2151 ALONSO SAAVEDRA MARIA 
FERNANDA

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0063 ÁLVAREZ ÁLVAREZ ALICIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3708 ÁLVAREZ FERNÁNDEZ PATRICIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7138 ÁLVEZ GONZÁLEZ ESTHER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8811 AMADOR SÁNCHEZ ALONSO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8326 ANSELMO GARCÍA CAROLINA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8166 ANTÓN MORALES PABLO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1049 ANTONIO VICARIO CARLOTA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****7912 ANTÚNEZ FERNÁNDEZ MIGUEL 
ÁNGEL

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7913 ANTÚNEZ FERNÁNDEZ SANDRA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8672 ARIAS MARTÍN RUBÉN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1936 ARRABAL ARRABAL MARINA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2878 ARRIERO ÁLVAREZ EDUARDO JOSÉ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6457 ARROYO GORDO ALEJANDRA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1149 ARROYO MÁRQUEZ IGNACIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2839 ASENJO IGLESIAS AIDA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8170 AVILA ESCUDERO IKER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7317 BALLESTEROS TREJO JOSÉ GABRIEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4318 BAÑOS MARTÍN IGNACIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2225 BAÑOS MORENO ESTHER CLARA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2387 BAQUERO VILLENA CARLOS Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****0979 BARBA GALIANO SUSANA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7540 BARQUERO GODOY ANA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.
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****9917 BARQUERO LUENGO RAÚL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3273 BARRA BORRELLA IVÁN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3221 BARRAS GUZMÁN DIANA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4368 BARRENA GARCÍA ADRIÁN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7835 BARRERO DEL POZO CARMEN 
ROCIO

Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****5199 BAUTISTA GORDILLO CARLOS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9193 BAUZÁN BERMÚDEZ ALBA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9194 BAUZÁN BERMÚDEZ IRENE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8892 BAYAN SUAREZ ADRIANA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5056 BECERRA BARRERO MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6176 BECERRA GIL CRISTINA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2796 BENAVIDES SOSA MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5386 BENITEZ BLANCO MARIA ISABEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****619S BENÍTEZ CABALLERO VÍCTOR No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0907 BENÍTEZ GARCÍA ISABEL MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6054 BENITEZ RODRIGUEZ MARIA 
ANGELES

No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5875 BENITO MOREDA BORJA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****2465 BERMEJO FERRER SERGIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2534 BERMEJO MURGA ALMUDENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2922 BERMEJO RODRIGUEZ JULIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2921 BERMEJO RODRÍGUEZ MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2621 BERMUDEZ GARCIA ANA MARIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4264 BERNABE BARRAYA JESUS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9123 BERNAL REINA ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4544 BILTING MURIEL ANNA IZABELLA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5424 BISCA GONZÁLEZ NATALIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0774 BLANCA SUÁREZ PABLO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2573 BLANCO ELICES ESTEFANIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9603 BLANCO HERNÁNDEZ PASIÓN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6353 BLANCO ROMÁN JESÚS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2242 BLÁZQUEZ PERIÁÑEZ PEDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2112 BONILLA GARCIA JULIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8821 BORREGO GAVILÁN ÁNGELA MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****6011 BOTELLO RIVERA ERIKA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0027 BOUAJAJA KHLIFA ILHAM No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9247 BOZA JAREÑO ISABEL MARIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4036 BRAVO CARMONA ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9041 BRAVO HERRERO LAURA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0469 BRAVO MARTÍN TERESA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6531 BUENO DOMINGUEZ OSCAR Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9009 BURGOS CRUCES LIVIA Mª No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3763 BURNETT VACA BRENDA DALCY
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6672 BUSTOS REYES POL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9335 CABALLERO BECERRA TANIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2118 CABALLERO SANCHEZ ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6809 CABANILLAS ESPINOSA DANIEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5090 CABANILLAS NAVARRO FRANCISCO 
JAVIER

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4722 CABANZÓN BORRELLA LAURA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7333 CABEZAS DURÁN DÁMARIS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****5069 CABRERA SÁNCHEZ - TORIL MIRIAM
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5062 CALDERA BRAZALES ANDREA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5179 CALDERÓN ÁLVAREZ HELENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0455 CALDERÓN MALDONADO 
FRANCISCO

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0456 CALDERÓN MALDONADO LAURA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4615 CALDERÓN MARQUÉS CANDELA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8360 CAMACHO ARAUJO TOMÁS 
FERNANDO

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9800 CAMACHO FERNÁNDEZ RAÚL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5219 CAMACHO RUBIO CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2467 CAMBERO CABEZA JUAN JOSE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2469 CAMBERO CABEZA NATALIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0763 CAMPAÑÓN ARROYO LORENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1828 CAMPOS RASTROLLO FERNANDO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3540 CANCHALES GONZÁLEZ IRENE Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1078 CANO ALMODOVAR GISELA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5557 CANO CASTRO CRISTINA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****9700 CAÑA PINO ALBA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6387 CARCABOSO CASCO NATALIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7407 CARMONA FERNÁNDEZ EMILIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8689 CARMONA RUEDA ALBA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0360 CARPALLO RAMIRO ELENA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0317 CARRANZA CAPOTE ANA No estar al corriente con sus obligaciones con la 
Hacienda Autonómica.

****9576 CARRASCAL MAYAL CLAUDIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****4781 CARRASCO DIAZ FATIMA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5678 CARRASCO GÓMEZ ELENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8824 CARRASCO MOSCOSO CARLOTA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7208 CARRASCO SANCHEZ JUDITH No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3108 CARRETERO MIRANDA ALEJANDRO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8244 CARRETERO ZAMBRANO MARINA Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9258 CARRILLO BERMEJO ZAIRA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0239 CASARES CORBACHO CARLA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5201 CASILLAS GARCÍA RAFAEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****5777 CASTAÑO CARRERA ERIKA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7027 CASTAÑO GONZÁLEZ RAQUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3798 CASTAÑÓN CINTADO CARLOS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7169 CASTELA PARRA ISABEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2742 CASTILLA GARCÍA PATRICIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7899 CASTILLO PEREIRA MARÍA Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****8517 CASTUERA FLORES JUDITH
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7513 CEBRINO FERNÁNDEZ NOELIA Solicitud presentada fuera de plazo

****0329 CERRATO SÁNCHEZ ÁFRICA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9872 CHAMIZO SÁNCHEZ DAVID No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6309 CHICO ANDRINO PABLO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6277 CIDONCHA FERNÁNDEZ JAVIER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6366 CIDONCHA ZOIDO ANTONIO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****4747 CIRIA GONZÁLEZ JENNIFER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7878 CISNEROS CASTELA MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4450 COBIÁN CORRALES JESÚS MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****8463 COCO CARRASCAL ALICIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5291 CONSTANTIN CONSTANTIN 
VICTORITA ALINA

No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9461 CONTADOR GUIJARRO JUSTO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9459 CONTADOR GUIJARRO MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8331 CORBACHO CUMBREÑO MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8734 CORBACHO PUERTO JAVIER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6452 CORDERO BLAZQUEZ ANDREA Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****6049 CÓRDOBA BLANCO IRENE No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3160 CORONEL SÁNCHEZ AIDA Solicitud presentada fuera de plazo

****5795 CORTÉS BLANCO LAURA VICTORIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6976 CORTÉS GONZÁLEZ MARÍA NIEVES
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3027 CORTES RODRIGUEZ CLARA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5433 COSTA MOCINHA LEIRE Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6007 COSTA SOCORRO MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2574 CRESPO LABRADOR JAIME
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0548 CRESPO NEILA ISABEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6468 CRIADO BRAVO PAULA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****9345 CRUCES CARMONA PEDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0350 CRUZADO CARRANZA PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3645 CUERVO VAZQUEZ SERGIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9917 CUESTA APARICIO JORGE No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1273 CUEVAS MARTÍN LUIS MIGUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8855 DE LA CONCEPCIÓN PINILLA ELENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8856 DE LA CONCEPCIÓN PINILLA IRENE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9301 DE LA CRUZ ARRIERO SARA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7491 DE LA CRUZ FERNÁNDEZ ROSA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0565 DE LA CRUZ GOMEZ LAURA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6177 DE LA PEÑA MIRANDA VICTOR No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2054 DE LA PURIFICACIÓN MARTINS 
LAURA

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7766 DE LAS HERAS VELA MARÍA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7334 DE MATOS CABANILLAS CARMEN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****4540 DE MELO FRANCISCO JOEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0827 DEL ÁGUILA ARIAS CECILIA MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6768 DEL VIEJO GUZMÁN SILVIA Solicitud presentada fuera de plazo
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****1185 DELGADO ESPINOSA RAQUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7994 DELGADO FERNÁNDEZ IRENE No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5669 DÍAZ DIESTRO EMILIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1004 DIAZ MARTIN NATALIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1964 DÍAZ OTERO ANA MARÍA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7218 DOMÍNGUEZ CARLOS LAURA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7103 DOMÍNGUEZ PEÑASCO SARA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3956 DORADO AVILA IVAN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2270 DUQUE ENCINAS SEM Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2075 DUQUE LIBERAL MONTAÑA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1128 DURAN CABRERA PATRICIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1129 DURAN CABRERA ROCIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7765 DURÁN GARRIDO DIEGO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6156 DURÁN MARROYO VÍCTOR Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0959 ESCUDERO AREVALO NATALIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1980 EXPÓSITO DAZA RAUL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9772 FELIPE VIERA SAMUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7150 FERNÁNDEZ DE VILLARÁN CRUZ 
MIREIA

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****5392 FERNÁNDEZ ESTEBAN CARLOTA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9975 FERNÁNDEZ GALÁN MARÍA 
ARÁNZAZU

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8006 FERNÁNDEZ GARNATEO JUDITH
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6327 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ ANDRÉS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2267 FERNANDEZ PAREJO ERNESTO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****523Y FERNANDEZ REY LUZ MARIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1564 FERNANDEZ SANCHEZ CANDELA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6191 FERNANDEZ TORRES LUCÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5885 FERNÁNDEZ VASCO CRISTIAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8918 FERREIRA GARCÍA ALBA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8021 FERRER LOZANO ARIADNA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2089 FERRERA PERERA MARIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8830 FERRERO CARRIÓN LUIS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****995T FLECHA CARRASCAL LOURDES
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7663 FOLGADO GIMÉNEZ MANUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1013 FONTS SALGADO AMPARO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****0834 GAJARDO PECERO MARIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1114 GALÁN PACHECO PABLO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****50L GALERA MURILLO Mª DE 
GUADALUPE

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2335 GALLEGO MARTÍN JACINTO JESÚS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2902 GALLEGO SALGUERO MARIA 
ELISABETH

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3444 GANFORNINA JIMENEZ ANDREA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****4072 GARCIA ACEITON ANTONIO JESUS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2786 GARCIA ADAME MARTA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5146 GARCÍA ALCANTARA MIRIAM
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3917 GARCIA BARROSO SARA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8462 GARCÍA BLANCO EVA MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7233 GARCÍA BORRELLA ÁLVARO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8507 GARCIA BRAVO VICTORIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0591 GARCIA CARMONA BEATRIZ No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0590 GARCIA CARMONA MARIA LUISA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6427 GARCIA CARO LAURA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5513 GARCIA CONDE PABLO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****8470 GARCÍA CRUZ SERGIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9146 GARCÍA DOMÍNGUEZ CLAUDIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2351 GARCIA FRANQUEIRA GEMA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0573 GARCÍA FUENTES INMACULADA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8087 GARCÍA GÓMEZ JUAN ANTONIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6552 GARCÍA GUERRA JOSE MANUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6953 GARCÍA GUISADO MANUELA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8104 GARCIA HERMOSO RAUL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9415 GARCÍA HONORATO MARÍA DE LA 
SOLEDAD

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6756 GARCÍA HUIDOBRO MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7445 GARCÍA MARTÍN VERÓNICA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7170 GARCÍA MATEOS EMMA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4453 GARCÍA MORALES VICTORIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8008 GARCIA NUÑEZ MANUEL PABLO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6536 GARCÍA REGALADO MARTA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****3962 GARCÍA RISCO NICOLÁS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7747 GARCIA ROMERO DE TEJADA JAIME 
MANUEL

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9623 GARCÍA SÁNCHEZ JUDITH Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0600 GARCÍA SOUSA BELÉN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0197 GARCÍA TINOCO JULIÁN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3482 GARCÍA VÁZQUEZ ARIAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2058 GARRIDO REGALADO VICTOR 
MANUEL

Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8186 GARRON DIAZ FRANCISCO MANUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7550 GARROTE ABRIL CELIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8749 GASTÓN LAGAR ROCIO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9383 GAVILANES TORRES AISSON 
BRIGITTE

No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2944 GIL MARTIN AMANDA MIN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1032 GODOY QUILES LUIS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5741 GÓMEZ ACEDO MALVA XIANG Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8093 GÓMEZ DE LA HIZ MARÍA TERESA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2747 GÓMEZ GRANADOS SANDRA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1479 GÓMEZ LORO BLANCA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.
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****0030 GÓMEZ NAVARRO ALBERTO Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****6273 GÓMEZ PAJARES MARTA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2632 GOMEZ RAMOS LUCIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6236 GOMEZ REAL CARMEN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1850 GOMEZ SERGIO ESTHER No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5262 GONZALEZ ABASOLO AINARA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8110 GONZALEZ DEL ALBA ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0890 GONZÁLEZ ENRIQUE MARINA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8767 GONZÁLEZ GONZÁLEZ ARANCHA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0661 GONZÁLEZ GONZÁLEZ DESIRÉE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9125 GONZALEZ GUERRERO ISRAEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9727 GONZÁLEZ MARTÍN CARMEN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5401 GONZALEZ RAMAJO OLGA Solicitud presentada fuera de plazo

****9114 GONZALEZ RAMOS SERGIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4193 GONZALEZ REDONDO JESUS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8311 GONZALEZ SANCHEZ PALOMA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****6226 GONZALEZ SOSA JOSE AGUSTIN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1264 GORDILLO BURRERO DAVID Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6584 GORDILLO CALZADO ADRIANA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5253 GORDILLO LAVADO CRISTINA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4440 GOYENECHE GARCIA CLAUDIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2784 GOZALO GARCÍA DIEGO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8613 GRACIA SABÁN ÁLVARO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2209 GRANADO CONEJERO MARTA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3276 GRANADO MUÑOZ INÉS EMILIA Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****4052 GRANADO TORRES ROSALÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7192 GRIJOTA GONZÁLEZ MARÍA 
GUADALUPE

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3082 GUADALUPE PAÑERO MARÍA Solicitud presentada fuera de plazo

****7196 GUERRA CHUECA JAIME
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4930 GUERRERO MARTÍN LOURDES
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3635 GUERRERO PINTADO CARLOS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2584 GUERRERO RUIZ ALEJANDRO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9147 GUILLEN CORDERO PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****7537 GUILLÉN PANTRIGO Mª DEL PILAR
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5680 GUTIÉRREZ GÓMEZ MARÍA JOSÉ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1204 GUTIÉRREZ JARA MIRIAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1419 GUZMÁN COLLADO JAVIER Solicitud presentada fuera de plazo

****1478 HENESTROSA CORDERO JAVIER Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9024 HERNÁNDEZ CAMISÓN SARA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0293 HERNANDEZ CAMPOS EULALIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8810 HERNÁNDEZ DELGADO CRISTIAN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0576 HERNÁNDEZ GALLARDO ELENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8804 HERNÁNDEZ MARTÍN CRISTINA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7171 HERNÁNDEZ ROBLES SAMUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****572W HERNÁNDEZ SÁNCHEZ ANA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7876 HERRERA MOLINO JAIME
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5343 HERRERA RODRIGUEZ MARIA 
VICTORIA Solicitud presentada fuera de plazo

****9357 HERRERA TAPIA CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8405 HIDALGO CHARCO CARLA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****2190 HIDALGO RONCERO PATRICIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9434 HIDALGO SAAVEDRA FRANCISCO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9830 HUERTO AZNAR LUCIA ISABEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2733 HURTADO CÓRDOBA PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3923 IGLESIAS FERNÁNDEZ PILAR Solicitud presentada fuera de plazo

Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9524 IGLESIAS GARRIDO PABLO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5869 IGLESIAS SANTOS NURIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7249 INFANTES LASO ALBA MARIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8700 IZQUIERDO BLANCO ELBA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5126 IZQUIERDO PARRILLA JENNIFER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0433 IZQUIERDO ROMERO FRANCISCO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4349 JARA VIANA MIGUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2989 JARAMAGO ADAME JOSE ANTONIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0597 JIMÉNEZ BARRIGA CLARA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****4434 JIMÉNEZ DIESTRO REBECA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1269 JIMÉNEZ FLORES ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****0956 JIMENEZ GONZALEZ MARIA 
ANGELES

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1141 JIMÉNEZ JIMÉNEZ JUAN ANTONIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3852 JIMÉNEZ LEÓN MANUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6744 JIMÉNEZ PARRA LAURA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6932 JIMENEZ RUIZ ANDREA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3836 JIMENEZ VAZQUEZ ANDREA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2519 JUANALS BERMEJO ANA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8280 LABRADOR GARCIA MARIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9823 LADERO SÁNCHEZ ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0011 LAGAR MUÑIZ PAULA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1247 LAGUNA MIRON MARIA DEL PILAR
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2843 LAMKADEM RIDAL HAFIDA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9069 LAVADO BAQUERO ANA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3251 LEAL MUÑOZ LAURA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2160 LEDESMA RODRÍGUEZ AUREA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7365 LEO FLORES JOSE MANUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58185

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE DENEGACIÓN

****3087 LOBO NAVARRO DESIREE Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8101 LÓPEZ BURRERO ANA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7556 LÓPEZ CANO MANUELA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6834 LÓPEZ DÍAZ NOELIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7731 LOPEZ GOMEZ CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6385 LOPEZ GOMEZ SILVIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8552 LÓPEZ HERNÁNDEZ RAÚL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7336 LÓPEZ HOYAS ALBERTO Solicitud presentada fuera de plazo

****1782 LÓPEZ MARQUÉS NATALIA Solicitud presentada fuera de plazo

****7648 LOPEZ MORALES ALVARO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5150 LÓPEZ PEREIRA ERIKA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0476 LÓPEZ TELLO JULIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8454 LOZANO GÓMEZ VÍCTOR MANUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5693 LOZANO GUERRERO MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2020 LOZANO HERNÁNDEZ ABEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5455 LUENGO RODRIGUEZ JAVIER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****8173 LUNA PINA PAULA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2879 LUPO FOLE DANIELA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3779 MALDONADO PRIETO CLARA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2730 MANCERA LLANO EVARISTO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6703 MANEH LIRA MARÍA AISHA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5576 MANZANO SANCHEZ ALEJANDRO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3931 MAQUEDA DE LA HIZ ANDREA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1760 MARCELO MERCHAN CARLOS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8760 MARINA ESCUDERO MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7507 MARQUEZ GALVAN ANTONIO JESUS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3024 MARTÍN ÁGUEDO VERÓNICA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7966 MARTÍN ALONSO ÁNGELA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5512 MARTÍN DÍAZ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7035 MARTIN GUERRERO CARLOS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0398 MARTÍN MARTÍN MARTA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7322 MARTÍN MORENO MARTA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7549 MARTÍN NIETO FERNANDO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0771 MARTÍN RODRIGO LUIS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****5518 MARTÍN RODRÍGUEZ SARA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9979 MARTÍNEZ BORRACHERO ELENA 
MARÍA

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9500 MARTINEZ DIAZ LYDIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0597 MARTINEZ HERNANDEZ FERNANDO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4519 MARTINEZ LAGUNA ALBA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1898 MARTÍNEZ RODRÍGUEZ NOEMÍ Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7330 MARTÍNEZ SÁNCHEZ MARIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8595 MATAMOROS GEBRERO BEATRIZ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0027 MATAMOROS RODRIGUEZ VICTOR 
MANUEL

No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****4915 MATEOS CRESPO ADRIAN Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****7564 MATILLA GONZÁLEZ LAURA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9712 MATILLA GONZÁLEZ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1267 MELLADO GUTIERREZ CELIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6675 MELÓN DOMÍNGUEZ INMACULADA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9070 MENA FUENTES IRENE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****7906 MENDOZA FERNANDEZ MIRIAM
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6278 MENESES KHMYZ PAULA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1146 MERINO JIMÉNEZ FRANCISCO JOSÉ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0421 MERINO TORRADO ALBA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3093 MOLINA MÁRQUEZ JOSÉ MIGUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1404 MOLINA VALVERDE ANTONIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0262 MONTAÑEZ CORBACHO MARÍA JOSÉ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8279 MONTERO MORRÓN LUCÍA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7581 MONTERO RODRÍGUEZ ÁNGEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8490 MONTES CARRASCO ENMANUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9448 MONTES LOPEZ SILVIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1582 MORA GONZÁLEZ PAULA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6420 MORALES GÓMEZ DIEGO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8736 MORÁN SAAVEDRA ISABEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2346 MORANO BOTE MARTA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3216 MORCILLO ASTILLERO CLAUDIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****8110 MORCILLO MORCILLO JOSE MIGUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9446 MORENO ANDRINO JOSE LUIS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6933 MORENO DOMINGUEZ DANIEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6932 MORENO DOMINGUEZ IVAN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2680 MORENO RODRÍGUEZ JORGE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9510 MORENO RODRIGUEZ NOELIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1600 MORGADO FALCAO PEDRO MARCOS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2014 MORUNO CASADO LUCIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4296 MORUNO MUÑOZO JESÚS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8181 MOYANO GIL LOURDES
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1062 MUÑOZ FERNANDEZ JUAN CARLOS No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5169 MUÑOZ MONTERO GEMA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6684 MUÑOZ SÁNCHEZ FRANCISCO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2928 MURILLO BARRIGA JESUS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****561P MURILLO CORDERO PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1499 MURILLO GONZALEZ CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****3427 MURILLO NUÑEZ AMANDA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5058 NACARINO ALEGRE PAULA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2140 NAIARA FEU SIERRA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7368 NARANJO GARCÍA VICTORIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1722 NEVADO SOLÍS ISABEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4068 NIETO ROMERO ALEJANDRO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8768 NISA RAMOS MARINA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6687 NISA SÁNCHEZ FERNANDO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6688 NISA SÁNCHEZ JOSÉ Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9095 NISO FERNANDEZ RAQUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7749 NOGALES PINILLA MIRIAM
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2066 NOGALES SANCHEZ ANA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4332 NÚÑEZ RODRÍGUEZ NOELIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5632 OCAÑA FALERO JAVIER No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2189 OLAYA CASADO MARCOS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8567 OLIVA FERNANDEZ MARIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.
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****6794 OLIVA TEJEDA MANUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6964 ORANTOS GONZÁLEZ CLARA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2557 ORDOÑEZ CONTRERAS CARLA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2558 ORDÓÑEZ CONTRERAS LARA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1326 ORTEGA DOMÍNGUEZ MARTA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7361 ORTIGOSA GARLITOS MANUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9094 ORTIZ RODRÍGUEZ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3456 ORTIZ SÁNCHEZ AINHOA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8996 ORTIZ TOSCANO DANIEL ALFONSO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4307 OSASERE OSASERE MATTEO 
OSAOOME

Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9817 PAJARES RODRIGUEZ ALBERTO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1626 PALMERIN RODRIGUEZ JAIME
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1121 PALOMARES SÁNCHEZ CELIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4891 PAREDES CALDITO CANDELA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1633 PARRÓN CORDERO JAVIER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9694 PASCUAL CORREA ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****1311 PASTOR FERNÁNDEZ MIRIAM
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3466 PATIÑO MONAGO MIREYA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6451 PEREZ ALONSO LUCIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2709 PÉREZ DÍAZ FLORIA ELVIRA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8675 PÉREZ DÍEZ PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9319 PÉREZ DORADO ALICIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6776 PÉREZ GARCÍA RODRIGO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6846 PÉREZ LINIO DANIEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5774 PÉREZ LÓPEZ CAROLINA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1057 PEREZ PALOMINO ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6700 PÉREZ PÉREZ GEMA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8838 PÉREZ PORTILLO MANUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3266 PÉREZ RODRÍGUEZ JUAN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1378 PETRÓN RINCÓN DANIEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5646 PINILLA CASTÓN LAURA Solicitud presentada fuera de plazo

****9047 PLAZA GONZALEZ MARIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5251 PORRAS GARCÍA IRENE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****8899 PORRAS LORENZO JORGE No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0584 POZO MARTÍNEZ ELENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6112 POZO MORENO MARÍA XIANG Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****8481 PRADA GÓMEZ ANTONIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3282 PRIETO MÉNDEZ CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0696 PRIETO MURIEL JOSÉ MANUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9611 PRIETO RAMÍREZ ESTHER
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0038 QUEIROZ BALTAR ELIS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1299 QUESADA TORRES AROA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8200 QUIJADA DOMÍNGUEZ ANDREA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9609 RAFAEL FLORES CLAUDIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6435 RAMÍREZ BARCO ÁNGELA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1197 RAMIREZ CASADO AGUSTIN Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****5035 RAMÍREZ FERNÁNDEZ-BLANCO 
SARA

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8333 RAMÍREZ LÓPEZ JUAN CARLOS Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****9419 RAMÍREZ SÁNCHEZ PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7724 RAMÓN PIÑERO LOURDES Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****3161 RAMOS MANSILLA ADRIAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9255 RAYO LAGAR DAVID Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9564 RECIO PABLOS ARIADNA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6701 RECIO PÉREZ REBECA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6471 REDONDO CARRERO MIRIAM
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8789 REGAÑA BARROSO AMPARO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8787 REGAÑA BARROSO MIGUEL ANGEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9976 REJA JARAMILLO LOURDES
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4348 RETORTILLO RUBIO MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5710 REYES GARCÍA FABIOLA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5864 REYNOLDS AMBEL MIGUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2171 RINCÓN MANCHA ELOISA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7040 RINO REY IRENE No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9220 RÍOS LÓPEZ JOSÉ LUIS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5196 RIVAS JIMÉNEZ RAQUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6050 RIVERA DE LA PEÑA BELÉN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****2329 RIVERO CABEZAS CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9127 RODRIGUEZ BLAZQUEZ NOELIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8896 RODRIGUEZ CRESPO ALBERTO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5735 RODRIGUEZ DIAZ LAURA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5833 RODRÍGUEZ GRAGERA SERGIO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8719 RODRÍGUEZ MARTÍN SERGIO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5690 RODRÍGUEZ MEJÍAS ROSALÍA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8390 RODRÍGUEZ MOLINA JOSÉ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0966 RODRÍGUEZ OTERO ÁNGEL LUIS Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6308 RODRÍGUEZ PIZARRO JESÚS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1323 RODRIGUEZ RAMOS ANDREA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9355 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ MARINA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2124 RODRÍGUEZ ZAMBRANO ANTONIO 
JESÚS

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2524 ROJAS ZAMBRANO PAULA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****0863 ROMÀN RODRÍGUEZ CRISTIAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0862 ROMAN RODRIGUEZ VICTOR
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5257 ROMERO DONOSO MERCEDES
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****5471 ROMERO JIMENEZ MARIA DEL 
CARMEN

No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5472 ROMERO JIMENEZ SOFÍA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9293 ROMERO MARAVER JAIME Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9868 ROMERO MOYA MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6533 ROMERO RUIZ MACARENA FANG Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5048 ROMERO TRIGO ANGEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0528 ROMERO VENTAS JUAN ANTONIO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6727 ROMO SEGADOR PABLO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8037 ROSA PATRON PAOLA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5115 RUBIO BARBERO JULIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6619 RUBIO BURGOS ALICIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2895 RUBIO GONZÁLEZ CARMEN No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8737 RUBIO JUÁREZ RUBÉN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1809 RUEDA TENA JORGE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8930 RUIZ CALLE ANGEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6077 RUIZ LONÉ ANDREA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0079 RUIZ MONAGO BLANCA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****5692 SAEZ SANCHEZ SOFIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7511 SALGADO MIRÓN JORGE Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4652 SALGUERO OVEJERO MARÍA 
NATIVIDAD

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6805 SALOMÉ BORRELLA ROCÍO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0620 SAMA TRUJILLO MARIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2825 SANABRIA JIMENEZ ISABEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2824 SANABRIA JIMENEZ MANUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6681 SANCHEZ ALFONSO AINHOA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0626 SÁNCHEZ AMADO SERGIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1734 SÁNCHEZ CARRASCAL DANIEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2614 SÁNCHEZ CARVAJAL VIOLETA Estudios existentes en la Universidad de 
Extremadura.

****0706 SÁNCHEZ CORDÓN ELSA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0215 SÁNCHEZ CRESPO DAVID No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1277 SANCHEZ DIAZ ANDREA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8214 SÁNCHEZ GALÁN ALBA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6987 SANCHEZ GALLARDO SARAI
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9113 SÁNCHEZ GALLEGO ANDREA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.
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****5918 SANCHEZ GANDARA LAURA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4075 SÁNCHEZ HERNÁNDEZ MARTA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8802 SANCHEZ HERRERA GONZALO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5189 SANCHEZ HERRERO BEATRIZ No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3433 SÁNCHEZ LIMA ALEJANDRO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7286 SÁNCHEZ LÓPEZ BEATRIZ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1694 SANCHEZ MARTIN NURIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1693 SANCHEZ MARTIN SILVIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4247 SANCHEZ MEJIAS SOFIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6075 SÁNCHEZ MOHAMED LORENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8686 SÁNCHEZ MOYA ANA MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5049 SÁNCHEZ PAULINO JARA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2421 SÁNCHEZ REGALADO LIDIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4170 SANCHEZ RICIS CARMEN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****0596 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ OLGA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8534 SANCHEZ ROMERO IVAN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****3759 SANCHEZ SANCHEZ ALBA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4512 SANCHEZ SANCHEZ ANTONIO 
JESUS

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3590 SANCHEZ TOMÉ ANA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8581 SANCHEZ VAQUERO SHEILA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8432 SANCHEZ VELAZQUEZ SERGIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7474 SANTOS MURILLO MARIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2165 SANTOS SÁEZ ANA MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4537 SATORRES ORTEGA ALBA DEL 
ROCIO

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0154 SECO MOLANO MARINA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5538 SERRANO BLÁZQUEZ JAVIER No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****2243 SERRANO JIMENEZ CLAUDIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1726 SILICEO SANCHEZ LUCIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5529 SILVA COSTA MARIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5528 SILVA COSTA PABLO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4756 SILVA RODRÍGUEZ SANTIAGO JOSÉ
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4974 SIMÓN PORRO MARÍA Solicitud presentada fuera de plazo
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No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6997 SOLANA CORTÉS VIRGINIA No estar al corriente con sus obligaciones con la 
Hacienda Autonómica.

****2950 SOLÍS FRANCO DIANA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2948 SOLÍS FRANCO PALOMA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****8985 SOLIS JIMENEZ CARMEN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4303 SOLTERO HERNÁNDEZ PILAR
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9748 SOPA CEDEÑO PAULA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4510 SOPA DUARTE NOELIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6525 SOSA SANTOS JUAN EMILIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9503 SUAREZ DAVILA CARLOS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9663 SUÁREZ FERNÁNDEZ CLAUDIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7910 SUAREZ HURTADO ANTONIO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6469 TAMUDO SILVA SARA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2931 TAPIA SERRANO ROSANA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0193 TEJADA GALÁN HEIDI ISABEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****5867 TÉLLEZ CALDERA BLANCA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****8338 TELLO BLÁZQUEZ JAVIER No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****5901 TENA HIDALGO ANTONIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****1467 TENA MORILLO MARÍA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****7906 TEODORO MARTÍNEZ ALBA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3737 TIRADO JIMÉNEZ ELENA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****3738 TIRADO JIMÉNEZ MARIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1124 TOLEDANO REDONDO MIGUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4684 TOLEDO JIMÉNEZ DIEGO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2775 TORRADO BARROSO CARLOS
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8453 TORRADO DÍAZ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0810 TORRADO GARCIA IRENE
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9756 TORRADO LOPEZ ADRIAN Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2132 TORRADO LOPEZ ANTONIO MANUEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9757 TORRADO LOPEZ IRENE No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7648 TORRES FRUTOS MANUEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****1071 TORRES MÉNDEZ HUGO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.
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****3162 TOVAR DÍAZ ANA ISABEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1315 TREVEJO NÚÑEZ MÁRIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2848 TRIGUEROS DURÁN MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7703 TRIMIÑO BUSTAMANTE MARTA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7919 URENDEZ LOPEZ RAUL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****5767 VACA MOZO ÁLVARO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****7135 VALADÉS SOSA MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6527 VALDÉS CUADRADO CARLOTA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****6946 VALENZUELA GALLEGO DIEGO Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4512 VALERO VIZCANO ESTEBAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6970 VAQUERO MARCOS NASHIRA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9600 VÁZQUEZ CÓRDOBA CELIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8478 VAZQUEZ GARCIA PILAR Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4522 VÁZQUEZ GÓMEZ ALBERTO No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****9661 VAZQUEZ GONZALEZ SILVIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58203

DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE DENEGACIÓN

****8343 VÁZQUEZ RODRÍGUEZ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8352 VÁZQUEZ VÁZQUEZ MARÍA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8357 VEGA DEL POZO ALICIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1605 VELASCO REY NAZARET
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****0167 VELAZQUEZ TIRADO ESMERALDA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****6109 VENEGAS HURTADO MºDE GRACIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****2590 VENTURA SALAMANCA MARIA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****4363 VERA BERMEJO NEREA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****1720 VERA FERNÁNDEZ ALBA Mª Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****9341 VERDASCO ESPADA ÁNGEL
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****9746 VILLALOBOS SAGARDOY MARIA DEL 
CARMEN

Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****3172 VILLARINO GARCIA LUCIA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****3174 VILLARINO GARCIA Mª LUISA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8620 VINUESA DUARTE IGNACIO
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****7697 VIÑUELA AYLLON MARIA Solicitud presentada fuera de plazo

****7226 VISEAS SÁEZ IRENE Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2984 VIVAS PARRAS ISABEL Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.
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****2217 VIVAS PINTADO CRISTINA Solicitar beca para Centros/Estudios no 
contemplados en la convocatoria.

****2219 VIVAS PINTADO JUAN
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****6791 YANGUAS TAMAYO ALBA Solicitud presentada fuera de plazo

No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****4166 ZAID - FÁTIMA EZZAHRA No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

****8780 ZARCO FERNÁNDEZ NATALIA
No tener concedido el componente de excelencia 
académica en la beca del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional en el curso 2020/2021.

****8042 ZARCO PATRON MIGUEL No aportar la documentación requerida para la 
concesión de la beca.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 325/2021, dictada por 
el Juzgado de lo Social n.º 1 de Cáceres en el procedimiento n.º 375/2021, 
promovido por la empresa Construcciones Safranja, SL. (2021063726)

En el procedimiento de impugnación de actos de la Administración n.º 375/2021, promovido 
por la representación procesal de la empresa “Construcciones Safranja, SL,” contra la Resolu-
ción de 26 de mayo de 2020 del Secretario General de Trabajo de la Consejería de Educación y 
Empleo, desestimatoria del recurso de alzada formulado contra la resolución sancionadora en 
materia de Seguridad y Salud Laboral, dictada por la Dirección General de Trabajo, de fecha 
25 de agosto de 2020, ha recaído sentencia firme dictada por Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Cáceres, con fecha 12 de noviembre de 2021.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación ad-
ministrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano 
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Dirección 
General de Trabajo, 

RESUELVE

Ejecutar el fallo de la sentencia núm. 325/2021, dictada el 12 de noviembre de 2021, por el 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Cáceres, cuyo tenor literal es el siguiente: 

  “Estimando la demanda interpuesta por Construcciones Safranja, SL, contra Consejería de 
Educación y Empleo de la Junta de Extremadura y en virtud de lo que antecede, dejo sin 
efecto la sanción impuesta con todas sus consecuencias legales.”

Mérida, 18 de noviembre de 2021.

La Directora General de Trabajo

SANDRA PACHECO MAYA
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2021, de la Consejera, por la que 
se dispone la implantación y supresión de cursos de especialización en 
centros docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2021-2022. (2021063700)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, en su artículo 10.1.4 atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen, organización y control de los 
centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, de las activida-
des complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, fueron transferidas a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la Administración del Estado en mate-
ria de enseñanza no universitaria.

El Real Decreto 83/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria, establece en el artículo 1 la necesidad de autorización 
administrativa para impartir enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional.

La Consejería de Educación y Empleo con la finalidad de impulsar la mejora del servicio pú-
blico de la educación en Extremadura considera necesaria la implantación de nuevos cursos 
de especialización en los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma, así como la 
supresión de aquellos que no cuentan con un número mínimo de solicitudes para su puesta 
en funcionamiento.

El Ministerio de Educación y Formación profesional tiene interés en generar un redimensio-
namiento de la oferta educativa de Formación Profesional para relanzar sectores productivos 
y cualificar al alumnado en ofertas formativas acordes con las necesidades de empleabilidad 
manifestadas por los diferentes sectores económicos.

La Orden de 24 de septiembre de 2013, por la que se establece el procedimiento, plazos y 
requisitos para la implantación, modificación y supresión de enseñanzas de formación profe-
sional del sistema educativo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispo-
ne en su artículo 11, que una vez emitido el informe por el Consejo de Formación Profesional 
de Extremadura, resolverá la persona titular de la Consejería con competencia en materia de 
educación.

Por todo lo anterior, informada favorablemente la propuesta en la reunión de la Comisión 
Permanente del Consejo de Formación Profesional de Extremadura, celebrada el día 2 de 
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noviembre de 2021, en virtud de lo dispuesto en el artículo 36.k de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
el artículo 11 de la Orden de 24 de septiembre de 2013, 

RESUELVO:

Primero. Autorizar la implantación, a partir del curso académico 2021-2022, de los cursos de 
especialización que se relacionan en el anexo I de la presente resolución.

Segundo. Suprimir la autorización, a partir del curso académico 2021-2022, de los cursos de 
especialización que se relacionan en el anexo II de la presente resolución.

Tercero. Se faculta al Director General de Formación Profesional y Formación para el Empleo 
para dictar cuantos actos y resoluciones sean necesarios para el desarrollo y ejecución de la 
presente resolución.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

O bien podrá interponerse, directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia en Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de 
que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 25 de noviembre de 2021.

La Consejera de Educación y Empleo,

MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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ANEXO I

IMPLANTACIÓN DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

CURSO 2021-2022

LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CLAVE CURSO DE ESPECIALIZACIÓN

CÁCERES
I.E.S. JAVIER 
GARCÍA TÉLLEZ

10000774 ELE2-41 Implementación de redes 5G

CÁCERES
I.E.S. JAVIER 
GARCÍA TÉLLEZ

10000774 ELE2-42
Instalación y mantenimiento de 
sistemas conectados a Internet 
(IoT)

ANEXO II

SUPRESIÓN DE CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

CURSO 2021-2022

LOCALIDAD CENTRO CÓDIGO CLAVE CURSO DE ESPECIALIZACIÓN

MÉRIDA
I.E.S. EMÉRITA 
AUGUSTA

06003382 ELE2-41 Implementación de redes 5G

MÉRIDA
I.E.S. EMÉRITA 
AUGUSTA

06003382 ELE2-42
Instalación y mantenimiento de 
sistemas conectados a Internet (IoT)

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2021, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Reconexión del CD "Semillero de empresa" (44666) 
en la línea de MT "Fuente Nueva", situado en la calle cuesta de San Vicente 
Alcántara a Cáceres, en el TM de Badajoz". Término municipal: Badajoz. 
Expte.: 06/AT-1788/18026. (2021063760)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Reconexión del CD “Semillero de empresa” (44666) en la línea de 
MT “Fuente Nueva”, situado en la calle cuesta de San Vicente Alcántara a Cáceres, en el T.M. 
de Badajoz.”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (citada en adelante 
también como “la Empresa”), con domicilio en Parque de Castelar, 2, Badajoz, se emite la 
presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 12 de mayo de 2021, Edistribución Redes Digitales SLU presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 02/06/2021.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 — Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, 
de 28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
según lo dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2019 de 2 de julio, por el que se modifican 
la denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
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tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las insta-
laciones correspondientes al proyecto denominado “Proyecto de reconexión del CD “Semillero 
de empresa” (44666) en la línea de M.T. “Fuente Nueva”, situado en la calle cuesta de San 
Vicente Alcántara a Cáceres, en el TM de Badajoz.”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

 Línea subterránea media tensión:

  Origen: Apoyo A418088.

  Conexión: CD “Semillero de empresa 44666 

  Final: Apoyo A418088.

  Tipos de Línea: Subterránea, 20 KV.

   Conductores: Cable unipolar de Al, 3x240+H16 mm2, RH5Z-1 18/30 kV., con una longi-
tud de 100 m. 

  Emplazamiento: Calle Cuesta de San Vicente Alcántara a Cáceres.

 Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de noviembre de 2021.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
explotación porcina promovida por Explotación Los Cansados, SL, en el 
término municipal de Olivenza (Badajoz). (2021063755)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 29 de septiembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la legalización y 
ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen extensivo en el término municipal 
de Olivenza y promovida por Explotación Los Cansados, SL, con domicilio social en Apartado 
de Correos, n.º 69, CP 06100 de Olivenza (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de 
cebo en régimen extensivo con capacidad de 1.380 cerdos cebo. Esta actividad está incluida 
en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

La explotación se ubicará en la parcela 93 del polígono 26; parcelas 2 y 8 del polígono 42 y 
parcela 2 del polígono 25 del término municipal de Olivenza, con una superficie de 393 Has. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 19 de febrero de 2021, el órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la 
modificación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió la participación real y efectiva de las personas interesadas, en todo caso de 
los vecinos inmediatos con fecha 25 de febrero de 2021. 

Quinto. Con fecha 24 de mayo de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Olivenza, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción 
del expediente, para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de 
la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local. La Oficina Técnica Urbanística de la Mancomunidad Integral de la Comarca 
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de Olivenza remite en fecha 28 de mayo de 2021 informe relativo a la adecuación de la 
instalación a todos aquellos aspectos que son de competencia municipal, concretamente los 
urbanísticos.

Sexto. La explotación porcina cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de fecha 
7 de octubre de 2021.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental 
dirige oficio, en fecha 20 de octubre de 2021, al Ayuntamiento de Olivenza (Badajoz), a 
Explotación Los Cansados, SL, así como a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto 
sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite 
de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles el 
preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las 
instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

La explotación se ubicará en la parcela 93 del polígono 26; parcelas 2 y 8 del polígono 42 y 
parcela 2 del polígono 25 del término municipal de Olivenza, con una superficie de 393 Has. 
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Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Explotación Los Cansados SL, para la 
legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo extensivo de cerdos con una 
capacidad de 1.380 cerdos cebo, en el término municipal de Olivenza (Badajoz), incluida en 
la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 
emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales 
para cerdas reproductoras”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo 
caso, en el ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación 
y al recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en 
la legislación sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de 
expediente de la instalación es el AAU 20/0120.

Condicionado Ambiental de la Autorización Ambiental Unificada

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono 
orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola 
de los estiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 158/1999, de 
14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de 
Extremadura.

     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 2.967 m3/año de purines, que suponen unos 10.005 kg de nitrógeno /año; 
calculados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.
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2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 276 m3, volumen que el complejo porcino justifica 
mediante la existencia de siete fosas de hormigón de 54, 54, 52, 53, 37, 28 y 2 m3.

3.  El diseño y la construcción de las fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas /balsa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • La fosa tendrá las siguientes características constructivas:

  – Se ejecutará en hormigón armado.

  – Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre antes 
de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberá 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, 
arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma.

4.  La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los 
vientos con una capacidad de 112 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie 
estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. 
Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta 
flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto. El 
estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58217

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

     La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

     No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace 
lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo 
para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. 
La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas 
de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autorización expresa 
por parte de la autoridad competente.

     Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La 
distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER*

Residuos cuya recogida y eliminación son objeto 
de requisitos especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o contienen, 
sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05
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Residuo Origen Código LER*

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de 
sustancias utilizadas en el 

tratamiento o la prevención de 
enfermedades de animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 
2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o 
inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán 
cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o 
eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados 
como Gestores de Residuos según corresponda. 
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5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 • Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  –  Alimentación multifases.
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 • Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 • Almacenamiento del purín.

  –  Las fosas deberán vaciarse al menos una vez al mes.

  –  Si la fosa no está cubierta deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir 
paja a la superficie para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, cercas y corrales. 
Estas naves, patios y corrales son las indicadas en el Anexo I de la presente resolución. 
Todas las instalaciones serán permanentes. 

2.  Los animales dispondrán de una cerca de adaptación con una superficie de 5,65 hectáreas. 
La duración de la estancia de los cerdos en estas superficies no superará los 3-4 meses 
al año, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración. Se 
trata de una cerca de adaptación previo al cebo de los animales en régimen extensivo. La 
cerca de adaptación deberá de disponer de un sistema de retención de pluviales y aguas 
contaminadas debidamente impermeabilizado y dimensionado.

El manejo de los animales en la cerca de adaptación deberá cumplir los siguientes requisitos:

 _  El arbolado que se encuentre en la cerca se protegerá de la incidencia directa por parte 
de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3.  La explotación dispondrá de dos corrales de manejo y alimentación, con solera de hormigón, 
de 280 m2 cada uno.
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4.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secuestro, 
corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d.2). 

5.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

6.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. 
A los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el 
Dominio Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes 
prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de los 
organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados 
de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a 
dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas 
se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose 
especial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se 
considerarán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o 
sus deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.
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8.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y 
detectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación 
lumínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas 
circunstancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección 
de los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de 
material que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio 
de enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier 
apertura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atenderá 
al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los 
medicamentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen 
y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la 
instalación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación 
y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los 
residuos por un periodo de cinco años.
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Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 – El nivel de llenado de las balsas.

 – La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental u nificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad 
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el 
artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 25 de noviembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo en régimen 
extensivo con una capacidad de 1.380 cerdos de cebo.

La explotación se ubicará en la parcela 93 del polígono 26; parcelas 2 y 8 del polígono 42 y 
parcela 2 del polígono 25 del término municipal de Olivenza, con una superficie de 393 Has. 
Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

La explotación contará con superficie suficiente de secuestro, contando para ello con seis 
naves. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosa/balsa de aguas residuales, 
embarcadero, corrales, vado, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen su superficie útil:

Naves Superficie  útil (m2) Fosas (m3) Corral (m2)

Nave 1 267 54 280

Nave 2 267 54 280

Nave 3 260 52 -

Nave 4 264 53 -

Nave 5 185 37 -

Nave 6 177 28 -

La nave dispondrá de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón y ladrillo, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de 
deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta las 
balsas de purines.
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Las coordenadas UTM huso 29 donde se ubicará la explotación son:

Coordenadas X Y

Explotación 654.217 4.284.046

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

 •  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de 
animales.

 •  Lazareto: La explotación cuenta con un lazareto de 36 m2, para el secuestro y observación 
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a una fosa. Se ubica 
en la nave 6.

 • Aseo/ Vestuario.

 •  Cerca de adaptación: La explotación dispondrá de una cerca de adaptación de 5,65 Has 
anexa a las naves 1 y 2.

 •  Fosas: La explotación dispondrá de seis fosas de hormigón de 54, 54, 52, 53, 37, 28 y 
2 m3, para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las naves, lazareto y 
estercolero.

 •  Corrales: La explotación dispondrá de dos corrales de 280 m2 para manejo y alimentación 
de los cerdos.

 •  Estercolero: La explotación dispondrá de un estercolero de una capacidad de 125 m3.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

 • Silos.

 • Depósitos de agua.
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ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE PURINES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

Termino municipal Polígono Parcela Superficie

Olivenza 42 8 357

Olivenza 25 2
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ANEXO III

Resolución de 7 de octubre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto de explotación porcina de cebo, cuyo promotor es Explotación Los 
Cansados, SL, en el término municipal de Olivenza. IA20/1499.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo, a ejecutar en el término municipal de Olivenza, 
es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Explotación Los Cansados, SL, con CIF: B-xxxxxxxx y con domicilio 
social en Puebla del Prior.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo 
con una capacidad de 1.380 cerdos de cebo, en régimen extensivo. La explotación porcina 
se localiza en el polígono 26 (93), polígono 42 (2 y 8) y polígono 25 (2), en el término 
municipal de Olivenza. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá 
de las siguientes instalaciones: naves de existentes de 267, 267, 260, 264, 185 y 177 m2, 
para albergar a los cerdos. Además la explotación cuenta con lazareto, aseo/vestuario, 
estercolero, fosas de hormigón de 54, 54, 52, 53, 37, 28 y 2 m3 para la recogida de 
aguas de limpieza de la nave de cebo, lazareto y lixiviados del estercolero, vado sanitario, 
pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y 
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cerramiento, corrales de manejo y cerca de adaptación.
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 2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 17 de noviembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General 
de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
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documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto. 

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 7 
de octubre de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Secretaría General De Población y Desarrollo Rural (Servicio de Regadíos) X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Olivenza -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

Agente del Medio Natural X
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 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

  •  Con fecha 27 de enero de 2021 se emite informe por parte del Servicio de Ordenación 
del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio en 
el que indica que se emite informe sin afección, en cuanto a la compatibilidad de la 
actuación con el Plan Territorial del entorno del embalse de Alqueva.

  •  Con fecha 12 de marzo de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en el que comunica que por el interior de las parcelas afectadas discurren 
numerosos cauces que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del 
Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio. Si bien dichos cauces no se verían afectados por la explotación 
ganadera, algunas de las instalaciones asociadas a la explotación porcina se ubican 
dentro de la zona de policía del arroyo de Montenuevo y del río Guadiana (Embalse 
de Alqueva). Consta en este organismo de cuenca que el promotor solicitó con 
fecha 29/10/2020 autorización administrativa para legalización de construcciones 
existentes de un registro porcino en zona de policía del arroyo de Montenuevo, la cual 
se tramita con la referencia OBMA 110/20. En cuanto a el abastecimiento de agua 
informa que según consta en este Organismo de cuenca, en la zona de actuación 
existe un aprovechamiento de aguas inscrito en el Registro de Aprovechamientos 
de Aguas Públicas, expediente 8428/1960, para riego de 87,67 ha en la parcela 2 
del polígono 25 y en la parcela 8 del polígono 42 del término municipal de Olivenza 
(Badajoz), desde una toma en el río Guadiana (margen izquierda). Asimismo, se 
está tramitando transferencia de titularidad del citado expediente, bajo la referencia 
33040/1994. En el caso de que la explotación porcina pretenda abastecerse desde 
dicho aprovechamiento, el promotor deberá solicitar modificación de características 
para incluir el uso ganadero, de modo que el aprovechamiento pudiera amparar el 
consumo total de los usos pretendidos. Seguidamente, el informe hace referencia a 
los vertidos al Dominio Público Hidráulico. Propone una serie de medidas incluidas en 
el presente informe técnico.

  •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 30 de junio 
de 2021, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas.

  •  Con fecha 12 de enero de 2021 el Servicio de Regadíos informa que no compete emitir 
informe.
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  A fecha de firma del presente informe no se ha recibido informe de patrimonio cultural, 
no obstante consultadas las capas del mismo se ha podido comprobar que no consta la 
existencia de patrimonio cultura conocido.

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del agente del 
medio natural.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 
recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la legalización y ampliación de una explotación porcina de cebo 
con una capacidad de 1.380 cerdos de cebo, en régimen extensivo. La explotación porcina 
se localiza en el polígono 26 (93), polígono 42 (2 y 8), polígono 25 (2), en el término 
municipal de Olivenza. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá 
de las siguientes instalaciones: naves de existentes de 267, 267, 260, 264, 185 y 177 m2, 
para albergar a los cerdos. Además la explotación cuenta con lazareto, aseo/vestuario, 
estercolero, fosas de hormigón de 54, 54, 52, 53, 37, 28 y 2 m3 para la recogida de 
aguas de limpieza de la nave de cebo, lazareto y lixiviados del estercolero, vado sanitario, 
pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y 
cerramiento, corrales de manejo y cerca de adaptación.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, corrales y cercas e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de 
construcción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de 
instalaciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y 
almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 
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  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utilizada 
durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con cultivos de regadío, con 
zonas de pastos y explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas 
pendientes medias del 6 %.

   Algunas de las instalaciones asociadas a la explotación porcina se ubican dentro de la 
zona de policía del arroyo de Montenuevo y del río Guadiana (Embalse de Alqueva).

   El proyecto/actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido 
en Red Natura 2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o 
a sus valores ambientales.

   El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

  3.2.2. Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación

   •  Alternativa cero (descartada): Consistiría en el mantenimiento de la situación 
actual, sin realizar ampliación. En este caso la propiedad de la finca se encuentra 
con la limitación de obtener rentas de la producción actual en su finca, limitando el 
potencial de la misma. Es por ello, que las posibilidades de crecimiento económico 
de su explotación se ven fuertemente amenazadas.

  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:
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   •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la ampliación de la 
explotación en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la normativa 
urbanística, medioambiental y de distancias a cursos y puntos de agua, así como 
favorecer la operatividad en el trabajo diario por su distancia a los accesos de la 
finca y la existencia de instalaciones ya construidas.

   •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición 
de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación 
de la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

   •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar nuevas instalaciones para la ampliación 
pretendida, en otra ubicación dentro de la finca, lo que causaría mayor impacto y 
un gasto de dinero y recursos innecesario. 

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada es la alternativa 1 al ser la más 
viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del suelo y de propiedad, sin 
sobreafecciones ambientales por la ejecución de la explotación proyectada.

 3.3. Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, 
ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

  Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni a 
especies o hábitats.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  Algunas de las instalaciones asociadas a la explotación porcina se ubican dentro de la zona 
de policía del arroyo de Montenuevo y del río Guadiana (Embalse de Alqueva).

  Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 • Suelos.

  El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano y regadío, con algunas zonas de 
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pastos y explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes 
medias del 6 %.

  Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.

  Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

  Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 • Fauna.

  La actividad se encuentra situada a unos 1000 metros de un dormidero invernal de la 
especie según los datos recogidos en el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 • Vegetación.

  La explotación se encuentra situada en área de representación de hábitat de Dehesas 
perennifolias de Quercus ssp.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 • Paisaje.

  La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 6 %, dedicados a cultivo 
de secano, regadío y pastos.

  El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano y regadío, así como pastizales y explotaciones ganaderas.

  Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se localiza 
en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el proyecto 
contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58238

 • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movimientos 
de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras 
disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de 
vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, 
retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los 
contaminantes emitidos por los animales.

  Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas se 
sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 • Patrimonio arqueológico y dominio público.

  El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

  No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 • Consumo de recursos y cambio climático.

  Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y el 
consumo de cereales y agua por parte de los animales.

  La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados de 
las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almacenamiento 
exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie de medidas 
presentes en esta resolución.
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  No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuando 
se adopten las medidas propuestas para ello.

 • Medio socioeconómico.

  El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la 
economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 • Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 • Vulnerabilidad del proyecto.

  El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, de 
conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas y 
directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos 
accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor manifiesta en el mismo 
que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por 
ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

a. Condiciones de carácter general.
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 •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

 •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el 
Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios 
forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones 
posteriores.

 •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes 
de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento 
normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel 
se indican.

 •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.
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 •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Olivenza y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

b. Medidas en fase de construcción.

 •  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

 •  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos 
de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 •  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto, que 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 
Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con 
capacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las 
fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de 
escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso 
de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

 •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria 
o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán 
fuera del Dominio Público Hidráulico.

 •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

 •  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.
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 •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, 
clasificación y compatibilidad.

 •  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

 •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 •  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión.

 •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irregular 
dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir su 
función de ocultación.

 •  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en puntos 
diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo caso, 
se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 •  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos 
de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las 
características y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.
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 •  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
plantea las siguientes medidas:

  –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

  –  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente 
en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el 
arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de 
tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 •  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 •  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 •  El replanteo de las instalaciones se hará en presencia del agente del medio natural, 
señalándose las encinas que deban eliminarse en su presencia y siempre con el criterio 
de minimizar esta necesidad.

 •  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en 
el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental de 
la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma que 
puedan corregirse posibles efectos adversos.

 •  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o 
eliminarán todos los restos vegetales en un plazo no superior a dos meses desde la corta.

c. Medidas en fase de explotación.

•   Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

•  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes 
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extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se 
dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, 
por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las 
parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La 
aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

•  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en 
la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitrógeno, 
etc.).

•  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en suelos 
con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de 
regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de ancho 
alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, 
pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que 
cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

•  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

•  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.

•  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

•  Los animales serán manejados en cercas en extensivo principalmente, si bien la explotación 
contará también con dos corrales de manejo y alimentación de 280 m2, cada uno, y una 
cerca de adaptación de 5,6 hectáreas donde los animales permanecerán unos 3-4 meses al 
año. La cerca de adaptación deberá de disponer de un sistema de retención de pluviales y 
aguas contaminadas debidamente impermeabilizado y dimensionado.
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El manejo de los animales en la cerca de adaptación deberá cumplir los siguientes requisitos:

 —  El arbolado que se encuentre en la cerca se protegerá de la incidencia directa por parte 
de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con piedra y mallazo.

 —  Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la 
siembra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso.

 —  En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por el 
agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación 
física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la 
recuperación del medio.

•  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente.

•  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un pozo 
o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confederación 
Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los niveles de 
contaminación difusa en la zona

•  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, para 
mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. No 
obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

•  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

•  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vegetal, 
especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran necesarias 
Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o jaulas) en el 
caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

•  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58246

•  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una potencia 
instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 
del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación 
lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a 
contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

•  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, 
al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

•  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementarias 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados con 
el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

e. Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención 
Ambiental resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada 
conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el 
análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto “explotación porcina” vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 25 de noviembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO
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RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2021, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se otorga autorización ambiental unificada para 
centro de trato de corderos promovido por Antonia María Rodríguez Pérez, en 
el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz). (2021063756)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 23 de abril de 2019 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para un centro de trato 
de corderos, ubicado en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz) y promovida 
por Antonia María Rodríguez Pérez con domicilio social en C/ San Ginés, n.º 49, C.P. 06110 de 
Villanueva del Fresno y NIF: *****836-V.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de un centro de trato de corderos con 
capacidad para 1.575 animales de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. En particular en la categoría 1.3.b del anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), 
y más concretamente en el polígono 9, parcela 1 con una superficie total de 21,45 Has. Las 
características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. Con fecha 11 de julio de 2019, el órgano ambiental publica anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 10 
de julio de 2019, se remite copia del expediente al Ayuntamiento Villanueva del Fresno, a 
fin de que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento 
de la autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un 
plazo de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se 
pronuncie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Quinto. La arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento de Villanueva del Fresno, Doña 
Gloria Ríos Moreno, en cumplimiento a las prescripciones del artículo 16.6 de la Ley 16/2015 
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de 23 de abril de 2016, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
emite informe, con fecha 26 de junio de 2019, sobre la adecuación de las instalaciones con 
respecto a competencias municipales de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

Sexto. La explotación porcina cuenta con resolución favorable de impacto ambiental de fecha 
7 de octubre de 2021.

Séptimo. Tal y como dispone el artículo 82.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano ambiental 
dirige oficio, en fecha 20 de octubre de 2021, al Ayuntamiento de Villanueva del Fresno 
(Badajoz), a Antonia María Rodríguez Pérez, así como a las organizaciones no gubernamentales 
cuyo objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto, otorgándoles 
el preceptivo trámite de audiencia, por plazo de diez días.

Octavo. A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 
y del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma, 
el plazo máximo para resolver este procedimiento, así como los plazos concedidos a los 
interesados y los previstos para los distintos trámites administrativos que se hubieren iniciado 
con anterioridad a la declaración del estado de alarma y que no hubieran finalizado en aquel 
momento han estado suspendidos desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 1 de junio de 2020, 
fecha en que se reanuda el cómputo de dichos plazos.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las 
instalaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.
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La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en concreto en la categoría 1.3. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, incluyéndose entre ellas los centros de 
tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de un número de emplazamientos superior a 
330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos y muflones”.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), 
y más concretamente en el polígono 9, parcela 1 con una superficie total de 21,45 Has. Las 
características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de Antonia María Rodríguez Pérez, para 
la instalación de un centro de trato de corderos con capacidad para 1.575 corderos, en 
el término municipal de Villanueva del Freno (Badajoz), incluida en la categoría 1.3. del 
anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas destinada a la cría intensiva de rumiantes, 
incluyéndose entre ellas los centros de tipificación y granjas cinegéticas, que dispongan de 
un número de emplazamientos superior a 330 emplazamientos para ovino, caprino, corzos 
y muflones”, a los efectos recogidos en la referida norma, debiéndose, en todo caso, en el 
ejercicio de la actividad, dar cumplimiento al condicionado fijado a continuación y al recogido 
en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente 
autorización, sin perjuicio del cumplimiento de las prescripciones establecidas en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación a la actividad en cada momento. El n.º de expediente de 
la instalación es el AAU 19/070.

Condiocionado Ambiental de la Autorización Ambiental Unificada

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos que se generen en esta explotación se 
llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control 
de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro 
de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a 
lo establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma 
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan 
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de 
Registro de Gestión de Estiércoles.
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     La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo se estima 
en 315 m3/año de estiércol, que suponen unos 5.008,5 kg de nitrógeno /año. Todas 
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de 
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro 
de Gestión de Estiércoles.

2.  El centro deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los 
estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza, generados en las naves de cebo, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, 
el centro dispondrá de fosa de 5 m3 de capacidad.

3.  El diseño y la construcción de la fosa deberá adaptarse a las prescripciones que para este 
tipo de infraestructuras establece la Dirección General de Sostenibilidad. Conforme a esto, 
se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 •  La ubicación de las fosas deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún 
curso o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y 
carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten 
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 • Cumplirá con las siguientes características constructivas:

  – Se ejecutará en hormigón armado.

  – Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

  – Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  – Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

  – Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

     La frecuencia de vaciado deberá coincidir como mínimo con los periodos de vacío sanitario 
y limpieza de las instalaciones y siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.

4.  La explotación dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los vientos 
con una capacidad de 37,5 m3. Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca 
e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa de purines. Se 
deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible 
(plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto.
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     El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 
15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la 
instalación.

5.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

 •  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha×año) será 
inferior a 170 kg N/ha×año en regadío, y a 80 kg N/ha×año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

 •  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima 
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores 
al 10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo 
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas.

 •  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos 
de agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que 
suministre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves 
de ordeño. La distancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos 
de población será de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

Residuo Origen Código LER (1)

Residuos cuya recogida y eliminación 
son objeto de requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que consisten en, o 
contienen, sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05
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Residuo Origen Código LER (1)

Envases que contienen restos de sustancias 
peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales

15 01 10

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 

2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

Residuo Origen Código LER 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Objetos cortantes y punzantes Tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 18 02 01

Residuos cuya recogida y elimi-
nación no son objeto de requi-
sitos especiales para prevenir 

infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 18 02 03

Medicamentos distintos a los 
especificados en el 18 02 07

Tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 18 02 08

Residuos de construcción y de-
molición

Operaciones de mantenimiento o nuevas in-
fraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Aguas negras de aseos y servicios 20 03 04

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.
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4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta 
Dirección General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o 
inscritos de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán 
cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o 
eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados 
como Gestores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

Contaminante Origen

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.
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- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  Los corderos permanecerán en todo momento en las naves de engorde, cuyas paredes y 
soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado con la 
cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión 
del estiércol”.

2.  Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde deberá construirse 
sistemas estancos de almacenamiento. A estos efectos, la fosa/ balsa deberá:

 •  Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contaminar 
las aguas subterráneas o superficiales.

 •  Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y las naves 
de engorde.

 • Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 5 m3.

     La gestión de los residuos acumulados en estas fosas podrá realizarla un gestor autorizado 
para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestionadas 
conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si no 
contienen restos de sustancias químicas.

3.  Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la balsa estancas para evitar que pudiera 
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido, 
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de los 
animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

     Después de la limpieza de las instalaciones, la balsa que recojan las aguas de limpieza de las 
naves de engorde deberán vaciarse completamente, momento que se aprovechará para el 
mantenimiento de estas infraestructuras, comprobando que se encuentran en condiciones 
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable.

4.  No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento de 
aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instalaciones 
de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características establecidas 
para la fosa/balsa estanca indicada en los apartados a.2 y d.2.

5.  Cada 30 días se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos de los parques 
de cebo, así como de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se 
realizarán vaciados sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.
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6.  Los vestuarios del personal de la explotación si contarán con aseos deberán disponer de 
un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que 
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos 
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público 
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 •  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 •  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el 
correspondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio 
profesional correspondiente.

 •  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

     El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales o con sus 
deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

Condiciones generales

1.  La presente autorización se concede con los límites y condiciones técnicas que se establecen 
a continuación. Cualquier modificación de lo establecido en estos límites y condiciones 
deberá ser autorizada previamente.

2.  A las instalaciones de alumbrado exterior les serán de aplicación las disposiciones relativas 
a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
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Condiciones técnicas

Requerimientos luminotécnicos para instalaciones de alumbrado de zonas y viales anexos a 
la actividad

3.  Con objeto de prevenir la dispersión de luz hacia el cielo nocturno, así como de preservar 
las condiciones naturales de oscuridad en beneficio de los ecosistemas, en las instalaciones 
de más de 1 kW de potencia instalada, se deberá cumplir lo siguiente:

 a)  El diseño de las luminarias será aquel que el flujo hemisférico superior instalado 
(FHSinst), la iluminancia, la intensidad luminosa, la luminancia y el incremento del 
nivel de contraste será inferior a los valores máximos permitidos en función de la zona 
en la que se ubique la instalación conforme a lo establecido en la Instrucción Técnica 
Complementaria EA-03 Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta del Real 
Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias.

 b)  El factor de mantenimiento y factor de utilización cumplirán los límites establecidos en 
la ITC-EA-04, garantizándose el cumplimiento de los valores de eficiencia energética de 
la ITCEA-01.

 c)  Se recomienda que las luminarias estén dotadas con sistemas de regulación que permitan 
reducir el flujo luminoso al 50% a determinada hora, manteniendo la uniformidad en 
la iluminación, ajustando los niveles de iluminación a las necesidades reales de la luz y 
reduciendo el flujo luminoso en horario nocturno de aquellas instalaciones que deban 
permanecer encendidas mediante el uso de dispositivos de regulación.

 d)  Del mismo modo se recomienda contar con detectores de presencia y con sistema de 
encendido y apagado que se adapte a las necesidades de luminosidad.

 e)  Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevada componente en el color azul por 
ser el más perjudicial durante la noche, recomendando el uso de luminarias con longitud 
de onda dentro del rango de la luz cálida. En concreto en zonas con buena calidad de 
la oscuridad de la noche sería recomendable el uso de lámparas con tecnología LED PC 
Ámbar o similar que minimizan los efectos negativos de la luz blanca.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de los 
corderos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que 
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dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfermedades. 
Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al exterior 
dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a.) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a)  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b)  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido 
preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación. En cada 
movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y 
destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.
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Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la 
instalación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación 
y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los 
residuos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de 
infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

 — El nivel de llenado de las balsas.

 — La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la 
presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
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o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad 
cualquier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el 
artículo 20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá 
de leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

     Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la 
presente resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 26 de noviembre de 2021

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de un Centro de Trato de Corderos con capacidad para 1.575 animales en régimen 
de explotación intensivo.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Villanueva del Fresno (Badajoz), y 
mÁs concretamente en el polígono 9, parcela 1 con una superficie total de 21,45 Has. 

El centro contará con una serie de naves de cebo y manejo de los animales que se detallan 
a continuación. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas/ balsa de aguas 
residuales, embarcadero, manga, estercolero, vado, vestuarios y silos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie y orientación productiva:

Nave Superficie 
Cubierta (m2)

Nave 1 420 

Nave 2 525

Las naves dispondrán de solera de hormigón con desagüe a fosa séptica, estructura metálica, 
cubierta de chapa galvanizada y cerramiento de hormigón.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas Huso 29 donde se ubicarán las distintas 
instalaciones:

Coordenadas Huso 29 X Y

Instalaciones 657.032 4.249.212

Los animales entrarán en la explotación con un peso de 18-22 Kg, se aprovechará para aplicar 
los correspondientes tratamientos sanitarios y llevados a la nave de cebo donde permanecerán 
unos 30 días hasta alcanzar unos 30 Kg. 
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Además de estas naves de cebo, el centro contará con las siguientes edificaciones e 
infraestructuras:

 •  Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con 
capacidad para almacenar 37,5 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción 
de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de 
pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una 
fosa.

 •  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para lo observación y secuestro de 
animales enfermos y sospechosos de 20 m2.

 • Almacén de 400 m2.

 • Aseo-vestuario.

 •  Fosa de aguas residuales: La explotación dispondrá de una fosa de 5 m3 a la que verterán 
las naves de cebo.

 •  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para 
desinfección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón 
con una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la 
desinfección completa de la rueda de un camión en su rodada.

 • Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

 •  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se 
ubicará fuera del recinto de la instalación. 

 • Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58266

ANEXO II

PROGRAMA DE GESTIÓN DE ESTIÉRCOLES

La explotación dispondrá de la superficie de aplicación de purines y estiércoles que se 
relaciona a continuación para justificar el cumplimiento del apartado a.1 del condicionado de 
la presente resolución:

Termino municipal PolÍgono Parcela Superficie

Villanueva del Fresno 9 1 61

Villanueva del Fresno 9 14

Villanueva del Fresno 9 2

Villanueva del Fresno 6 77

Villanueva del Fresno 6 78

Villanueva del Fresno 6 79
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ANEXO III

Resolución de 7 de octubre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto 
ambiental del proyecto de centro de trato ovino, cuyo promotor es Antonia María Rodríguez 
Pérez, en el término municipal de Villanueva del Fresno. IA19/0684.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de centro de trato de corderos, a ejecutar en el término municipal de Villanueva 
del Fresno, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Antonia María Rodríguez Pérez, con NIF: xxxxxxxx-V y con 
domicilio social en Villanueva del Fresno.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, 
de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de un centro de trato de corderos con una capacidad 
de 1.575 corderos, en régimen intensivo. El centro se localiza en la parcela 1 del polígono 
9, en el término municipal de Villanueva del Fresno. Para el desarrollo de la actividad, el 
centro dispondrá de las siguientes instalaciones: dos naves de 420 y 525 m2, para albergar 
a los corderos. Además el centro cuenta con lazareto, aseo/vestuario, estercolero, fosa 
impermeabilizada de 5 m3 para la recogida de aguas de limpieza de las naves y lixiviados 
del estercolero, estercolero, almacén, vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento 
de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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 2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 23 de abril de 2019, el promotor presenta ante la anterior Dirección General 
de Medio Ambiente la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto. Se remite subsanación al 
promotor con fecha 18 de octubre de 2019.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
10 de marzo de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Villanueva del Fresno -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

Agente del Medio Natural X

 A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

  •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 8 de abril 
de 2021, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
que se tomen una serie de medidas correctoras contempladas en este informe.

  •  Con fecha 22 de octubre de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural, emite informe en el que indica que se informa que dicho proyecto 
no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, e informa 
favorablemente.

  •  Con fecha 21 de enero de 2021 la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en el que comunica que la actividad proyectada no ocuparía el DPH del 
Estado, constituido en este caso por los cauces arroyos tributarios del arroyo de 
la Represa, se contempla su establecimiento en la zona policía de dichos cauces. 
Según los datos obrantes en este Organismo de cuenca, con fecha 22/12/2020, la 
promotora presentó solicitud de autorización para las construcciones que se ubican en 
zona de policía de dos arroyos tributarios del arroyo de la Represa, la cual se tramita 
con la referencia OBMA 134/20. En cuanto a el abastecimiento de agua informa que 
para abastecimiento de la explotación, actualmente, se encuentra en tramitación el 
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expediente 1123/2019: aprovechamiento de aguas subterráneas según lo dispuesto 
en el artículo 54.2 del TRLA, a partir de captaciones de aguas subterráneas ubicadas 
en la parcela 1 del polígono 9, término municipal Villanueva del Fresno (Badajoz). 
Se deberá adaptar el volumen solicitado a las necesidades reales de la explotación/
es ganaderas. Seguidamente, el informe hace referencia a los vertidos al Dominio 
Público Hidráulico. Propone una serie de medidas incluidas en el presente informe 
técnico.

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del agente del 
medio natural.

3. Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 
recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de un centro de trato de corderos con una capacidad 
de 1.575 corderos, en régimen intensivo. El centro se localiza en la parcela 1 del polígono 
9, en el término municipal de Villanueva del Fresno. Para el desarrollo de la actividad, el 
centro dispondrá de las siguientes instalaciones: dos naves de 420 y 525 m2, para albergar 
a los corderos. Además el centro cuenta con lazareto, aseo/vestuario, estercolero, fosa 
impermeabilizada de 5 m3 para la recogida de aguas de limpieza de las naves y lixiviados 
del estercolero, estercolero, almacén, vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento 
de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construcción y 
funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de 
instalaciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.
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  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y 
almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los corderos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utilizada 
durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con zonas de pastos y 
explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias 
del 6 %.

   Los cauces de arroyos tributarios del arroyo de la Represa discurren por la parcela de 
actuación y su zona de policía se vería afectada.

   El proyecto/actividad se encuentra dentro de los límites de espacio incluido en Red 
Natura 2000, aunque no se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos 
o a sus valores ambientales.

   El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

  3.2.2. Alternativas al proyecto.

   El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación 
ganadera:

  Alternativas de la explotación

   •  Alternativa cero (descartada): Consistiría en el mantenimiento de la situación 
actual, sin realizar la instalación del centro. En este caso la propiedad de la finca 
se encuentra con la limitación de obtener rentas de la producción actual en su 
finca, limitando el potencial de la misma. Es por ello, que las posibilidades sacar 
un mayor rendimiento económico a su explotación agraria se vería seriamente 
comprometidas.
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  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

   •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de un centro 
de trato en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la normativa 
urbanística y medioambiental, así como favorecer la operatividad en el trabajo 
diario por su distancia a los accesos de la finca y la existencia de instalaciones ya 
construidas.

   •  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición 
de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación 
de la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

   •  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en una 
ubicación diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta 
ya que a pesar de ubicarse en la misma parcela que la explotación supondría una 
merma operativa para la actividad, así como un mayor gasto económico en nuevas 
instalaciones y mayor impacto ambiental.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada es la alternativa 1 al ser la más 
viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del suelo y de propiedad, sin 
sobreafecciones ambientales por la ejecución de la explotación proyectada.

 3.3. Características del potencial impacto.

 •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El proyecto o actividad se encuentra incluida en la Red Natura 2000.

     La actividad solicitada no es susceptible de afectar a Red Natura 2000, ni a la Red de 
áreas protegidas siempre y cuando te tomen las medidas propuestas en el presente 
informe.

 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     Los cauces de arroyos tributarios del arroyo de la Represa discurren por la parcela de 
actuación y su zona de policía se vería afectada.

     Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.
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 • Suelos.

     El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con algunas zonas de pastos y 
explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias 
del 2 %.

     Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la nave 
y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo de los 
cerdos.

     Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desarrollo 
del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

     Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 • Fauna.

     El entorno de la explotación es zona de campeo y alimentación de cigüeña negra, milano 
real, buitre leonado y buitre negro. Posible presencia de Sapillo pintojo.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 • Vegetación.

     Existencia de Habitats naturales de: Galerias y matorrales riberenos 
termomediterraneos(Nerio- Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) - Cod.- 92D0; Prados 
humedos mediterraneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion - Cod. 6420; 
Matorrales termomediterraneos y pre-estepicos - Cod. 5330 y Dehesas perennifolias de 
Quercus spp. Cod. 6310 (elemento clave en el plan degestion).

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 • Paisaje.

     La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 6 %, dedicados a cultivo 
de secano y pastos.

     El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano, así como pastizales y explotaciones ganaderas.
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     Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se 
localiza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, 
el proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

     Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se 
generará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al 
movimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

     Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

     No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 • Patrimonio arqueológico y dominio público.

     El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

     En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

     No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 • Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58275

     La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y 
almacenamiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una 
serie de medidas presentes en esta resolución.

     No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 • Medio socioeconómico.

     El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 • Sinergias.

     No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 • Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El promotor 
manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves 
o catástrofes.

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el 
apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 
2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a 
evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

a. Condiciones de carácter general.

•  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el documento 
ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente informe.

•  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los agentes del medio natural de la zona 
a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

•  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido del 
presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá de 
una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

•  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el 
proyecto al trámite ambiental oportuno.

•  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

•  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 260/2014, 
de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el Decreto 
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha contra incendios forestales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones posteriores.

•  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

•  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el 
que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies 
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Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al 
agente del medio natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

•  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa urbanística 
y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de Villanueva del 
Fresno y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

b. Medidas en fase de construcción.

•  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario diurno 
de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

•  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa 
sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación vigente.

•  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de agua, 
deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos constructivos 
no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

•  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento de 
los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, lazareto, que 
evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. 
Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad 
suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán 
con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, 
dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para 
controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal 
funcionamiento del sistema de impermeabilización.

•  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera del 
Dominio Público Hidráulico.

•  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que garantice 
el abastecimiento.
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•  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.

•  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspondientes 
áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación y 
compatibilidad.

•  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, 
plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada y 
gestionarse por gestor autorizado.

•  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

•  Los movimientos de tierras serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión.

•  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irregular 
dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir su función 
de ocultación.

•  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en puntos 
diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo caso, se 
solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, siempre y 
cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 226/2013, 
de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, modificación 
y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

•  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual de prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
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perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de fauna 
y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las características 
y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

•  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, plantea 
las siguientes medidas:

  –  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura.

•  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras para 
reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente en los 
taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de 
sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra 
en las áreas con peligro de erosión.

• No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y cauces.

•  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica estanca 
(diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

•  El replanteo de las instalaciones se hará en presencia del agente del Medio Natural, 
señalándose las encinas que deban eliminarse en su presencia y siempre con el criterio de 
minimizar esta necesidad.

•  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en el 
presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental de la 
actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma que puedan 
corregirse posibles efectos adversos.

•  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o eliminarán 
todos los restos vegetales en un plazo no superior a dos meses desde la corta.

c. Medidas en fase de explotación.

•  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones y 
dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.
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•  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes 
extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se 
dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, 
por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las 
parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La 
aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

•  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitrógeno en 
la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en nitrógeno, 
etc.).

•  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en suelos 
con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de 
regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de ancho 
alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, 
pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará de forma que 
cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín 
sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

•  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

•  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará 
los seis meses.

•  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamento 
(CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por 
el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

•  Los animales permanecerán en todo momento en el interior de las instalaciones y patios, 
llevándose por tanto un manejo intensivo en nave.

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación 
física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será 
responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la 
recuperación del medio.
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•  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y productos 
residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro elemento del 
dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente.

•  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

•  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

•  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vegetal, 
especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran necesarias 
Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento o jaulas) en el 
caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

•  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Reglamentación 
de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

•  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una potencia 
instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias ITC-BT-09 
del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la contaminación 
lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones relativas a 
contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado 
exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

•  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá contener, 
al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el informe de 
impacto ambiental.

•  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementarias 
para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relacionados con 
el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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e. Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Prevención 
Ambiental resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada 
conforme a lo previsto en la subsección 2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el 
análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
resuelva, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto “centro de trato ovino” vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 26 de noviembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2021, de la Secretaría General del 
SEXPE, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el 
fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través 
de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondiente a los ejercicios 2021-2022. (2021063750)

El Decreto 73/2018, de 29 de mayo, establece las bases reguladoras de las subvenciones para 
el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través de empresas 
de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 107, de 4 de junio).

El artículo 12 de dicho decreto establece que el procedimiento para la concesión de las 
subvenciones establecidas en el mismo es el de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por tratarse de 
una subvención destinada a fomentar la creación y estabilidad en el empleo, mediante la 
incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de 
inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas 
y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas justifican el régimen de concesión directa.

Según lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concesión directa mediante convocatoria abierta se inicia de oficio mediante 
convocatoria aprobada por resolución de la persona titular de la Secretaría General de 
la Consejería de Educación y Empleo, siendo objeto de publicidad en el Diario Oficial de 
Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en 
el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en la forma establecida 
en los artículos 16 q) y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. Mediante Resolución de 29 de octubre de 2020 (DOE n.º 214, de 5 
noviembre) se delega el ejercicio de dicha competencia en el Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo. 

Por todo lo expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son 
conferidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
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RESUELVO

Primero. Objeto. 

Por medio de la presente resolución se aprueba la convocatoria, correspondiente a los ejercicios 
2021-2022, de las ayudas destinadas a promover y facilitar la integración sociolaboral de 
personas en situación o riesgo de exclusión social a través de empresas de inserción, como 
paso previo a su inserción definitiva en la empresa ordinaria, así como las ayudas a las 
empresas ordinarias que contraten personas trabajadoras procedentes de empresas de 
inserción y ayudas a las personas trabajadoras que provengan de empresas de inserción y se 
den de alta como autónomas, reguladas en el Decreto 73/2018, de 29 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de las 
personas en situación de exclusión social a través de empresas de inserción de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 107, de 4 de junio).

Segundo. Programas de subvenciones. 

1.  Se articulan los siguientes programas de subvenciones, destinados a facilitar y fomentar la 
integración laboral de personas en situación de exclusión social a través de empresas de 
inserción:

 —  Programa I: Ayudas a la creación de puestos de trabajo para personas en situación o 
riesgo de exclusión social en empresas de inserción.

   Este programa de ayudas está destinado a la creación y mantenimiento durante doce 
meses de nuevos puestos de trabajo de personas en situación o riesgo de exclusión 
social en empresas de inserción.

 —  Programa II: Ayudas al mantenimiento de puestos de trabajo para personas en situación 
o riesgo de exclusión social en empresas de inserción.

   Este programa de ayudas está destinado al mantenimiento de los puestos de trabajo 
de personas en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción, a partir 
del segundo año de la creación de dichos puestos.

 —  Programa III: Ayudas a la contratación de personal experto en acciones de orientación y 
acompañamiento a la inserción y/o personal técnico de producción dirigidas a empresas 
de inserción.

   Este programa de ayudas está destinado a la creación y mantenimiento de puestos de 
trabajo de personal experto que acompañen y orienten a las personas en situación o 
riesgo de exclusión social en los itinerarios de inserción sociolaboral que faciliten su 
colocación en empresas ordinarias o en proyectos de autoempleo.
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  Las empresas presentarán una solicitud por cada mes natural del año y otra solicitud 
correspondiente a las dos pagas extras devengadas en el año. Las ayudas se concederán 
de acuerdo a los nuevos puestos de trabajo creados, a los puestos mantenidos y al personal 
técnico experto existente en la empresa de inserción cada mes, de acuerdo a lo establecido 
en los capítulos que regulan cada ayuda.

2.  Se articula el siguiente programa de subvenciones, destinado a facilitar y fomentar la 
integración laboral de personas en situación de exclusión social a través de empresas 
ordinarias:

 —  Programa IV: Ayudas a la inserción en el mercado laboral ordinario, de personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción y que hayan sido objeto de 
subvención en los programas I y/o II anteriores.

  Este programa de ayudas está destinado a ofrecer ayudas a las empresas ordinarias que 
contraten a personas en situación o riesgo de exclusión social, que hayan sido objeto 
de subvención en los programas I y/o II, así como ayudas a las personas trabajadoras 
procedentes de empresas de inserción, que igualmente hayan sido objeto de subvención 
en los programas I y/o II, y que inicien un proyecto de autoempleo.

  En este programa se presentará una única solicitud una vez que se realicen las contrataciones 
o se produzca el alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos.

Tercero. Beneficiarias. 

1.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en los Programas I, II y III, las sociedades 
mercantiles o sociedades cooperativas legalmente constituidas que hayan obtenido su 
calificación provisional o definitiva e inscripción como empresas de inserción en el Registro 
de Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquier 
otro registro de carácter similar de otras comunidades autónomas y que no se encuentren 
incursas en alguna causa de descalificación.

     Aquellas empresas a las cuales se haya incoado un procedimiento de descalificación 
podrán solicitar las ayudas, pero en estos supuestos el procedimiento de concesión de la 
ayuda quedará suspendido y a expensas del resultado del procedimiento de descalificación. 
La suspensión del procedimiento deberá comunicarse a los interesados, y el plazo de 
suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. 

     En el supuesto de que la empresa beneficiaria perdiera la condición de Empresa de Inserción 
y fuera descalificada como tal, por incumplimiento de las obligaciones establecidas para 
obtener la calificación definitiva o por incurrir en cualquiera de las causas establecidas en el 
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artículo 8 del Decreto 78/2010, de 18 de marzo, por el que se regula el procedimiento para 
la calificación de las empresas de inserción laboral y la creación del Registro de Empresas de 
Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 1/2012, 
de 13 de enero, perderá el derecho a ser beneficiaria de las ayudas establecidas en esta 
resolución a partir de la fecha de la resolución en que se declare esta situación.

2.  Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV las empresas, personas 
físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro que, en su condición de 
empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, 
realicen contrataciones de personas trabajadoras procedentes de empresas de inserción, 
que hayan sido objeto de subvención en los Programas I y/o II. También podrán ser 
beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las uniones temporales 
de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada caso, realicen 
contrataciones de los mismos trabajadores/as.

     Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas sin personalidad, deberá 
hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, 
los compromisos de ejecución asumidos por cada persona miembro de la agrupación, así 
como el importe de subvención a aplicar por cada una de ellas, que tendrán igualmente la 
consideración de beneficiarias. En cualquier caso, deberá nombrarse un/a representante o 
apoderado/a único/a de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones 
que, como beneficiaria, corresponden a la agrupación.

3.  Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que hayan sido objeto de subvención 
en los Programas I y/o II, y que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por 
cuenta propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA).

4. Se excluyen como beneficiarias de las ayudas:

 a)  En virtud del Reglamento (UE) n.º 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2013 (DOUE núm. L352, de 24 de diciembre de 2013) y del Reglamento n.º 360/2012, 
de la Comisión, de 25 de abril de 2012 (DOUE núm. L114, de 26 de abril de 2012), 
relativos a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea a las ayudas de mínimis, las entidades que operan en los sectores 
de la pesca o la acuicultura y aquéllas cuya actividad sea la de producción primaria de 
los productos agrícolas que figuran en el Anexo I del Tratado CE, clasificados según 
la nomenclatura de Bruselas o nomenclatura combinada, referida a la nomenclatura 
arancelaria, estadística y el arancel aduanero común.
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    A los efectos de esta convocatoria, se considerará que las entidades realizan aquellas 
actividades en las que se encuentren dadas de alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

 b)  Las empresas de trabajo temporal, salvo cuando realicen contrataciones de personas 
trabajadoras para prestar servicios bajo su dirección que no sean cedidos a empresas 
usuarias.

 c)  Las Administraciones Públicas; internacionales, comunitarias, estatales, autonómicas, 
locales o cualesquiera otras, sea cual sea su ámbito de actuación; organismos públicos, 
entidades y sociedades vinculadas o dependientes de las mismas; así como cualquier 
entidad privada o pública, con independencia de la forma jurídica que adopte, y sea 
cual sea su régimen jurídico o fines, siempre que el poder de control o dirección, o de 
designación de la mayoría de los componentes de sus órganos de gobierno o dirección, 
directa o indirectamente, sea ostentado por Administración Pública, o su patrimonio o 
su financiación directa o indirectamente sea constituido o provenga en su mayor parte 
de fondos públicos.

     En todo caso quedarán comprendidas en la citada exclusión todas las entidades encuadradas 
en el sector público extremeño por el artículo 2 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de 
Hacienda Pública de Extremadura, así como las entidades encuadradas en el sector público 
institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, tanto cuando intervengan autónomamente o como entidades 
asociadas o vinculadas, entendiéndose dichas relaciones de conformidad con lo estipulado 
con el artículo 3 del Anexo de la Recomendación 2003/361/CE, de 6 de mayo, sobre la 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

Cuarto. Procedimiento de concesión. 

El procedimiento para la concesión de las subvenciones es el de concesión directa mediante 
convocatoria abierta, en los términos establecidos en el Capítulo III del Título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
por tratarse de una subvención destinada a fomentar la creación de empleo, mediante la 
incorporación al mercado laboral de personas desempleadas con especiales dificultades de 
inserción. Estas circunstancias, las razones de carácter público y social que llevan aparejadas, 
y la imposibilidad de establecer criterios objetivos para determinar un orden de prelación en 
la concesión de las ayudas, justifican el régimen de concesión directa.
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Quinto. Solicitud, lugar de presentación y subsanación

1.  Las solicitudes de las ayudas se presentarán en el modelo normalizado conforme al anexo 
I “Solicitud de subvención” establecido al efecto, debidamente sellada y firmada por la 
persona interesada y cumplimentada en todos sus extremos, que estará disponible en el 
Servicio Extremeño Público de Empleo y en la página www.extremaduratrabaja.juntaex.es 
acompañada de la documentación establecida para cada programa.

2.  La formulación de la solicitud para acceder a los beneficios de la presente resolución 
supone la aceptación de la subvención por parte de la persona solicitante de la misma, así 
como de las obligaciones que de ella se derivan, en caso de concederse, sin perjuicio de su 
derecho a desistir de su petición que las personas interesadas pudieran ejercitar antes de 
la resolución de concesión.

3.  Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los datos 
referidos de la identidad personal del empresario individual o representante legal de la 
entidad, la representación legal de la entidad ante la Administración, la comunicación 
de los contratos de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención y los 
certificados o información a emitir por la Tesorería General de la Seguridad Social y la 
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, 
la entidad podrá oponerse a que el Servicio Extremeño Público de Empleo consulte de oficio 
dichos datos y documentos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud 
de Subvención”.

     Además, el órgano gestor de la ayuda recabará de oficio los certificados o información a 
emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria cuando la entidad autorice su 
consulta, marcando la casilla correspondiente en el anexo I “Solicitud de Subvención”.

4.  Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la reiterada Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, las personas interesadas, salvo que conste su oposición expresa, tampoco 
deberán adjuntar a su solicitud los documentos ya aportados con anterioridad a cualquier 
Administración Pública, bastando con que se indique en el apartado destinado al efecto en 
el modelo de solicitud del anexo I de qué documento se trata, en qué fecha se presentó, 
ante qué órgano y en qué expediente, para que lo recabe de oficio el órgano gestor.

5.  Las solicitudes, en modelo normalizado y acompañadas de la documentación establecida, 
se presentarán a través del Registro Electrónico General ubicado en la sede electrónica 
https://sede.gobex.es/SEDE/ o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, dirigiéndolas a la Consejería con competencias en materia de 
empleo.

6.  Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos, el órgano competente requerirá al 
interesado para que la subsane en el plazo máximo de 10 días hábiles, indicándole que si 
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes. 

1.  El plazo máximo de vigencia de la presente convocatoria, a los efectos de presentación de 
solicitudes, será de un año a partir del día siguiente al que se publique en el Diario Oficial 
de Extremadura la presente resolución y el extracto de la misma, conforme a lo previsto 
en el artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

2. La solicitud de las ayudas podrá presentarse durante la vigencia de la presente convocatoria.

3.  Las entidades interesadas en las ayudas correspondientes a los Programas I, II y III 
deberán solicitar las subvenciones de forma mensual durante el periodo de vigencia de 
la presente convocatoria. El plazo de solicitud será de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la finalización del mes por el que se solicita la subvención.

4.  Para el Programa IV, el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la 
contratación o desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo de vigencia de 
la presente convocatoria.

5.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo de vigencia de la correspondiente 
convocatoria, dará lugar a la inadmisión de las mismas sin más trámites, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Séptimo. Ordenación, instrucción y resolución. 

1.  La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde 
a la Dirección General de Calidad en el Empleo del SEXPE, a través del Servicio de Fomento 
del Empleo, que tendrá la condición de instructor del procedimiento y realizará cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales deben formularse la correspondiente propuesta de resolución.
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2.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para resolver 
los procedimientos de concesión de las subvenciones a las que se refiere esta convocatoria 
corresponde a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, a propuesta 
del órgano instructor, sin perjuicio de la aplicación de las técnicas de alteración de la 
competencia, en los términos previstos en el ordenamiento jurídico.

3.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de seis meses, a 
contar desde la fecha de presentación de la solicitud.

     La falta de notificación de resolución expresa de la concesión dentro del plazo máximo para 
resolver, legitima a las personas interesadas para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo, conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  En el supuesto de que la entidad beneficiaria sea una comunidad de bienes, una sociedad 
civil o una unión temporal de empresas, la resolución de concesión de la subvención 
contendrá los porcentajes de participación de los integrantes en la entidad, en función de 
los cuales participarán en los derechos y obligaciones derivados del otorgamiento de la 
subvención. La mencionada participación será la que hayan declarado los miembros de la 
entidad beneficiaria en el anexo II de esta resolución, que deberá acompañar a la solicitud 
de subvención.

5.  Las resoluciones de concesión se notificarán individualmente a los interesados, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
fijarán las condiciones, obligaciones y determinaciones accesorias a que deba sujetarse 
la persona beneficiaria de la misma, quedando supeditada la concesión a la veracidad 
de los datos facilitados por la persona interesada. Contra la resolución que no pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titular de la 
Consejería de Educación y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a aquel 
en que fue notificada.

6.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad a través de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con expresión del programa de ayudas, el crédito presupuestario al que 
se imputan, personas beneficiarias, cantidad concedida y finalidad de la subvención, y 
de existir financiación con cargo a los Fondos de la Unión Europea, las menciones de 
identificación y publicidad que se deriven de la normativa comunitaria que le sea de 
aplicación, todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, 
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de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo, 
serán objeto de publicidad en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de 
mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
conforme a lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

Octavo. Financiación. 

1.  El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 475.000,00 euros, 
que será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
CAG0000001/20150092, con el siguiente desglose por programas y anualidades:

 a) Programas I, II y III: (CONVO/2021/0000007955)

  — Ejercicio 2021: 75.000,00 euros.

  — Ejercicio 2022. 375.000,00 euros.

 b) Programa IV: (CONVO/2021/0000007969)

  — Ejercicio 2021: 10.000,00 euros.

  — Ejercicio 2022. 15.000,00 euros.

2.  De conformidad con en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las cuantías previstas en el apartado anterior 
para el periodo de vigencia de la convocatoria podrán aumentarse en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

     De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
las modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades 
presupuestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
resolución de la Secretaría General de la Consejería de Educación y Empleo, que será 
objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, 
con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Noveno. Protección de datos personales

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas ayudas y subvenciones se llevarán a cabo de conformidad 
con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
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de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 
deroga la Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público de 
Empleo se obliga, en la gestión de las ayudas y subvenciones previstas en esta disposición, 
a adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la 
citada normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectificación 
y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, 
oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente 
en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la 
normativa aplicable. Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección 
de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(https://www.aepd.es/es)”.

PROGRAMA I: AYUDAS A LA CREACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN

Décimo. Finalidad. 

1.  La finalidad del presente programa es financiar la creación de nuevos puestos de trabajo 
para personas en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción, vinculados 
al desarrollo de un itinerario personalizado de inserción, a través de la realización de 
contratos de duración inicial mínima de doce meses.

2.  Los contratos podrán celebrarse a tiempo parcial, aunque no serán objeto de subvención 
los contratos suscritos con jornada inferior al 50 %.

Undécimo. Documentación. 

La documentación a presentar será la siguiente: 

 1.  Las personas solicitantes de la subvención del Programa I, deberán presentar, en el 
primer mes de solicitud, además de la relacionada en el apartado 2 de este apartado 
undécimo, lo referido a continuación: 

  a)  Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate 
del representante legal de una persona jurídica y se oponga a que el órgano gestor 
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consulte de oficio sus datos identificativos, marcando la casilla correspondiente en el 
anexo I de la solicitud. Si la persona solicitante es persona jurídica, copia del NIF de 
la entidad, en el caso de que se oponga a su consulta de oficio marcando la casilla 
mencionada.

  b)  En caso de sociedad o entidad jurídica deberá presentarse, además, copia compulsada 
del documento que acredite el poder de representación ante la Administración o nota 
simple del Registro Mercantil, si la misma se opone a su obtención de oficio por parte 
del órgano gestor. Si se indica el Código Seguro de Verificación (CSV) en el anexo I 
de solicitud, la comprobación se realizará por el órgano instructor.

  c)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, 
siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud.

  d)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas 
trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

  e)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud.

  f)  En el caso de que se produzcan bajas de personas trabajadoras indefinidas en los 
doce meses anteriores a la fecha de inicio de la contratación objeto de subvención, 
la entidad deberá aportar la siguiente documentación:

   1º) Certificado de Empresa.

   2º) Copia de la comunicación del despido de la persona trabajadora.

   3º) Copia de la liquidación de saldo y finiquito.

   En el caso en que la causa de la baja sea el fallecimiento de una persona trabajadora, 
el pase a la situación de incapacidad laboral permanente, en sus grados de incapacidad 
total, absoluta o gran invalidez o la jubilación total, la entidad solo deberá aportar el 
documento de resolución de baja en la Seguridad Social.
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g)  Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida laboral 
de la entidad solicitante de la ayuda desde los doce meses anteriores a la contratación por 
la que se solicita subvención, de todos los códigos de cuenta cotización de la entidad en 
Extremadura en el caso en que la entidad se oponga a su consulta, marcando la casilla 
correspondiente en el anexo I de la solicitud.

h)  Memoria firmada por el/la representante legal de la entidad solicitante, según se recoge 
en el anexo III.

i)  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la situación 
de exclusión social de cada una de las personas por las que se solicita subvención. 

j)  Copia del informe del organismo competente para el caso en que las personas por las que 
se solicita la subvención procedan de un expediente de regulación de empleo.

2.  Para cada uno de los meses de solicitud de subvención del Programa I, y en el plazo de dos 
meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona, deberá presentarse el 
anexo VI debidamente cumplimentado acompañado de la siguiente documentación:

 a)  Anexo I. Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos sus 
términos (incluido el documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura en el caso de no estar dado de alta, o cuando se quiera modificar el mismo) 
y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad solicitante.

 b)  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, 
debidamente firmadas por las personas trabajadoras y la empresa, cuyos contratos 
hayan sido objeto de subvención.

 c)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las 
personas trabajadoras objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los 
siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, 
fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, 
pagos en metálico.

 d)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención:

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º)  Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.
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 e)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de que la persona interesada se 
oponga a que el órgano gestor recabe los mismos, marcando la casilla correspondiente 
en el anexo I de la solicitud.

 f)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, en el caso de que la persona interesada no autorice a que el órgano gestor 
recabe los mismos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

3.  En los casos de sustituciones, variaciones de jornada, suspensión de la relación laboral 
objeto de subvención, o bajas definitivas será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

 a)  Copia de la comunicación de los contratos al correspondiente Servicio Público de Empleo 
de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre que la entidad 
se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño Público de Empleo, 
marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 b)  En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación 
justificativa de dicha circunstancia.

 c)  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la 
situación de exclusión social, o del informe del organismo competente para el caso de 
las personas procedentes de expedientes de regulación de empleo, de cada una de las 
personas por las que se solicita subvención.

 d)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de contratos concertados, 
prorrogados, extinguidos, etc., en el mes por el que se solicita la subvención o variaciones 
de jornada producidas durante el mismo periodo.

 e)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

4.  Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar la 
siguiente documentación:
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 a)  Relación de la plantilla de personas trabajadoras en situación o riesgo de exclusión 
social de la empresa de inserción, con indicación de aquellas por las que se solicita 
subvención salarial e incidencias producidas según modelo anexo VI, debidamente 
sellado y firmado.

 b)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención: 

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

 c)  Copias de las nóminas correspondientes donde consten expresamente las pagas 
extraordinarias del periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas y 
selladas por la empresa de inserción.

 d)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al 
trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los siguientes 
datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, fecha de 
pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos 
en metálico.

Duodécimo. Cuantía de la ayuda. 

1.  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo creado a jornada completa, será equivalente 
al 100% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anualidad, 
durante los primeros 12 meses de la contratación.

2.  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes completo 
se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. Cuando 
la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en función de 
los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad de 30 días.

3.  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

4.  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido 
satisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.
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PROGRAMA II: AYUDAS AL MANTENIMIENTO DE PUESTOS DE TRABAJO PARA PERSONAS EN 
SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN

Décimo tercero. Finalidad. 

1.  La finalidad del presente programa es financiar el mantenimiento de los puestos de trabajo 
para personas en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción, vinculados 
al desarrollo de un itinerario personalizado de inserción, a través de la prórroga de los 
contratos con una duración mínima de doce meses.

2.  Los contratos podrán celebrarse a tiempo parcial, aunque, no serán objeto de subvención 
los contratos suscritos con jornada inferior al 50 %.

Décimo cuarto. Documentación.

La documentación a presentar será la siguiente: 

 1.  Las personas solicitantes de la subvención del Programa II, deberán presentar, en el 
primer mes de solicitud, además de la relacionada en el apartado 2 de este apartado 
décimo tercero, lo referido a continuación: 

  a)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, 
siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud.

  b)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas 
trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

  c)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por la que se solicita la subvención, siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud.

 2.  Para cada uno de los meses de solicitud de subvención del Programa II, y en el plazo 
de dos meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona, deberá 
presentarse el anexo VI debidamente cumplimentado acompañado de la siguiente 
documentación:
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  a)  Anexo I. Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos 
sus términos (incluido el documento de alta en el subsistema de terceros de la Junta 
de Extremadura en el caso de no estar dado de alta, o cuando se quiera modificar 
el mismo) y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad 
solicitante.

  b)  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, 
debidamente firmadas por las personas trabajadoras y la empresa, cuyos contratos 
hayan sido objeto de subvención.

  c)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a 
las personas trabajadoras objeto de subvención. En el justificante deberán constar, 
los siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, 
importe, fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en 
ningún caso, pagos en metálico.

  d)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención:

   1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así 
como copias de sus correspondientes justificantes de pago.

   2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

  e)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda 
autonómica y frente a la Seguridad Social en el caso de que la persona interesada se 
oponga a que el órgano gestor recabe los mismos, marcando la casilla correspondiente 
en el anexo I de la solicitud.

  f)  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias 
con el Estado, en el caso de que la persona interesada no autorice a que el órgano 
gestor recabe los mismos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 3.  En los casos de sustituciones, variaciones de jornada, suspensión de la relación laboral 
objeto de subvención, o bajas definitivas será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

  a)  Copia de la comunicación de los contratos al correspondiente Servicio Público de 
Empleo de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre 
que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño 
Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.
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  b)  En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación 
justificativa de dicha circunstancia.

  c)  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la 
situación de exclusión social, o del informe del organismo competente para el caso 
de las personas procedentes de expedientes de regulación de empleo, de cada una 
de las personas por las que se solicita subvención.

  d)  Anexo IV debidamente cumplimentado con la relación de contratos concertados, 
prorrogados, extinguidos, etc., en el mes por el que se solicita la subvención o 
variaciones de jornada producidas durante el mismo periodo.

  e)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud.

4.  Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar la 
siguiente documentación:

 a)  Relación de la plantilla de personas trabajadoras en situación o riesgo de exclusión 
social de la empresa de inserción, con indicación de aquellas por las que se solicita 
subvención salarial e incidencias producidas según modelo anexo VI, debidamente 
sellado y firmado.

 b)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención: 

  1º)  Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado.

 c)  Copias de las nóminas correspondientes donde consten expresamente las pagas 
extraordinarias del periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas y 
selladas por la empresa de inserción.

 d)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al 
trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los siguientes 
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datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, fecha de 
pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos 
en metálico.

Décimo quinto. Cuantía de la ayuda. 

1.  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo mantenido a jornada completa, será equivalente 
al 60% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anualidad.

2.  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes completo 
se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. Cuando 
la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en función de 
los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad de 30 días.

3.  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

4.  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido 
satisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

PROGRAMA III: AYUDAS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL EXPERTO EN ACCIONES 
DE ORIENTACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN Y/O PERSONAL TÉCNICO DE 

PRODUCCIÓN DIRIGIDAS A EMPRESAS DE INSERCIÓN

Décimo sexto. Finalidad.

1.  La finalidad del presente programa es financiar la contratación de personal técnico experto 
en acciones de orientación y acompañamiento a la inserción laboral y/o personal técnico 
de producción, para realizar tal labor, con las personas contratadas en los Programas I y 
II, a través de la realización de contratos de duración mínima de doce meses, pudiéndose 
prorrogar la misma por periodos anuales.

2.  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes de 
las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. No 
serán objeto de subvención los contratos suscritos con jornada inferior al 50 %. 

3.  Podrá subvencionarse hasta un máximo de una persona experta en acciones de orientación 
y acompañamiento a la inserción laboral y/o una persona técnica de producción por cada 
10 personas trabajadoras contratadas en los Programas I y II.



NÚMERO 236 
Viernes 10 de diciembre de 2021

58302

Décimo séptimo. Documentación. 

1.  Las personas solicitantes de la subvención del Programa III, deberán presentar, en el 
primer mes de solicitud, además de la relacionada en los apartados anteriores para los 
programas I y/o II de esta resolución, lo referido a continuación: 

 a)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de las personas trabajadoras por los que se solicita subvención, 
siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 b)  Anexo V debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas 
trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención.

 c)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 d)  Copia de la titulación universitaria de diplomatura, licenciatura o grado adecuada para 
la realización de las acciones de orientación e inserción laboral en el caso del personal 
experto en acciones de orientación y acompañamiento a la inserción, siempre que la 
persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño 
Público de Empleo, mediante la firma del anexo I debidamente cumplimentado.

 e)  Copias de los cursos que se quieran aportar como justificación de la adecuación del 
personal técnico para realización de las acciones de orientación e inserción laboral.

 f)  Copia de la titulación universitaria o titulación de formación profesional, de grado medio 
o superior, o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes, de acuerdo con las 
leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de certificado de profesionalidad de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional, que habiliten para el ejercicio profesional de las tareas de 
producción adecuadas a las actividades profesionales de las personas en situación o riesgo 
de exclusión social subvencionadas a través de los programas I y/o II, siempre que la 
persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma al Servicio Extremeño 
Público de Empleo, mediante la firma del anexo I debidamente cumplimentado.
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 g)  Copias de los cursos que se quieran aportar como justificación de la adecuación del 
personal técnico para la realización de las tareas de producción.

2.  Para cada uno de los meses de solicitud de subvención del Programa III, y en el plazo de dos 
meses a contar desde la finalización del periodo que se subvenciona, deberá presentarse el 
anexo VII debidamente cumplimentado acompañado de la siguiente documentación:

 a)  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, 
debidamente firmadas por las personas trabajadoras y la empresa, cuyos contratos 
hayan sido objeto de subvención.

 b)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las 
personas trabajadoras objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los 
siguientes datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, 
fecha de pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, 
pagos en metálico.

 c)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención:

  1º)  Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado.

3.  En los casos de sustituciones, variaciones de jornada, suspensión de la relación laboral 
objeto de subvención, o bajas definitivas será necesario aportar además de la relacionada 
en el apartado anterior la siguiente:

 a)  Copia de la comunicación de los contratos al correspondiente Servicio Público de Empleo 
de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención, siempre que la entidad 
se oponga a la consulta de oficio de la misma por Servicio Extremeño Público de Empleo, 
marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

 b)  En los supuestos de suspensión de la relación laboral objeto de subvención, por alguna 
de las causas reguladas en la legislación vigente, deberá aportar la documentación 
justificativa de dicha circunstancia.

 c)  Anexo V debidamente cumplimentado con la relación de contratos concertados, 
prorrogados, extinguidos, etc., en el mes por el que se solicita la subvención o variaciones 
de jornada producidas durante el mismo periodo.
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 d)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por la que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo V de la 
solicitud.

 e)  Copia de la titulación adecuada para la realización de las acciones de orientación e 
inserción laboral y/o producción, tal y como se recoge en el apartado 1 d) de este 
apartado décimo sexto, siempre que la persona trabajadora se oponga a la consulta de 
oficio de la misma al Servicio Extremeño Público de Empleo, mediante la firma del anexo 
I debidamente cumplimentado.

 f)  Copias de los cursos que se quieran aportar como justificación de la adecuación del 
personal técnico para realización de las acciones de orientación e inserción laboral y/o 
producción.

4.  Para la subvención correspondiente a las pagas extraordinarias deberán acompañar la 
siguiente documentación:

 a)  Relación de la plantilla de personas trabajadoras por las que se solicita subvención e 
incidencias producidas según modelo anexo VII, debidamente sellado y firmado.

 b)  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta 
cotización referidos a los trabajadores/as objeto de subvención: 

  1º)  Modelos de documentos (RNT) del periodo del programa subvencionado, así como 
copias de sus correspondientes justificantes de pago.

  2º) Modelos de documentos (RLC) del periodo del programa subvencionado.

 c)  Copias de las nóminas correspondientes donde consten expresamente las pagas 
extraordinarias del periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas y 
selladas por la empresa de inserción.

 d)  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, al 
trabajador objeto de subvención. En el justificante deberán constar, los siguientes 
datos: el titular de la cuenta, número de cuenta de origen y destino, importe, fecha de 
pago, beneficiario de la operación y concepto. No se admitirán, en ningún caso, pagos 
en metálico.
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Décimo octavo. Cuantía de la ayuda. 

1.  El importe de la subvención tanto para el personal técnico experto en orientación y 
acompañamiento a la inserción, como para el personal técnico de producción, será 
proporcional al número de personas en riesgo de exclusión social contratadas y atendidas 
con cargo a los Programas I y/o II de la presente convocatoria. Se concederán 150,00 
euros brutos mensuales por cada una de las plazas de inserción a jornada completa con 
las que cuente la empresa, hasta un máximo de 1.500,00 euros brutos mensuales por cada 
técnico/a contratado/a. 

2.  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes completo 
se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del periodo. Cuando 
la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se realizará en función 
de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una mensualidad de 30 
días.

3.  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido 
satisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos pagas 
extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre

4.  Cuando el contrato del personal técnico se celebre a tiempo parcial, el importe de la 
subvención se reducirá proporcionalmente. En cualquier caso, la retribución final que 
perciba la persona trabajadora no podrá ser inferior a la cuantía mínima que prevé el 
convenio colectivo aplicable.

PROGRAMA IV: AYUDAS A LA INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL ORDINARIO DE 
PERSONAS TRABAJADORAS PROCEDENTES DE EMPRESAS DE INSERCIÓN 

Décimo noveno. Finalidad.

1.  Se subvencionará la contratación de las personas trabajadoras que provengan de una 
empresa de inserción. Cuando el contrato se celebre a tiempo parcial, el importe de la 
subvención se reducirá proporcionalmente. No serán objeto de subvención los contratos 
suscritos con jornada inferior al 50 %

2.  Se subvencionará, asimismo, el autoempleo de las personas trabajadoras que provengan 
de una empresa de inserción que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por 
cuenta propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 
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3.  Las empresas que opten a la subvención no podrán ser, ni estar vinculadas con, ninguna 
empresa de inserción, ni con sus administradores o apoderados.

4.  En las empresas que opten a la subvención, la inserción definitiva del trabajador ha de 
suponer un incremento de empleo respecto a la media de los doce meses anteriores a la 
fecha de contratación/incorporación del mismo. A efectos del cálculo del incremento de 
empleo, se considerarán tanto los socios trabajadores o de trabajo como los trabajadores 
con contrato indefinido.

5.  Si entre la fecha de incorporación del trabajador al empleo en empresa ordinaria o como 
trabajador autónomo y la fecha en la que el trabajador finalizó su proceso de inserción 
en una empresa de inserción, han trascurrido más de 6 meses, será indispensable que 
el trabajador/a haya estado inscrito como desempleado en el SEXPE, al menos 6 meses 
completos como demandante de empleo en los 12 anteriores a su contratación.

Vigésimo. Documentación. 

1.  Las personas beneficiarias de la subvención del Programa IV, deberán presentar la siguiente 
documentación: 

 a)  Anexo I. Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos sus 
términos (incluido el documento de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura en el caso de no estar dado de alta, o cuando se quiera modificar el mismo) 
y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad solicitante.

 b)  Copia del DNI, para el caso en que el solicitante sea una persona física o se trate del 
representante legal de una persona jurídica y se oponga a que el órgano gestor consulte 
de oficio sus datos identificativos, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de 
la solicitud. Si la persona solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad, en 
el caso de que se oponga a su consulta de oficio marcando la casilla mencionada.

 c)  En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada 
del documento que acredite el poder de representación ante la Administración o nota 
simple del Registro Mercantil, si se opone a su obtención indicando el Código Seguro de 
Verificación (CSV) en el anexo I de solicitud, en cuyo caso, la comprobación se realizará 
por el órgano instructor.

 d)  Anexo VIII debidamente cumplimentado con la relación de los datos de las personas 
trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención.
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 e)  Copia de la comunicación del contrato/s o sus prórrogas al correspondiente Servicio 
Público de Empleo de las personas trabajadoras por cuenta ajena por los que se solicita 
subvención, siempre que la entidad se oponga a la consulta de oficio de la misma por 
Servicio Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo 
I de la solicitud.

 f)  Informe original, expedido por la Tesorería de la Seguridad Social, relativo a la vida 
laboral de cada persona trabajadora por el que se solicita la subvención. siempre que 
la persona trabajadora se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio 
Extremeño Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la 
solicitud.

 g)  Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA) para las personas 
trabajadoras que provengan de una empresa de inserción que inicien una actividad 
empresarial como trabajador/a por cuenta propia a título individual, siempre que la 
persona por cuya alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos se solicita 
subvención se oponga a la consulta de oficio de la misma por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo, marcando la casilla correspondiente en el anexo I de la solicitud.

Vigésimo primero. Cuantía de la ayuda. 

1. Las cuantías de las ayudas serán: 

 a) 6.000 euros por contratación realizada. 

 b) 10.000 euros por puesto de trabajo autónomo como fórmula de creación de empleo. 

2.  Cuando las contrataciones subvencionables sean a tiempo parcial, los importes de las 
ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato. 

Vigésimo segundo. Eficacia y recursos.

La presente convocatoria surtirá efectos el día siguiente al de su publicación y del extracto, 
a que se refiere el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura.
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente resolución, ante la Consejera de Educación y Empleo en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan 
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 23 de noviembre de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(P.D. Resolución de 29 de octubre de 2020, 
DOE núm. 214, de 5 de noviembre de 2020). 

El Secretario General del SEXPE,

VÍCTOR MANUEL GARCÍA VEGA
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ANEXO I: SOLICITUD DE SUBVENCIÓN

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

(Decreto 73/2018, de 29 de mayo)

N.º Expediente

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nombre de la entidad solicitante(apellidos y nombre si es persona física)

N.I.F. Teléfono Fax

Correo electrónico:

Domicilio:

C.P.: Localidad: Provincia

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Destinatario:

Domicilio

C.P.: Localidad: Provincia

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Apellidos: Nombre:

N.I.F.: Carácter de la representación

Domicilio: Teléfono:

C.P.: Localidad: Provincia

Código Seguro de Verificación (CSV) del poder de representación legal: 

DATOS DE LA ACTIVIDAD

Actividad Económica: Epígrafe I.A.E.

Domicilio del centro de trabajo donde presta sus servicios la/las persona/s por las que se solicita 

subvención

C.P.: Localidad: Provincia

Correo electrónico: Teléfono:

N.º total de personas trabajadoras de la entidad:

N.º de personas trabajadoras en proceso de inserción:

N.º de personas trabajadoras por las que se solicita subvención:
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ALTA DE TERCEROS. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO 

Entidad Financiera:

IBAN

La persona que suscribe esta solicitud DECLARA bajo su responsabilidad que la cuenta bancaria anteriormente 

señalada figura abierta en la entidad anteriormente detallada a nombre de la entidad solicitante de la subvención 

y AUTORIZA a la Tesorería de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura para que las cantida-

des que deba percibir sean transferidas en la entidad financiera y a los datos bancarios señalados anteriormente.

AYUDAS QUE SE SOLICITAN (Solo podrá solicitarse un tipo de incentivo por modelo de 

solicitud)

PROGRAMA DE AYUDAS
Número de 

contratos

□  Programa I: Creación de puestos de trabajo para personas en situación o 

riesgo de exclusión social en empresas de inserción.

□  Programa II: Mantenimiento de puestos de trabajo para personas en 

situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción.

□  Programa III: Contratación de personal experto en acciones de orientación 

y acompañamiento a la inserción.

□  Programa IV: Inserción en el mercado laboral ordinario, de personas 

trabajadoras procedentes de empresas de inserción.

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:

□  Autoriza a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria

DIRECCION GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio De Fomento del Empleo 

Avda de Valhondo – Módulo 6, Segunda Planta 06800 Mérida. 

Código Identificación DIR3: A1102983
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DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE LOS REQUISITOS EXIGIDOS PARA OBTENER LA 
CONDICIÓN DE BENEFICIARIA Y OTRAS AYUDAS PÚBLICAS SOLICITADAS O RECIBIDAS 

POR LA ENTIDAD SOLICITANTE

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, 
DECLARA

1.  Que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura:

     a)  Que la entidad solicitante no ha sido condenada mediante sentencia firme a la pérdida de posibilidad de 
obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales 
públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 

     b)  Que la entidad solicitante no ha solicitado la declaración de concurso voluntario, ni ha sido declarada in-
solvente en cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, salvo que éste haya adquirido la 
eficacia de un convenio, ni está sujeta a intervención judicial, ni ha sido inhabilitada conforme a la Ley Con-
cursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

     c)  Que la entidad solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la reso-
lución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

     d)  Que la entidad solicitante, administrador de la sociedad mercantil o aquellos que ostenten la representa-
ción legal de la entidad solicitante, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, 
de 30 de marzo reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públi-
cas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

     e)  Que la entidad se halla al corriente con la Hacienda del Estado, Hacienda autonómica y con la Seguridad 
Social. 

     f)  Que la entidad solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

     g)  Que la entidad solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

     h)  Que la entidad solicitante no ha sido sancionada, mediante resolución firme, con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones según la Ley 6/2011, de 23 de marzo, o la Ley General Tributaria.

     i)  Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 10.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ninguno de sus miembros se halla 
incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados anteriores.

     j)  Que, en el caso de asociaciones, no se encuentren incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de Asocia-
ción y no se encuentre suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios racionales 
de ilicitud penal.

2.  Respecto de otras ayudas acogidas al Régimen de Mínimis (Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 
de diciembre y Reglamento n.º 360/2012, de la Comisión, de 25 de abril de2012):

     □  NO haber solicitado o recibido ayudas y subvenciones durante los últimos tres ejercicios fiscales, (el actual 
y los dos anteriores) para este o cualquier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.

     □  Haber solicitado o recibido las ayudas y subvenciones acogidas al régimen de mínimis que se mencionan 
a continuación durante los últimos tres ejercicios fiscales (el actual y los dos anteriores) para este o cual-
quier otro régimen de ayudas, acogido a la normativa de mínimis.
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ORGANISMO TIPO DE AYUDA / COD. EXPEDIENTE IMPORTE
ESTADO 

TRAMITACIÓN (1)

   (1) TRAMITACIÓN: S=SOLICITADA, C=CONCEDIDA, P=PAGADA

DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

(Decreto 73/2018 de 29 de mayo)

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud,

DECLARA 

     a)  Que la entidad no ha solicitado o recibido otras ayudas públicas para la misma finalidad, que la regulada en 
este decreto, salvo las bonificaciones en las cuotas a la Seguridad Social.

     b)  Que la entidad no ha sido sancionada por infracciones graves previstas en el artículo 22.2 o infracciones 

graves o muy graves previstas en los artículos 16, 19bis y 23 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 

agosto, sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

     c)  Que la entidad solicitante cumple con la obligación establecida en el artículo 42.1 del texto refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre de reserva del 2 % de los puestos de trabajo existentes en 
la empresa, para ser ocupados por personas con discapacidad salvo que hayan obtenido la correspondiente 
declaración de excepcionalidad, o las contrataciones para las que se solicita subvención se realicen con el 
objetivo de cumplir con la obligación referida.

     d)  Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención guarda relación 
como cónyuge, ascendiente, descendiente y demás parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado inclusive, de la persona titular de la empresa, cuando se trate de persona física, de las per-
sonas socias de todas aquellas entidades sin personalidad jurídica, de los administradores/as, apoderados/
as, miembros de los órganos de administración y cargos de dirección, en el caso de empresas que revistan 
la forma jurídica de sociedad o entidad privada, y de los personas socias que posean al menos la tercera 
parte del capital social en las citadas sociedades, ni se trata de personas trabajadoras incluidos en alguno 
de los casos anteriores.

     e)  Para las contrataciones iniciales de las personas trabajadoras de los programas I y II, que ninguna de ellas, 
por cuyo contrato se solicita subvención, ha prestado servicios, en los seis meses anteriores a la fecha de 
contratación con uno o varios contratos de duración determinada, siempre que en dicho periodo hubieran 
superado los 30 días continuos o discontinuos, o bien en los 24 meses anteriores con contrato indefinido, 
en la misma empresa, grupo de empresas o empresas con las que exista, o haya existido en ese periodo, 
evidente vinculación, a excepción de las que provienen de ERE y no hubieran sido objeto de subvención 
con anterioridad.

     f)  Que ninguna de las personas trabajadoras contratadas por los que se solicita subvención tiene la condición 
de persona socia o de trabajo, de empresas de la Economía Social (sólo para el caso que la empresa solici-
tante tenga dicha consideración).
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DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD

La representación legal de la entidad que suscribe la presente solicitud, DECLARA que ACEPTA la subvención que, 
una vez instruido el procedimiento, le pueda ser concedida y las obligaciones que de ello se deriven, y en especial 
las siguientes:

     1.  Mantener las contrataciones objeto de subvención durante el periodo mínimo que establece el decreto regu-
lador de la subvención.

     2.  Informar a las personas cuyo contrato sea objeto de subvención de dicha circunstancia. Así como, si exis-
tiera, se deberá informar también a la representación legal de las personas trabajadoras en la empresa 
beneficiaria.

     3.  Comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente, otras ayudas públicas o privadas que hubiera 
obtenido o solicitado para el mismo proyecto, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

     4.  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones solicitadas o conce-
didas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comunicar al mismo las 
incidencias y variaciones que se produzcan en relación con aquéllas.

     5.  Someterse a las actuaciones de comprobación que puedan acordar los órganos de control competentes del 
Servicio Extremeño Público de Empleo o, en su caso, de la Consejería competente en materia de empleo, y 
atender a los requerimientos de documentación que le sean practicados en el ejercicio de esas actuaciones 
de comprobación, así como, en general, de cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las 
subvenciones solicitadas o concedidas.

     6.  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en relación con todas las 
transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la adecuada justificación de la subvención, todo 
ello sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional

     7.  Adoptar las normas de información y publicidad que le sean de aplicación, establecidas en la Comunidad 
autónoma de Extremadura.

     8.  Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, las entidades beneficiarias habrán de cumplir los requisitos y 
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

A) DOCUMENTACIÓN A APORTAR NECESARIAMENTE

□  Modelo de solicitud normalizado y debidamente cumplimentado en todos sus términos (incluido documento de 

alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura en el caso de no estar dado de alta o cuando se 

quiera modificar) y firmado por la persona que ejerza de representante legal de la entidad solicitante (Anexo I)

□  Anexo II debidamente cumplimentado en el caso de Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles.

□  Anexo III: Memoria, debidamente cumplimentado en todos sus términos. y firmado por la persona que ejerza de 

representante legal de la entidad solicitante.

□  Anexo IV. Datos de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención. (Programas I y II)

□  Anexo V: Datos de las personas trabajadoras contratadas por las que se solicita subvención. (Programa III)

□  Anexo VI: Datos de las contrataciones por las que se solicita subvención por el Programa I y II

□  Anexo VII: Datos de las contrataciones por las que se solicita subvención (Programa III)

□  Anexo VIII: Datos de la persona trabajadora por la que se solicita subvención (Programa IV)

□  Copia del informe de los servicios sociales competentes en el que se reconozca la situación de exclusión social 

de cada una de las personas por las que se solicita subvención en los Programas I y II. 

□  Copia del informe del organismo competente para el caso de las personas procedentes de expedientes de regu-

lación de empleo por las que se solicita subvención en los Programas I y II.

□  Copias compulsadas de los cursos que se quieran aporta como justificación de la adecuación del personal técnico 

para realización de las acciones de orientación e inserción laboral.

□  Copias de las nóminas correspondientes al periodo del programa subvencionado, debidamente firmadas por las 

personas trabajadoras y la empresa.

□  Copias de los justificantes bancarios del abono de las nóminas, por la entidad, a las personas trabajadoras objeto 

de subvención.

□  Copias de los documentos de cotización a la Seguridad Social en el código de cuenta cotización referidos a las 

personas trabajadoras objeto de subvención (Modelo TC1 del periodo del programa subvencionado, así como 

copias de sus correspondientes justificantes de pago y Modelo TC2 del periodo del programa subvencionado)
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B) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD SE OPONE A LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS

□  Copia compulsada del D.N.I, para el caso en que la solicitante sea una persona física o se trate de la represen-

tante legal de una persona jurídica o, si la solicitante es persona jurídica, copia del NIF de la entidad.

□  Copia compulsada de la comunicación de los contratos o sus prórrogas al correspondiente Servicio Público de 

Empleo de las personas trabajadoras por las que se solicita subvención.

□  ertificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura y frente a la Seguridad Social.

□  En caso de sociedad o entidad jurídica, deberá presentarse, además, copia compulsada del documento completo 

que acredite el poder de representación ante la Administración o nota simple del Registro Mercantil.

□  Informe original expedido por la Tesorería de la Seguridad Social relativo a la vida laboral de cada persona tra-

bajadora por la que se solicita la subvención en el caso de que se opongan a su consulta de oficio mediante la 

firma del Anexo IV debidamente cumplimentado.

□  Documentos ya aportados con anterioridad a cualquier Administración Pública. 

C) DOCUMENTACIÓN A APORTAR SI LA ENTIDAD NO AUTORIZA A LA CONSULTA DE LOS 

DOCUMENTOS

□  Certificados originales de hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con el Estado

E) DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO EX-

PEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN

DOCUMENTO
FECHA DE 

PRESENTACIÓN
ORGANO 
GESTOR N.º EXPEDIENTE
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OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN  

(SOLO RELLENAR CUANDO LA ENTIDAD SE OPONGA A LA CONSULTA)

La representación legal de la entidad solicitante, que presenta y firma esta solicitud:

□  SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder de representación ante la 

Administración.

□  SE OPONE a que el SEXPE que solicite y recabe de otros organismos públicos los datos de identidad personal 

del empresario individual o representante legal de la entidad, a fin de que sean consultados en sus archivos, 

bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del 

Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como los datos de identidad de la persona jurídica 

a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos. 

(DEHESA)

□  SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la comunicación de los contratos o sus prórrogas al correspondiente 

Servicio Público de Empleo, de los trabajadores por los que se solicita subvención.

□  SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe los certificados o información a emitir por la Tesorería General de la 

Seguridad Social y la Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

□  Declara que la persona contratada SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el informe relativo a los datos 

de su vida laboral.

□  Declara que la persona contratada SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe la titulación universitaria de 

diplomatura, licenciatura o grado.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo - Consejería de Educación y Empleo

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO
Gestión de las subvenciones para el fomento del empleo de las personas 
en situación de exclusión social a través de empresas de inserción

LEGITIMACIÓN DEL TRATAMIENTO
El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) 
del RGPD)

DESTINATARIOS DE CESIONES O 
TRANSFERENCIAS

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extre-
madura (DOE, Portal de Subvenciones, Portal de Transparencia y Participa-
ción Ciudadana). 
No están previstas transferencias internacionales de datos no cesiones de 
datos.
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

DERECHOS DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y 
supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles.

Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos 
(dpd@juntaex.es), o bien, ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es).

INFORMACIÓN ADICIONAL

Puede consultar información adicional en el Portal del Ciudadano: 
https://ciudadano.juntaex.es, seleccionando el procedimiento 
correspondiente en la pestaña “Más información” de la ficha informativa 
del procedimiento, así como en el anexo a esta disposición.

RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS 

EN LA SOLICITUD

Se SOLICITA subvención acogida al Programa de Fomento del empleo de las personas en situación de exclu-

sión social a través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, firmando la presente 

solicitud y asumiendo, con plena responsabilidad, las declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas 

por la entidad representada y la veracidad de todos los datos consignados en la misma.

En........................................................, a.......de.................................de 20__

EL/LOS REPRESENTANTES/S LEGALES DE LA ENTIDAD

Fdo.....................................................................................................................

Firma/s del/de los representante/s legal/es y sello de la entidad)

DIRECCION GERENCIA DEL SERVICIO EXTREMEÑO DE EMPLEO
DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD EN EL EMPLEO. Servicio de Fomento del Empleo.

Avda Valhondo. Módulo 6 – 2ª planta 06800 – MÉRIDA
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ANEXO II: DECLARACIÓN EXPRESA Y RESPONSABLE PARA LAS SOCIEDADES 
CIVILES, COMUNIDADES DE BIENES Y UNIONES TEMPORALES DE EMPRESA

(Decreto 73/2018, de 29 de mayo)

Entidad solicitante de la subvención__________________________________________, NIF________________

D/Dña____________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación 

de la entidad____________________________________________________________________________con 

NIF______________________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña_______________________________con NIF.:________________, en nombre propio o en representación 

de la entidad____________________________________________________________________________con 

NIF______________________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

D/Dña____________________________________con NIF.:___________, en nombre propio o en representación 

de la entidad____________________________________________________________________________con 

NIF______________________ 

como integrante de la entidad solicitante de la subvención, con una participación en la misma de____ por ciento.

DECLARA que conoce y acepta las condiciones generales de la subvención solicitada, establecidas en la presente 

norma y que son ciertos los datos aquí manifestados, y para que conste firmo la presente declaración 

a____de________________de 20____

El/la integrante o representante legal

Fdo:________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:_____________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)

El/la integrante o representante legal

Fdo:_________________________________

El/la integrante o representante legal

Fdo:______________________________

(Firmas y nombres y apellidos de los/as integrantes o de los/as representantes legales, y sello de la entidad)

(Si el número de integrantes superase los cuatro, se cumplimentarán tantos anexos como sea necesario)
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ANEXO III: MEMORIA 
PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS 
EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN  

(Decreto 73/2018, de 29 de mayo)

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA EMPRESA

Nombre de la empresa de inserción solicitante:

Representante/s legal/es:

Entidad promotora:

Fines de la entidad promotora:

Fines de la empresa de inserción:

DATOS DEL PERSONAL DE LA EMPRESA 
(excluidas las personas beneficiarias de la subvención)

Puesto de trabajo Tipo de contrato
Jornada 

laboral

   

   

   

   

   

   

DATOS DEL PERSONAL BENEFICIARIO DE LA SUBVENCIÓN

Puesto de trabajo
Programa de 

subvención (1)
Jornada laboral (2)

Programas I y II: Situación de 
exclusión social (3)

(1) Programa I, II o III.

(2) Jornada laboral: porcentaje de la jornada que necesariamente debe oscilar entre 50-100%.

(3) Situación de exclusión social: según se refiere en el artículo 2 .1[ a), b), c), d), e), f), g), h), i),j) o k)]del Decreto 73/2018, 
de 29 de mayo.
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LA EMPRESA CUENTA CON: (señale lo que proceda) SÍ NO

Plan de Prevención de Riesgos Laborales

Certificado de Responsabilidad Social Empresarial

Plan de Igualdad

Sistema o Certificado de Calidad

PROYECTO DE INSERCIÓN: OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

Justificación del proyecto y análisis de necesidades

Breve descripción del proyecto

Objetivo general:

Objetivos específicos:

Objetivos operativos Actividades del proyecto 

RECURSOS CON LOS QUE CUENTA EL PROYECTO

Inmuebles e instalaciones

Materiales

Técnicos
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PRESUPUESTO DEL PROYECTO

Ingresos Gastos

Financiación propia Personal

Subvención autonómica empresas de 
inserción

Actividades

Otras subvenciones autonómicas Mantenimiento

Otras subvenciones Otros gastos

Otras fuentes de financiación Inversiones

Total ingresos Total gastos

EVALUACIÓN DEL PROYECTO

Objetivo y/o actividad Indicador Resultado esperado

En ________________________, a_______de__________________de 20__.

Fdo. ___________________________________

(Firma/s del/de los/as representante/s legal/es y sello de la entidad)
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ANEXO IX: INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

(Decreto 73/2018, de 29 de mayo)

RESPONSABLE
DEL TRATAMIENTO

Servicio Extremeño Público de Empleo (SEXPE)-Consejería de Educación y Empleo 06800, Mérida 
(Badajoz).
Avda. Delgado Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 6, 06800, Mérida
Correo electrónico: pdpsexpe@extremaduratrabaja.net
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD
DEL TRATAMIENTO

Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Empleo
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
Decreto 73/2018, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través 
de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 107, de 4 de 
junio).

LEGITIMACIÓN
DEL TRATAMIENTO

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. (artículo 6.1 e) del RGPD)

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN
DE LOS DATOS

Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la finalidad para la 
que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. La información será conservada hasta la finalización del 
expediente y posteriormente durante los plazos legalmente. Cumplidos esos plazos el expediente 
puede ser trasladado al archivo correspondiente de la Junta de Extremadura de acuerdo con la 
normativa vigente.

DESTINATARIOS 
DE CESIONES O 

TRANSFERENCIAS

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia y Participación Ciudadana).
No están previstas transferencias internacionales de datos ni cesiones de datos.

DERECHOS
DE LAS PERSONAS 

INTERESADAS

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su 
caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado.
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento 
de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos.
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera este 
la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo haya 
otorgado.
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación del tratamiento, podrán 
ejercerse a través del Portal ciudadano de la Junta de Extremadura o por correo postal en la 
dirección que aparece en el apartado “Responsable”
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado tendrá 
derecho a presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es),  
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

PROCEDENCIA
DE LOS DATOS

Directamente del interesado o de su representante legal.
Los obtenidos de otras Administraciones electrónicamente a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto.

MÁS INFORMACIÓN

Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa aplicable 
en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Responsable antes señalado en el siguiente enlace: http://gobiernoabierto.juntaex.es//
transparencia/filescms/web/uploaded_files/RAT/20210309_RAT_SEXPE.pdf
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EXTRACTO de la Resolución de 23 de noviembre de 2021, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de las subvenciones para el 
fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a través 
de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
correspondiente a los ejercicios 2021-2022. (2021063808)

BDNS(Identif.): 598518

BDNS(Identif.): 598642

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) 
y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a 
través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondien-
te a los ejercicios 2021-2022. 

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en los Programas I II y III, las sociedades 
mercantiles o sociedades cooperativas legalmente constituidas que hayan obtenido su cali-
ficación provisional o definitiva e inscripción como empresas de inserción en el Registro de 
Empresas de Inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquier otro regis-
tro de carácter similar de otras comunidades autónomas y que no se encuentren incursas en 
alguna causa de descalificación. 

Podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las empresas, perso-
nas físicas o jurídicas, asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, que, en su condición de 
empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la presente norma, 
realicen contrataciones de personas trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que 
hayan sido objeto de subvención en los Programas I y/o II. 

También podrán ser beneficiarias las comunidades de bienes, las sociedades civiles y las unio-
nes temporales de empresas que, cumpliendo los requisitos y condiciones previstos en cada 
caso, realicen contrataciones de los mismos trabajadores/as.

Además, podrán ser beneficiarias de las ayudas previstas en el Programa IV, las personas 
trabajadoras procedentes de empresas de inserción, que hayan sido objeto de subvención en 
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los Programas I y/o II, y que inicien una actividad empresarial como trabajador/a por cuenta 
propia a título individual siempre que deban quedar encuadrados/as en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos (RETA).

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 73/2018, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones para el fomento del empleo de las personas en situación de exclusión social a 
través de empresas de inserción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 107, 
de 4 de junio).

Cuarto. Cuantía.

El importe total de la presente convocatoria asciende a la cuantía de 475.000,00 euros, 
que será financiada con cargo a la aplicación presupuestaria 130080000/G/242A/47000/
CAG0000001/20150092, con el siguiente desglose por programas y anualidades:

 Programas I, II y III:( CONVO/2021/0000007955)

 — Ejercicio 2021: 75.000,00 euros.

 — Ejercicio 2022. 375.000,00 euros.

 Programa IV: (CONVO/2021/0000007969)

 — Ejercicio 2021: 10.000,00 euros.

 — Ejercicio 2022. 15.000,00 euros.

Las cuantías de las ayudas son:

 Programa I:

 —  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo creado a jornada completa, será equiva-
lente al 100% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada anua-
lidad, durante los primeros 12 meses de la contratación.

 —  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes 
completo se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del 
periodo. Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se 
realizará en función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una 
mensualidad de 30 días.

 —  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes 
de las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.
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 —  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido 
satisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos 
pagas extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

 Programa II:

 —  La cuantía de la ayuda por puesto de trabajo mantenido a jornada completa, será 
equivalente al 60% del Salario Mínimo Interprofesional (SMI) mensual vigente en cada 
anualidad.

 —  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes 
completo se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del 
periodo. Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se 
realizará en función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una 
mensualidad de 30 días.

 —  Cuando las contrataciones subvencionadas se suscriban a tiempo parcial, los importes 
de las ayudas serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.

 —  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido 
satisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos 
pagas extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.

 Programa III:

 —  El importe de la subvención tanto para el personal técnico experto en orientación y 
acompañamiento a la inserción, como para el personal técnico de producción, será pro-
porcional al número de personas en riesgo de exclusión social contratadas y atendidas 
con cargo a los Programas I y/o II de la presente convocatoria. Se concederán 150,00 
euros brutos mensuales por cada una de las plazas de inserción a jornada completa con 
las que cuente la empresa, hasta un máximo de 1.500,00 euros brutos mensuales por 
cada técnico/a contratado/a.

 —  A efectos del cómputo de la subvención, cuando el trabajador/a esté en alta el mes 
completo se subvencionarán 30 días, independientemente de los días naturales del 
periodo. Cuando la persona trabajadora no esté en alta el mes completo, el cálculo se 
realizará en función de los días efectivamente trabajados, teniendo como referencia una 
mensualidad de 30 días.

 —  Serán subvencionables dos pagas extraordinarias al año, siempre y cuando hayan sido 
satisfechas por la entidad. Para el cálculo de la subvención correspondiente a las dos 
pagas extraordinarias, se tomarán como referencia 180 días por semestre.
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 —  Cuando el contrato del personal técnico se celebre a tiempo parcial, el importe de la 
subvención se reducirá proporcionalmente. En cualquier caso, la retribución final que 
perciba la persona trabajadora no podrá ser inferior a la cuantía mínima que prevé el 
convenio colectivo aplicable.

 Programa IV:

 —  6.000 euros por contratación realizada.

 —  10.000 euros por puesto de trabajo autónomo como fórmula de creación de empleo.

Cuando las contrataciones subvencionables sean a tiempo parcial, los importes de las ayudas 
serán proporcionales a la duración de la jornada estipulada en el contrato.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Durante la vigencia de la convocatoria que será de un año a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la resolución de la convocatoria y del presente extracto en el DOE, las entida-
des interesadas deberán presentar la solicitud dentro del plazo siguiente:

  Programa I, II, y III: de forma mensual durante el periodo de vigencia de la convocatoria. 
El plazo de solicitud será de dos meses a contar desde el día siguiente a la finalización del 
mes por el que solicita la subvención.

  Programa IV: el plazo de solicitud será de dos meses desde la realización de la contratación o 
desde la fecha de alta como autónomo/a, durante el periodo de vigencia de la convocatoria.

Sexto. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Diario Oficial de 
Extremadura junto con la convocatoria, en la página web www.extremaduratrabaja.juntaex.es., e 
igualmente se podrá acceder a ellos a través de Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 23 de noviembre de 2021.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo, 

(PD Resolución de 29 de octubre de 2020. 
DOE núm. 214 de 5 de noviembre de 2020). 
El Secretario General del Servicio Extremeño 

Público de Empleo,

VÍCTOR GARCÍA VEGA

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de explotación porcina promovido por 
Explotaciones Porcinas Manuel López, SL, en el término municipal de Zalamea 
de la Serena. (2021081532)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto de 
explotación porcina, promovido por Explotaciones Porcinas Manuel López, SL, en el término 
municipal de Zalamaea de la Serena (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede elec-
trónica, en las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad, Avda. Valhondo, s/n Módulo II 2ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

V
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Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: 

   Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 empla-
zamientos o animales para cerdas reproductoras”

 •  Actividad:

   El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo intensivo con 
capacidad para 1.000 animales de cebo.

 •   Ubicación: 

   La explotación se ubicará en las parcelas 71 y 72 del polígono 25 del término municipal 
de Zalamea de la Serena (Badajoz), con una superficie de 6,1 Ha.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Nave de secuestro: La explotación contará con cuatro naves con capacidad suficiente.

  –  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos. 

  –  Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

  –  Patios.

  –  Balsas de retención.

  –  Aseo/Vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Estercolero.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
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de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función de 
registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, incluidas 
las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, de los 
órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Adminis-
tración autonómica, de las entidades que integran la Administración Local que hayan suscrito 
el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la Junta de 
Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, en las re-
presentaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, conforme a su 
normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en cualquiera de 
los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención 
Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Eco-
lógica y Sostenibilidad

Mérida, 23 de noviembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2021 por el que se pone a disposición del 
público la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización 
ambiental unificada, del proyecto de explotación porcina promovido por José 
David Lara Caballero en el término municipal de Puebla de Maestre. (2021081542)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protec-
ción Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto- Ley 
3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pú-
blica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica 
al público en general que la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) del proyecto 
de explotación porcina, promovido por José David Lara Caballero en el término municipal de 
Puebla del Maestre (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede electrónica, en las depen-
dencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, Avda. Valhondo, s/n Módulo II 2ª planta.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto- Ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección 
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el artículo 31 y en la disposición 
transitoria segunda del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano 
competente para la resolución de la presente solicitud es la Dirección General de Sostenibili-
dad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

 •  Categoría Ley 16/2015: 

   Categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el 
Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de 
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más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 empla-
zamientos o animales para cerdas reproductoras”

 •  Actividad:

   El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo en 
régimen intensivo con capacidad de 300 reproductoras, 6 verracos y 250 cerdos de cebo.

 •  Ubicación: 

   La explotación se ubicará en la parcela 57 del polígono 9 del término municipal de Pue-
bla del Maestre (Badajoz), con una superficie de 1,5 Ha.

 •  Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

  –  Nave de secuestro: La explotación contará con seis naves con capacidad suficiente.

  –  Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de 
animales enfermos o sospechosos. 

  –  Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de las naves de cebo, lazareto y estercolero.

  –  Patios.

  –  Balsas de retención.

  –  Aseo/Vestuarios.

  –  Zona de almacenamiento de cadáveres.

  –  Pediluvios.

  –  Vado.

  –  Estercolero.

  –  Depósitos de agua y silos de alimentos.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
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de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Mérida, 24 de noviembre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO 
PÉREZ.
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